
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 

ESCUELA DE POSGRADO 

UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS FINALIDADES Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL DE LA CONVENCIÓN – CUSCO EN LA EBR 

Y LA PERCEPCIÓN DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

EN LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, 2019 

 

Tesis presentada por la bachiller: 

BRID CAHUANA ALVAREZ,  

para optar el Grado Académico de 

Maestra en Ciencias: Educación 

con mención en Gestión y 

Administración Educativa. 

ASESOR: Mg. Hugo Rucano Paucar. 

 

 

AREQUIPA – PERÚ 

2 019 



ii 

 

 

 

DEDICATORIA 

En primer lugar, dedicada a mi padre, que con su amor e infinita 

bondad ha sido ejemplo de vida para mí, y aunque físicamente no está 

conmigo, sino en la gloria de Dios, él vive y vivirá en mi corazón por 

siempre. En segundo lugar, dedicada a mi madre, por estar conmigo 

en cada momento de mi vida, por demostrarme siempre su amor y 

apoyo incondicional a pesar de las adversidades, por sus consejos y 

palabras de aliento para cumplir con todas mis metas y sueños. 

 

La autora. 

 

 

 

 

  



iii 

 

 

AGRADECIMIENTO 

Agradezco a Dios por guiar mi camino y por permitir el logro de mis objetivos. 

A mis padres, quienes son mi mayor inspiración, que, a través de su amor, 

paciencia y buenos valores, ayudaron a trazar mi camino. 

A mi esposo, por ser el apoyo incondicional en mi vida, que con su amor me 

ayuda a alcanzar mis objetivos. 

A mi amada hija por ser el motivo y el motor de mi vida.  

Y por supuesto a mi estimado Asesor de tesis Doctor Ángel Mogrovejo Flores, 

gracias por la paciencia, orientación y por guiarme en el desarrollo de esta 

investigación. 

La autora. 

 

 

 

  



iv 

 

RESUMEN 

La presente investigación está orientada a analizar las finalidades y funciones de 

la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención ï Cusco en la estructura 

educativa de la Educación Básica Regular y la percepción del nivel de 

cumplimiento normativo por efecto de los problemas y limitaciones en la gestión 

y administración educativa, por los usuarios docentes y directivos de las 

instituciones educativas de su ámbito. 

El problema es que no se cumple la normatividad respecto a las finalidades y 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, son los 

problemas administrativos y no los pedagógicos los atendidos, se priorizan los 

asuntos formales y administrativos, al margen del Plan de Trabajo Anual de la 

UGEL, que los especialistas deben atender, descuidando su labor principal. 

Las conclusiones más importantes es que, en promedio, solamente el 15,41% 

de docente y directivos de la UGEL de La Convención y de Instituciones 

Educativas de su ámbito perciben que la Unidad de Gestión Educativa Local de 

La Convención ï Cusco cumple con las funciones normativas asignadas. 

Solamente el 16% de docente y directivos perciben en promedio y aprueban el 

nivel de cumplimiento de las funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local 

de La Convención ï Cusco. 

 

Palabras Clave: Gestión Administrativa, Gestión Pedagógica, Gestión 

Educativa, Fines y funciones de la gestión, Educación 

básica regular. 
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ABSTRACT 

This research is aimed at analyzing the purposes and functions of the Local 

Education Management Unit of La Convencion - Cusco in the educational 

structure of Regular Basic Education and the perception of the level of regulatory 

compliance due to the problems and limitations in management and educational 

administration, by educational users and managers of educational institutions in 

their field. 

The problem is that the regulations regarding the purposes and functions of the 

Local Educational Management Unit of the Convention are not met, the 

administrative problems are not the ones addressed, the formal and 

administrative issues are prioritized, apart from the Plan of Annual work of the 

UGEL, which specialists must attend, neglecting their main work. 

The most important conclusions are that, on average, only 15.41% of teachers 

and managers of the UGEL of the Convention and Educational Institutions in their 

field perceive that the Local Education Management Unit of the Convention - 

Cusco fulfills the functions assigned regulations. Only 16% of teachers and 

managers receive on average and approve the level of fulfillment of the functions 

of the Local Education Management Unit of La Convencion - Cusco. 

 

Keywords: Administrative Management, Pedagogical Management, Educational 

Management, Purposes and functions of management, Regular 

basic education.  
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INTRODUCCIÓN 

La investigación tiene como propósito analizar las finalidades y funciones de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención ï Cusco en la estructura 

educativa de la Educación Básica Regular y la percepción del nivel de 

cumplimiento normativo por efecto de los problemas y limitaciones en la gestión 

y administración educativa, por los usuarios docentes y directivos de las 

instituciones educativas de su ámbito. 

La ley general de educación, Ley Nro. 28044, Capítulo III: La Unidad de Gestión 

Educativa Local, Artículo 73°. - Definición y finalidad, indican que las finalidades 

son: Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y administrativa de las 

instituciones educativas para lograr su autonomía. Impulsar la cohesión social; 

articular acciones entre las instituciones públicas y las privadas alrededor del 

Proyecto Educativo Local; contribuir a generar un ambiente favorable para la 

formación integral de las personas, el desarrollo de capacidades locales y 

propiciar la organización de comunidades educadoras. Canalizar el aporte de los 

gobiernos municipales, las Instituciones de Educación Superior, las 

universidades públicas y privadas y otras entidades especializadas, y Asumir y 

adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas establecidas por el 

Ministerio de Educación y por la entidad correspondiente del Gobierno Regional. 

Ley Nro. 28044, Capítulo III: Artículo 74°. ï Funciones: Las funciones de la 

Unidad de Gestión Educativa Local en el marco de lo establecido en el artículo 

64º son: Contribuir a la formulación de la política educativa regional y la nacional. 

Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicción en 

concordancia con los Proyectos Educativos Regionales y Nacionales y con el 
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aporte, en lo que corresponda, de los Gobiernos Locales. Regular y supervisar 

las actividades y servicios que brindan las Instituciones Educativas, preservando 

su autonomía institucional. Asesorar la gestión pedagógica y administrativa de 

las instituciones educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía 

institucional. Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones 

educativas públicas de su jurisdicción. Asesorar en la formulación, ejecución y 

evaluación del presupuesto anual de las instituciones educativas. Conducir el 

proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y administrativo y 

desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerimientos de la Institución 

Educativa, en coordinación con la Dirección Regional de Educación. Promover 

la formación y funcionamiento de redes educativas como forma de cooperación 

entre centros y programas educativos de su jurisdicción, las cuales establecen 

alianzas estratégicas con instituciones especializas de la comunidad. Apoyar el 

desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y de la 

información para conseguir el mejoramiento del sistema educativo con una 

orientación intersectorial. Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos 

de alfabetización, de acuerdo con las características socio-culturales y 

lingüísticas de cada localidad. 

Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de Educación, a fin de 

generar acuerdos y promover la vigilancia ciudadana. Formular, ejecutar y 

evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de los centros y 

programas educativos y gestionar su financiamiento local, regional y nacional. 

Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como 

participar en su construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo 

del gobierno local y regional. Promover y apoyar la diversificación de los 
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currículos de las Instituciones Educativas en su jurisdicción. Promover centros 

culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, así como el deporte y la 

recreación y brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales que lo 

requieran. Esta acción la realiza en coordinación con los Organismos Públicos 

Descentralizados de su zona. Identificar las necesidades de capacitación del 

personal docente y administrativo y desarrollar programas de capacitación, así 

como brindar facilidades para la superación profesional. Formular proyectos para 

el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las instituciones de cooperación 

nacional e internacional. Actuar como instancia administrativa en los asuntos de 

su competencia. Informar a las entidades oficiales correspondientes, y a la 

opinión pública, de los resultados de su gestión. 

La Unidad de Gestión Educativa Local es una instancia de ejecución 

descentralizada del Gobierno Regional con autonomía en el ámbito de su 

competencia. Su jurisdicción territorial es la provincia o distrito asignado. Dicha 

jurisdicción territorial puede ser modificada bajo criterios de dinámica social, 

afinidad geográfica, cultural o económica y facilidades de comunicación, en 

concordancia con las políticas nacionales de descentralización y modernización 

de la gestión del Estado.  

Sin embargo, en la gestión de las unidades de gestión educativa local enfrentan 

cotidianamente diversos problemas administrativos, se priorizan los asuntos 

formales y administrativos como por ejemplo, reclamos y denuncias de orden 

administrativo y legal, conflictos personales y de clima laboral, situaciones de 

corrupción, favoritismos y amiguismo de los directores de instituciones 

educativas, problemas de elaboración del cuadro de horas, denuncias por acoso 

sexual, acoso laboral, quejas por incumplimiento, etc. que los especialistas 
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deben atender, descuidando su labor principal. Asimismo, deben atender los 

conflictos derivados del proceso de racionalización, del proceso de supervisión, 

etc. derivadas de las dificultades para cumplir con la supervisión y 

acompañamiento, falta de idoneidad profesional, escasez de recursos, visitas de 

seguimiento y supervisión al margen del Plan de Trabajo Anual de la UGEL, así 

como denuncias contra el personal administrativo en general. 

Por ello el interés de investigar respecto al cumplimento de los fines y funciones 

de la Unidad de Gestión Educativa Local de la Convención ï Cusco, tomando 

como referencia la percepción de los actores involucrados en la gestión 

educativa. 
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CAPÍTULO I 

LOS FINES Y FUNCIONES DE LA UGEL RESPECTO DE 

LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA  

 

1.1 EDUCACIÓN 

En el diccionario de la Real Academia Española de la Lengua encontramos que 

la educaci·n es ñla acci·n y efecto de educar, la crianza, ense¶anza y doctrina 

que se da a los niños y a los jóvenes. Es una instrucción por medio de la acción 

docenteò. Así se puede decir que la educación es una manera de entender la 

vida, unos referentes ideológicos, que se encuentran en constante cambio, dicho 

de otro modo, se trata de lograr una educación de calidad con equidad, una 

educación de calidad para todos. La calidad no puede concebirse como una 

dimensión desligada de la equidad, pues ambos principios son indisolubles. Se 
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trata de una idea aceptada internacionalmente, como ha puesto de manifiesto la 

47ª reunión de la conferencia internacional de educación de la UNESCO 

(Ginebra, 8 ï 11 septiembre 2004), que en su mensaje final afirma que ñpromover 

una educación y una formación de calidad para todos los jóvenes es 

indispensable para lograr un futuro mejor y constituye un antídoto contra la 

exclusión social en el plano local, nacional y mundialò.  

Los avances registrados en el conjunto del sistema educativo peruano en las 

últimas décadas han sido muy destacados, por otra parte, la educación peruana 

debe dar respuesta adecuada a los nuevos desafíos la educación debe contribuir 

además a fortalecer la cohesión social, especialmente en las circunstancias 

actuales de globalización e integración, en instancias supranacionales, por un 

lado, y de desarrollo de la autonomía por otro. Las administraciones educativas 

también tienen una clara responsabilidad en la mejora de la educación. Su papel 

consiste sobre todo en facilitar a todos los componentes del sistema educativo 

el cumplimiento de sus funciones respectivas, para estimularles en esa dirección. 

La educación es considerada un factor fundamental para impulsar el desarrollo 

de una sociedad, especialmente por sus efectos positivos sobre el posterior 

desenvolvimiento del individuo en el mercado laboral y su mayor capacidad de 

generación de ingresos. En el caso específico de la educación inicial, este nivel 

educativo ha sido relegado dentro de las políticas públicas del sector y su 

importancia es subestimada por los propios padres de familia.  

La educación debemos entenderla como la herramienta social y de naturaleza 

pedagógica para generar mujeres y hombres libres, para una sociedad libre y 

democrática. La educación y el sistema educativo, con sus espacios 

privilegiados, la escuela, el liceo, la universidad, nos permiten desarrollar 
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aprendizajes y nuevos saberes en un contexto pertinente donde el alumno recibe 

de forma sistemática, coherente y secuencial con su desarrollo psico-biológico, 

herramientas cognitivas y axiológicas, para intervenir en su yo y modificar su 

conducta, con miras a transformarlo en un ser reflexivo, critico, meta cognitivo, y 

participativo de su entrono sociopolítico. Debemos de indicar que la educación 

es un proceso permanente y persistente, que esta se da a lo largo de toda la 

vida, es decir somos seres definidos por el constante aprendizaje podemos 

establecer entonces que la educación es un elemento central en nuestra vida y 

de la vida del tejido social latinoamericano. La educación sistemática, la 

encontramos desde las primeras civilizaciones. 

La Educación puede ser definida como un proceso de socialización de las 

personas en la que la información se conoce, analiza, sintetiza, evalúa, y 

finalmente se crea nuevos conocimientos, conjuntamente la persona forma sus 

valores, sentimientos y su sentido mismo de la vida. Es decir, desde su 

nacimiento la persona educa su dimensión cognitiva, afectiva y psicomotora con 

su convivencia en la sociedad, en la que la cultura y la familia ejercen un rol 

preponderante para ese ser significativo que necesitamos. 

Etimológicamente se dice que educación viene del latín educere que significa 

ñsacarò, ñextraerò, y educare que significa ñformarò, ñinstruirò. La educación 

entonces es el medio en el que los hábitos, costumbres y valores de una 

sociedad son transferidos de una generación a otra y se construye sobre la base 

de las experiencias vividas por cada individuo en su medio social. La educación 

es el proceso continuo de desarrollo humano, social y cultural. 
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1.2 GESTIÓN EDUCATIVA 

El termino gestión es un concepto muy amplio, involucra toda un estructura 

orgánica y educativa, orientada al fortalecimiento de las instituciones educativas 

con el fin de lograr el éxito en la gestión pedagógica, gestión administrativa y 

gestión institucional. La gestión se relaciona con lo administrativo, directivo, 

gerencial, etc. como organización burocrática en la cual el docente tiene la 

función de enseñar y/o dirigir, liderar, hacer gestión. 

La gestión educativa  según Frigerio G. y Poggi M. (1992) ñEs un proceso 

orientado al fortalecimiento de los Proyectos Educativos de las Instituciones, que 

ayuda a mantener la autonomía institucional, en el marco de las políticas 

públicas, y que enriquece los procesos pedagógicos con el fin de responder a 

las necesidades educativas locales, regionalesò  por tal razón,  el sistema 

educativo debe enfrentar importantes desafíos  para dar respuestas oportunas y 

pertinente  para enriquecer  la gestión y los procesos pedagógicos. 

La gestión educativa busca dar respuesta a las necesidades reales y ser un ente 

motivador y dinamizador interno de las actividades educativas. Ya que el capital  

más importante lo constituyen los principales actores educativos que aúnan los 

esfuerzos tomando en cuenta los aspectos relevantes que influyen en la práctica 

del día a día, las expresiones el reconocimiento de su contexto y las principales 

situaciones a las que se enfrentan, es por ello que la gestión educativa, donde 

cada uno de los sujetos que constituyen el colectivo educativo pueda sentirse 

creador de su propia acción, tanto personal como profesional, dentro de un 

proyecto en común. Pues no olvidemos que el sujetó para constituirse como tal, 

requiere ser reconocido por el otro. Este reconocimiento es el que genera en el 
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sujeto el despliegue de su creatividad y de su acción particular para insertarla en 

la colectividad, en la institución educativa. 

La gestión educativa se considera el "conjunto de proceso de toma de decisiones 

y ejecución de acciones que permitan llevar a cabo, las practicas pedagógicas 

su ejecución y evaluación ", es con esto que se pretende construir una Gestión 

Educativa que responda al trabajo colegiado, la responsabilidad y la toma de 

decisiones , son elementos constituyentes de todos los actores de la comunidad 

educativa de modo que puedan sentirse participe y responsable de su propia 

acción tanto en lo personal como en lo profesional. 

Arratia (2002) afirma que "La gestión educativa es una forma de interacción 

social de comunicación y relacionamiento horizontal que involucra a los 

diferentes actores empleando diferentes métodos, recursos y estrategias 

orientadas a lograr un fin. Desde esta perspectiva la gestión educativa seria el 

proceso de construcción de condiciones para que el futuro educativo que se 

desea lograr se concrete". 

Para lograr la concreción de lo planteado en la definición anterior, se hace 

necesario contar con un proyecto organizacional claramente definido, con un 

personal adecuado para la ejecución de ese proyecto (directores, docentes y 

administrativo) programación y ejecución de estrategia encaminada a la solución 

de las situaciones que obstaculicen el buen desenvolvimiento de la institución 

educativa. 

Esta diversidad de criterios muestra claramente que la gestión educativa posee 

un carácter dinamizador y flexible, porque da funcionalidad a lo que existe, a lo 

que está determinado y a lo que está definido mediante un proceso que se 
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conduce; creando las condiciones para ellos. Además de esto la gestión 

educativa debe constituirse en un accionar más amplio, ya que tiene que ver con 

un todo, con la orientación que no se debe perder en el proceso, con pleno y 

convencido conocimiento de las situaciones que presenten en el proceso para 

de una manera consciente diseñar las estrategias necesarias demandas y 

expectativas de la comunidad.  

Una buena gestión escolar facilita el trabajo organizado y favorece el desarrollo 

de las competencias, por tanto, el establecimiento educativo es un espacio 

donde ocurren los procesos de enseñanza, aprendizaje y la convivencia entre 

los diferentes actores. Para los niños, niñas y jóvenes es también un lugar en el 

que, además de aprender y desarrollar sus competencias, se construyen 

relaciones de amistad y afecto y fortalecen la construcción de sus estructuras 

éticas, emocionales, cognitivas y sus formas de comportamiento. 

Es también en el establecimiento educativo donde se materializan el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), el currículo y el plan de estudios, y se concretan la 

planeación curricular, las actividades pedagógicas, las evaluaciones y 

autoevaluaciones y las relaciones con diferentes interlocutores de la comunidad 

educativa y otras entidades. 

El PEI, el plan de estudios y el plan de mejoramiento, son herramientas para 

orientar las acciones escolares hacia el logro de las metas que el equipo directivo 

definió, en compañía de los demás integrantes de la comunidad educativa. Estos 

propósitos, metas y acciones permiten que una institución tenga una "carta de 

navegación" que debe ser conocida por todos para lograr el compromiso de cada 

uno, bajo el liderazgo del rector y de su equipo directivo.  
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Este compromiso incluye la movilización y canalización del trabajo hacia el 

alcance de los objetivos en los plazos establecidos para ello, así como el 

seguimiento y la evaluación permanentes de los planes y acciones para saber si 

lo que se está haciendo permite alcanzar las metas y los resultados propuestos, 

y qué ajustes hay que introducir para corregir el rumbo oportunamente. 

Asimismo, se trata de poner a marchar un sistema de gestión con sus fases 

correspondientes. 

 

1.3 LA GESTIÓN PEDAGÓGICA 

La gestión académica es también denominada pedagógica, cuyo concepto es 

según Cassasus J. (2000). La gestión trata de la acción humana, por ello, la 

definici·n que se d® de la gesti·n est§ siempre ñSustentada en una teor²a- 

explícita o implícita - de la acci·n humanaò (p. 4),  hay distintas maneras de 

concebir la gestión según sea el objeto del cual se ocupa y los procesos 

involucrados se obtienen definiciones las que, por una parte, ponen de relieve el 

hecho de que la gestión tiene que ver con los componentes de una organización 

en cuanto a sus arreglos institucionales, la articulación de  recursos, los 

objetivos.  

Gestión para Barrios O. (2007) ñEs el proceso mediante el cual el directivo o 

equipo directivo determinan las acciones a seguir (planificación), según los 

objetivos institucionales, necesidades detectadas, cambios deseados, nuevas 

acciones solicitadas, implementación de cambios demandados o necesarios, y 

la forma como se realizarán estas acciones (estrategias, acción) y los resultados 

que se lograrán (p.36),  por otra parte la gestión trata de la acción humana, por 
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ello, la definición que se dé, de la gestión está siempre sustentada en una teoría 

- explícita o implícita - de la acción humana por ser es un conjunto de métodos, 

procedimientos, estrategias combinadas que se aplican para desarrollar los 

procesos de organización, planificación, dirección y control. 

El concepto de gestión nos dirige a identificar la definición de Gestión 

Pedagógica como el conjunto de operaciones, actividades y criterios de 

conducción del proceso educativo, el Área de Gestión Pedagógica tiene la 

responsabilidad de planificar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar las acciones 

pedagógicas y las relacionadas con el desarrollo de la cultura, la ciencia y la 

tecnología, el deporte y la recreación en el ámbito local. (MINEDU, 2012, p.23), 

gestión centrada en los aprendizajes, con un soporte pedagógico, con una 

organización escolar participativa, con organización escolar participativa, 

evaluación y aprendizaje continuo. 

Para Batista G. (2001) ñLa gesti·n pedag·gica es el quehacer coordinado de 

acciones y recursos para potenciar el proceso pedagógico y didáctico que 

realizan los profesores en colectivo, para direccionar su práctica al cumplimiento 

de los prop·sitos educativosò (p.56). Entonces la práctica docente se convierte 

en una gestión para el aprendizaje; profundizar en el núcleo de la gestión 

pedagógica implica tratar asuntos relevantes como la concreción de fines 

educativos, aplicación de enfoques curriculares, estilos de enseñanza, así como 

las formas y ritmos de aprendizaje; por lo cual, la definición del concepto va más 

allá de pensar en las condiciones físicas y materiales de las aulas; se centra en 

un nivel de especificidad que busca gestar una relación efectiva entre la teoría y 

la práctica educativa. 
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Para Zubiría M. (2006) el concepto que cada maestro tiene sobre la enseñanza 

es el que determina sus formas o estilos para enseñar, así como las alternativas 

que ofrece al alumno para aprender (p.98).  

Para Hopkins D. (2000) manifiesta que, la gestión pedagógica es el éxito escolar, 

reside en lo que sucede en el aula, y es éste el factor más importante en cuanto 

a resultados de aprendizaje, de ahí que la forma en que se organizan las 

experiencias de aprendizaje pueden marcar la diferencia en los resultados de los 

alumnos con relación a su desarrollo cognitivo y socio afectivo (p.89).Hopkins 

coincide en que, independientemente de las variables contextuales, las formas y 

estilos de enseñanza del profesor y su gestión en el aula son aspectos decisivos 

a considerarse en el logro de los resultados, y que se hacen evidentes en la 

planeación didáctica, en la calidad de las producciones de los estudiantes y en 

la calidad de la autoevaluación de la práctica docente, entre otras. 

Por otra parte el autor Sander B. (2002) la define como ñEl campo te·rico y 

praxiológico en función de la peculiar naturaleza de le educación, como práctica 

política y cultural comprometida con la formación de los valores éticos que 

orientan el pleno ejercicio de la ciudadanía y la sociedad democr§ticaò (p.89). A 

partir del concepto podemos apreciar las distintas formas de concebir la gestión 

pedagógica como vemos siempre busca conducir al niño o joven por la senda de 

la educación, según sea el objetivo del cual se ocupa y la gestión se involucra 

en las características psicológicas e individuales de los alumnos. 

De acuerdo al Marco del Buen desempeño precisa que en la gestión escolar el 

director y el consejo escolar ejercen liderazgo pedagógico y responsabilidad por 

los aprendizajes de los estudiantes y la calidad de los procesos pedagógicos. 

Existe una organización escolar en la que participan distintos actores educativos 

http://www.monografias.com/trabajos32/extranjeria-nacionalidad-ciudadania/extranjeria-nacionalidad-ciudadania.shtml
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(Directivos, docentes, estudiantes, padres y madres de familia y líderes 

comunitarios), que funciona democráticamente y que centra su accionar en los 

aprendizajes (MINEDU, 2012, p.10), efectivamente la responsabilidad de la 

gestión pedagógica es responsabilidad de todos los agentes de la Educación. 

El clima de aula y de institución determina en gran medida el impacto  de la 

gestión pedagógica, de los procesos pedagógicos y está directamente ligado a 

las relaciones interpersonales, las normas de convivencia, el trato entre 

compañeros de grupo y la actitud colectiva frente a los aprendizajes, los recursos 

didácticos y la optimización del tiempo  como las formas de enseñanza de los 

docentes no pueden estar desligados de la noción sobre los estilos de 

aprendizaje de los alumnos, es necesario saber cómo aprenden y qué necesitan 

para lograr aprendizajes, sin obviar las características y condiciones que puedan 

estar a favor o en contra del propósito de aprender (MINEDU, 2012, p. 11). 

Un interesante artículo de Ezpeleta, J. (1996), con el título: La gestión 

pedagógica de la escuela frente a las nuevas tendencias de la política educativa 

en América Latina. Coloquio: La dirección de la escuela. Memorias, nos hace 

reflexionar algo más sobre la gestión pedagógica, sobre todo en los puntos dos, 

tres y cuatro. Veamos: II. La nueva gestión escolar no se construye por decreto. 

A la previsible distancia entre toda norma y la realidad que intenta ordenar, hay 

que agregar que el contenido de la nueva normativa -el fortalecimiento del estilo 

local de gestión - tiene la magnitud de un verdadero cambio cultural. Cambio que 

afecta tanto a los actores como a las instituciones. En el nivel de las personas 

supone renunciar a certezas, seguridades y hábitos hechos rutina en el trabajo 

diario. En las instituciones supone la revisión de la organización y de la 
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administración escolares cuya estructuración, asociada histórica mente al 

esfuerzo por lograr la cobertura, no parece hoy apta para procurar la calidad. 

La clara debilidad institucional de nuestras escuelas, entre otras cosas, en los 

resultados de la enseñanza, debe atribuirse también y con especial atención a la 

trama administrativa que las prefigura y contiene. Tributaria de esa trama, la 

organización y la dinámica internas de los establecimientos, sus modos de 

resolver el trabajo diario -otorgando mayor o menor jerarquía a determinadas 

funciones y tareas, configuran lo que suelo llamar las condiciones institucionales 

de enseñanza. 

Sabemos poco y hace falta mucha investigación en nuestros países sobre la vida 

de la institución escolar y sobre todo lo que en ella se mueve a favor, al margen 

o en contra de la enseñanza. La organización y operación institucionales 

constituyen un vasto campo abierto para el estudio. Sin embargo, entre lo que 

ya se conoce pueden señalarse algunas áreas significativas con miras a localizar 

puntos de partida útiles para la construcción de nuevas prácticas. Sin ninguna 

pretensión de exhaustividad quisiera repasar algunas de ellas. 

El modelo de desarrollo educativo común a la región coloca la idea de gestión 

como el conocimiento y el saber hacer precisos para una conducción de las 

escuelas acorde con sus fines. Conducción que es consciente de las metas, los 

recursos, la importancia de las condiciones locales y, al mismo tiempo, hábil para 

combinar, procurar y decidir las mejores posibilidades de acción. De ahí que se 

piense en los directivos, no porque ellos sean los depositarios exclusivos de la 

gestión, sino porque necesariamente les está reservado un papel protagónico 

diferencial: el de coordinadores y animadores de las nuevas maneras de abordar 

el trabajo. 
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Durante mucho tiempo, merced al peso de distintas tradiciones, la opinión 

pública, el más generalizado sentido común, alimentaron y aun creyeron en una 

imagen de maestro centrada en la vocación o en la misión de enseñar. Lograda 

la expansión del servicio educativo, el discurso político y el discurso sindical, por 

distintos motivos, retoman esa imagen y la fortalecen al sostener la homogénea 

capacidad profesional de los maestros. La formalización de los estudios de 

magisterio permite dar por supuesta una competencia que habilita para enfrentar 

cualquier situación de enseñanza. Coherente con ello, la administración 

educativa no hace más que incorporar a las escuelas a personas portadoras de 

una certificación que acredita esa idoneidad. Sin embargo, las variables 

exigencias del salón de clases y las variables posibilidades docentes de 

responder a ellas, evidencian, con mucha frecuencia, la fragilidad de esta lógica 

del sistema. 

La gama de cualidades y debilidades docentes diferenciadas es fácilmente 

perceptible en cualquier escuela completa del campo o de la ciudad. Entre los 

propios colegas se distingue a los "buenos", los -malos" o los "regulares"; a veces 

con referencia a la habilidad para la enseñanza, y otras con relación a sus 

actitudes para con los niños, los padres, los compañeros. 

Este panorama reiterado y desigualmente distribuido por escuelas, por regiones, 

por turnos, responde principalmente a dos tipos de motivos. Por un lado, a la 

lógica administrativa que dispone la ubicación o asignación de destinos de los 

maestros con base en criterios laborales y no profesionales; por otro, la calidad 

de la formación profesional. 

Aquellas imágenes, tanto la idealizada, con base en la vocación como la 

homogeneizadora, con base en las competencias profesionales, sólo pueden 
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sostenerse si se prescinde de las situaciones concretas en las que el maestro se 

constituye como tal. Me refiero a la pertenencia a un sistema y a un lugar de 

trabajo que es la escuela; al ingreso en una red de relaciones institucionales que 

contienen, condicionan o encauzan su desempeño. En fin, si se olvida que el 

maestro al mismo tiempo que especialista es un trabajador asalariado que debe 

apropiarse de las reglas de juego de la institución para funcionar en ella. 

(Ezpeleta, 1989). 

 

1.4 COMPROMISOS DE GESTIÓN ESCOLAR 

En los últimos años, los Compromisos de Gestión Escolar han orientado las 

acciones de la institución educativa (IE), con la intención de promover y 

garantizar las condiciones que aseguren el logro de los aprendizajes. Ministerio 

de Educación del Perú (2015). 

Si bien estos Compromisos se han ido ajustando desde una primera versión 

hasta la actualidad, el sentido de cada uno de ellos se mantiene vigente; sin 

duda, lo que se ha generado es una mayor precisión y reforma en aquellos 

Compromisos que lo requerían. 

¿De dónde provienen? 

De las diversas investigaciones latinoamericanas sobre eficacia escolar que han 

evidenciado la existencia de una serie de variables que afectan el rendimiento 

académico de los estudiantes en la región, estas pueden ser modificadas desde 

la gestión de la IE. Entre ellas podemos citar: 

Factores asociados al logro cognitivo de los estudiantes de América Latina y el 

Caribe (Treviño, 2014), Investigación iberoamericana sobre eficacia escolar 
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(Murillo, 2007), así como los resultados del informe McKinsey del año 2013. 

Tales estudios expresan la existencia de variables relacionadas directamente 

con el docente, así como otras que inciden a nivel de la IE. 

En ese sentido, consideramos que la gestión escolar requiere prácticas que 

permitan generar condiciones favorables y asegurar los aprendizajes en la IE. 

Por otro lado, también es fundamental el liderazgo del director para concertar, 

acompañar, comunicar, motivar y educar en ese cambio educativo. La 

implementación de escuelas que logren mejores aprendizajes para los 

estudiantes requiere líderes pedagógicos. No hay transformación sobre la base 

de autoridades impersonales, reproductoras de conductas burocráticas. 

Por liderazgo pedagógico se entiende al conjunto de prácticas 

intencionadamente pedagógicas e innovadoras. Es la diversidad de prácticas 

que buscan facilitar, animar, orientar y regular procesos complejos de 

delegación, negociación, cooperación y formación de los docentes, directivos, 

funcionarios, especialistas y demás personas que se desempeñan en la 

educación. Los líderes pedagógicos dinamizan las organizaciones educativas 

para recuperar el sentido y la misión pedagógica desarrollada a partir de 

objetivos tendientes a lograr aprendizajes potentes y significativos para todos los 

estudiantes. 

El líder pedagógico convierte la escuela en un espacio amplio del aprendizaje y 

no permite que se convierta en una suma de aulas desconectadas entre sí, más 

bien, integra recursos y acciones para lograr que su escuela actúe como un todo 

planificado para generar aprendizajes. Por consiguiente, el líder pedagógico 

debe ser: 
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Å Gestor del currículo, promoviendo el trabajo en equipo con los docentes. 

Å Promotor del cambio, sugiere ideas innovadoras, comunica experiencias 

exitosas de otros colegas o escuelas. 

Å Monitor de la implementación de las acciones educativas, orientados al 

logro de las metas y resultados. Procesa la información para tomar 

decisiones correctas y oportunas. 

En esa línea, el Marco de Buen Desempeño del Directivo señala que: 

Å La escuela requiere cambios estructurales que logren aprendizajes de 

calidad, para ello el liderazgo pedagógico del equipo directivo es 

fundamental. 

Å La gestión escolar tiene como reto dinamizador los procesos para 

recuperar y reconstruir el sentido y valor de la vida escolar lo que conlleva 

crear y recrear una nueva forma de hacer escuela. 

Por tanto, los Compromisos de gestión son prácticas que los líderes pedagógicos 

deben trabajar en las instituciones educativas para generar condiciones y lograr 

mejores aprendizajes. Se deben desarrollar al interior de las instituciones 

educativas y apuntan a un progreso anual de los resultados de aprendizaje; con 

estudiantes que concluyan de manera oportuna y permanezcan en el sistema 

educativo. Para ello es importante el cumplimiento de la calendarización, el 

acompañamiento a la práctica pedagógica, la gestión de la convivencia y una 

planificación anual (PAT) y estratégica (PEI). 

Cada uno de los Compromisos consta de uno o dos indicadores, según sea el 

caso, los cuales permiten verificar el logro de la meta planteada. La 

implementación de los Compromisos, así como su periódica evaluación por parte 
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de los integrantes de la comunidad educativa, motiva a puntualizar las tareas de 

la IE y la focalización de prácticas que ayuden a lograr mejores resultados. 

En el año 2015, la Norma Técnica estableció ocho Compromisos de Gestión 

Escolar; en la versión 2016 veremos algunos reajustes que han motivado se 

presenten seis compromisos. Ministerio de Educación del Perú (2015). A 

continuación, algunas precisiones: 

Con relación al cumplimiento de la calendarización planificada por la institución 

educativa (Compromiso 3); este año presenta un indicador adicional relacionado 

con el porcentaje de jornadas laborales efectivas de los docentes, cuya finalidad 

es garantizar el cumplimiento de la totalidad de la jornada escolar 

Es importante que se promueva, desde el equipo directivo, el cumplimiento delas 

jornadas de aprendizaje planificadas, incidiendo en la asistencia y fin de jornadas 

laborales. 

Se ha incluido un indicador en el Compromiso 3 relacionado con el porcentaje 

de jornadas efectivas de los docentes. 

También debemos señalar cambios en tres Compromisos que durante el 2015 

se organizaban en función a la dimensión técnico-pedagógica de la gestión y se 

evidenciaban a través del acompañamiento y monitoreo. Estos Compromisos se 

denominaban: i) Uso pedagógico del tiempo en las sesiones de aprendizaje; ii) 

Uso de herramientas pedagógicas por los profesores durante la sesión de 

aprendizaje; iii) Uso de materiales y recursos educativos durante la sesión de 

aprendizaje. 

En la versión 2016 de la Norma Técnica se mantiene la esencia y vigencia de 

estos Compromisos, además, los presentamos de manera integrada en el 
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Compromiso 4: Acompañamiento y monitoreo a la práctica pedagógica en la 

institución educativa, cuya finalidad es generar cambios significativos en la 

práctica docente, de tal forma que se garantice la existencia y distribución 

equitativa de oportunidades, y logros de aprendizaje de calidad para todos los 

estudiantes. 

Se han agrupado los indicadores 4, 5 y 6 (2015) en un solo Compromiso: 

Acompañamiento y monitoreo a la práctica pedagógica. 

Del mismo modo, el Compromiso 7: Gestión del clima escolar en la institución 

educativa, este año se presenta como Gestión de la convivencia escolar en la 

institución educativa, y presenta un indicador adicional que verifica si la IE cuenta 

con un Comité de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar y 

Normas de Convivencia actualizadas en el Reglamento Interno (RI) a nivel de 

aula e IE. 

Se ha incluido un indicador más al Compromiso relacionado con la convivencia 

y que busca verificar si la IE cuenta con Comité de Tutoría, Normas de 

Convivencia de IE y acuerdos de aula, actualizados en el reglamento interno. 

De esta forma, se busca garantizar que los estudiantes vivencien un aprendizaje 

que forme para la vida en sociedad, es decir se desarrollen como mujeres y 

hombres libres, sensibles, solidarios y socialmente responsables en el ejercicio 

de su ciudadanía. 

Asimismo, el último Compromiso, denominado Implementación del plan anual de 

trabajo, este año se expresa como Instrumentos de gestión educativa: 

Formulación del PEI e Implementación del PAT, e incide en lograr la participación 

de los actores educativos en la elaboración del PEI como documento de gestión 
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de mediano plazo. 

Este Compromiso conserva el indicador relacionado con la implementación de 

las actividades planificadas en el PAT. 

Se ha incluido un indicador más al Compromiso relacionado con la planificación 

y se incluye este año la elaboración del PEI como indicador. 

 

1.5 LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Tomando como fuente principal los documentos oficiales del Ministerio de 

Educación, MINEDU (2016), con el título: Una UGEL moderna para una mejor 

educación. Modernización de la gestión educativa en el ámbito rural de 24 

gobiernos regionales. 

El Ministerio de Educación en convenio con los gobiernos regionales está 

emprendiendo la modernización en las Unidades de Gestión Educativa Local 

(UGEL), para brindar un adecuado servicio a docentes, estudiantes, padres y 

madres de familia, y así garantizar la calidad educativa con servidores eficientes 

y comprometidos. 

La modernización de la educación es uno de los pilares que impulsa el Ministerio 

de Educación, junto a la mejora de los aprendizajes, el desarrollo docente y la 

infraestructura educativa, basada en el nuevo modelo para lograr una gestión 

moderna y descentralizada, más pertinente y orientada a resultados. 

Para ello, está implementando el proyecto de inversión pública ñMejoramiento de 

la gestión educativa descentralizada de instituciones educativas en ámbitos 

rurales de 24 gobiernos regionales del Perú, 2014-2016ò. 
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A. Modernización de la gestión descentralizada de 70 UGEL en el ámbito 

rural beneficia a: 

¶ Más de 28 mil instituciones educativas a nivel nacional. 

¶ 1,6 millones de estudiantes. 

¶ Directores de 72 redes educativas rurales. 

¶ Cerca de 5 mil servidores y funcionarios de UGEL. 

¶ 66 gobiernos locales provinciales y 131 distritales. 

B. Inversión y periodo de ejecución: 

Para el trabajo en las 70 UGEL, se ha previsto una inversión total de más de S/. 

111 millones de nuevos soles en tres años (2014-2016). 

C. Una gestión que mejora los servicios: 

¶ Simplificación de trámites administrativos. 

¶ Distribución oportuna y eficiente de materiales educativos. 

¶ Asignación oportuna de docentes en las instituciones educativas. 

¶ Monitoreo sobre mantenimiento de infraestructura. 

¶ Acompañamiento y supervisión de instituciones educativas. 

D. Una gestión educativa moderna: 

¶ Simplifica sus procedimientos y renueva su infraestructura tecnológica 

para mejorar la atención de los usuarios. 

¶ Rediseña su organización y sus procesos de acuerdo a su contexto 

¶ Prioriza resultados y cumple sus metas. 
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¶ Planifica y toma decisiones con información confiable para atender 

¶ las necesidades de las instituciones educativas. 

¶ Cuenta con portales web institucionales y de transparencia que facilitan la 

información al ciudadano. 

¶ Atiende en forma eficiente las quejas, reclamos y denuncias de los 

usuarios. 

¶ Impulsa la coordinación entre niveles y sectores de gobierno y promueve 

la participación ciudadana en la gestión educativa. 

E. Modernización de la gestión: Minedu entrega equipos informáticos a 70 

UGEL 

En el año 2015, las 70 unidades de gestión educativa local (UGEL), que forman 

parte del proyecto de inversión pública ñMejoramiento de la Gestión Educativa 

Descentralizada de Instituciones Educativas en Ámbitos Rurales de 24 regiones 

del Per¼ò, iniciaron sus actividades con nuevos equipos informáticos, entregados 

por el Ministerio de Educación. 

Estos equipos les permitirán mejorar la atención al público usuario. 

La Dirección General de Gestión Descentralizada fue la encargada de distribuir 

un total de 885 computadoras de escritorio, 350 laptops, 70 impresoras y 70 

proyectores, valorizados en cerca de 7 millones de soles. 

El objetivo es cerrar la brecha tecnológica y aportar al mejor funcionamiento de 

sistemas de gestión y bases de datos, que agilicen los trámites y la atención a 

los docentes, directores, madres y padres de familia, quienes son usuarios 

frecuentes. 
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F. Desafío de la modernización de las UGEL 

El Ministerio de Educación elaboró el estudio de la línea de base en las 70 UGEL 

focalizadas del proyecto de inversi·n p¼blica ñMejoramiento de la Gesti·n 

Educativa Descentralizada de Instituciones Educativas en Ámbitos Rurales de 

24 regiones del Per¼ò. 

El estudio logró establecer el nivel de desempeño que tienen las UGEL respecto 

a los servicios que prestan a las instituciones educativas. De acuerdo con los 

resultados, estas se encuentran entre un nivel previo y básico de funcionamiento. 

La información se obtuvo a través de entrevistas, grupos focales, listas de cotejo 

y encuestas aplicadas en forma censal a todos los funcionarios y administrativos 

de las 24 direcciones regionales de educación; a las 70 UGEL y a los directores 

de las 72 redes rurales. 

Otro de los logros de la línea de base es que se ha identificado el tiempo 

promedio en días que emplean las UGEL para prestar los siguientes servicios: 

¶ Distribución de materiales educativos a las II.EE. 

¶ Supervisión, seguimiento y acompañamiento en gestión pedagógica a las 

II.EE. 

¶ Contratación docente (asignación docente a las II.EE.) Supervisión del 

mantenimiento de infraestructura y mobiliario educativo. 

¶ Servicio de atención de trámites de docentes y directores. 

¶ El desafío es reducir los tiempos que demandan los trámites de los 

usuarios, la asignación oportuna de docentes, la entrega de materiales 
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educativos y la atención de las necesidades de mantenimiento, 

equipamiento e infraestructura de los colegios. 

Esta línea de base es un punto de partida para la implementación de estrategias 

pertinentes para la modernización de la gestión de las 70 UGEL y la mejora de 

los servicios que brindan a las instituciones educativas. 

 

1.6 FINES Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

De acuerdo a lo que prescribe la Ley General de Educación, Ley Nro. 28044, 

Capítulo III: La Unidad de Gestión Educativa Local, Artículo 73°. - Definición y 

finalidad, dice: 

La Unidad de Gestión Educativa Local es una instancia de ejecución 

descentralizada del Gobierno Regional con autonomía en el ámbito de su 

competencia. Su jurisdicción territorial es la provincia. Dicha jurisdicción territorial 

puede ser modificada bajo criterios de dinámica social, afinidad geográfica, 

cultural o económica y facilidades de comunicación, en concordancia con las 

políticas nacionales de descentralización y modernización de la gestión del 

Estado. 

Son finalidades de la Unidad de Gestión Educativa Local: 

a. Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y administrativa de las 

instituciones educativas para lograr su autonomía. 

b. Impulsar la cohesión social; articular acciones entre las instituciones 

públicas y las privadas alrededor del Proyecto Educativo Local; contribuir 

a generar un ambiente favorable para la formación integral de las 
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personas, el desarrollo de capacidades locales y propiciar la organización 

de comunidades educadoras. 

c. Canalizar el aporte de los gobiernos municipales, las Instituciones de 

Educación Superior, las universidades públicas y privadas y otras 

entidades especializadas. 

d. Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas 

establecidas por el Ministerio de Educación y por la entidad 

correspondiente del Gobierno Regional. 

Asimismo, respecto de las funciones de una Unidad de Gestión Educativa 

Local, Artículo 74°. ï Funciones: Las funciones de la Unidad de Gestión 

Educativa Local en el marco de lo establecido en el artículo 64º son las 

siguientes: 

a) Contribuir a la formulación de la política educativa regional y la nacional. 

b) Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicción en 

concordancia con los Proyectos Educativos Regionales y Nacionales y 

con el aporte, en lo que corresponda, de los Gobiernos Locales. 

c) Regular y supervisar las actividades y servicios que brindan las 

Instituciones Educativas, preservando su autonomía institucional. 

d) Asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones 

educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional. 

e) Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones educativas 

públicas de su jurisdicción. 
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f) Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual 

de las instituciones educativas. 

g) Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y 

administrativo y desarrollar acciones de personal, atendiendo los 

requerimientos de la Institución Educativa, en coordinación con la 

Dirección Regional de Educación. 

h) Promover la formación y funcionamiento de redes educativas como forma 

de cooperación entre centros y programas educativos de su jurisdicción, 

las cuales establecen alianzas estratégicas con instituciones especializas 

de la comunidad. 

i) Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la 

comunicación y de la información para conseguir el mejoramiento del 

sistema educativo con una orientación intersectorial. 

j) Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos de alfabetización, 

de acuerdo con las características socio-culturales y lingüísticas de cada 

localidad. 

k) Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de Educación, a fin 

de generar acuerdos y promover la vigilancia ciudadana. 

l) Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las 

necesidades de los centros y programas educativos y gestionar su 

financiamiento local, regional y nacional. 

m) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como 

participar en su construcción y mantenimiento, en coordinación y con el 

apoyo del gobierno local y regional. 
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n) Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las Instituciones 

Educativas en su jurisdicción 

o) Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, así 

como el deporte y la recreación y brindar apoyo sobre la materia a los 

Gobiernos Locales que lo requieran. Esta acción la realiza en 

coordinación con los Organismos Públicos Descentralizados de su zona. 

p) Identificar las necesidades de capacitación del personal docente y 

administrativo y desarrollar programas de capacitación, así como brindar 

facilidades para la superación profesional. 

q) Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante 

las instituciones de cooperación nacional e internacional. 

r) Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia. 

s) Informar a las entidades oficiales correspondientes, y a la opinión pública, 

de los resultados de su gestión. 

 

1.7 PRIORIDADES FORMALES Y ADMINISTRATIVAS DE LA UGEL 

Sobre las prioridades formales y administrativas, vamos a tomar en este numeral, 

como base teórica y práctica, el documento generado como cartilla por el 

Ministerio de Educación, denominado: Mejoramos el servicio de las UGEL 

para nuestros directores y docentes, que indica lo siguiente: 

Mediante la formulación de políticas, planes y proyectos orientados a la mejora 

de procesos, estructura organizacional y simplificación administrativa de las 

direcciones regionales de educación (DRE) y unidades de gestión educativa 
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local (UGEL), se busca asegurar la adecuada, oportuna y eficiente prestación de 

los servicios educativos. 

La mejora de procesos se logra mediante la formulación de documentos 

normativos y estrategias, así como con la asistencia técnica permanente 

orientada a regular el funcionamiento y optimización de las DRE y UGEL. 

a. Instrumentos para la mejora de la organización y gestión 

Los modelos de organización, bajo los cuales funcionan las DRE y UGEL, se 

encuentran en permanente mejora. El Ministerio de Educación se encarga de 

proveer diseños organizacionales para implementarlos según cada contexto 

territorial. 

¶ Simplificación administrativa y reducción de trámites. - Mejorar la calidad 

y la eficiencia de los procedimientos y servicios administrativos que los 

usuarios/ administrados realicen ante las DRE o quienes hagan sus 

veces, y las UGEL. 

¶ Mejora de atención al usuario. - Desarrollar y promover la implementación 

de un modelo de atención al ciudadano utilizando tecnologías de 

información para brindar servicios y trámites de calidad a los 

usuarios/administrados. 

b. Herramientas para la mejora de la provisión del servicio educativo 

¶ RAPINFO. - Es una herramienta de gestión diseñada para que las UGEL 

realicen el monitoreo rápido de los servicios que se brinda a los 

estudiantes en las II. EE. orientados al logro de los aprendizajes. 

¶ Monitoreo Local. - Fortalecer la gestión de la UGEL para la realización del 

seguimiento y supervisión de las II. EE. a su cargo a fin de mejorar la 
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calidad de la gestión escolar, contribuyendo al logro de resultados 

educativos. 

¶ Herramientas en líneas como el SIAGIE, SISEVE, etc. 

 

1.7.1 MARCO NORMATIVO DE LOS ORGANISMOS INTERMEDIOS 

Los organismos intermedios en el Perú están regidos por una serie de normas 

referidas al ámbito de la educación, la economía y la administración pública. 

Entre otras, destacan la Ley 27444 del Procedimiento Administrativo General, la 

Ley 24029 del Profesorado, el Decreto Supremo No. 015 (sobre el Reglamento 

de Organización y Funciones de UGEL), las Resoluciones Supremas No. 280 y 

No. 205 (referidas a los Cuadros de Asignación de Personal de los organismos 

intermedios), la Ley General del Presupuesto de la República (concerniente a los 

sistemas de abastecimiento), la Ley de Austeridad, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y, finalmente, la Ley General de Educación 

28044. 

Esta última norma, aprobada mediante Decreto Ley del 28 de julio del 2003, 

establece cuatro instancias de gestión descentralizada: Ministerio de Educación, 

Dirección Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local e 

Institución Educativa. Estas instancias tienen alguna correspondencia con los 

niveles de división político administrativos en el país. 

a. Gobierno Nacional 

¶ Gobierno Central 

¶ Gobierno Regional (26) 
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¶ Gobierno Local Provincial (194) 

¶ Gobierno Local Distrital (1,828) 

b. Sistema educativo 

¶ Ministerio de Educación 

¶ Gobierno Regional de Educación (26) 

¶ Unidad de Gestión Local (206) 

¶ Instituciones educativas (64,455 CE / 18,966 PNE) 

El número de direcciones regionales de educación es el mismo que el de los 

gobiernos regionales. En el ámbito local hay 206 unidades de gestión educativa 

local, mientras que existen 194 gobiernos locales de nivel provincial. En 

promedio, funcionan 444 instituciones y programas educativos a nivel de cada 

distrito. 

Los organismos intermedios del sistema educativo son las Direcciones 

Regionales de Educación (DRE) y las Unidades de Gestión Educativa Local 

(UGEL). Las primeras dependen del gobierno regional respectivo y a la vez 

tienen una dependencia técnico funcional con el Ministerio de Educación. 

Existen normas que establecen las finalidades, la organización y las funciones 

de las DRE y de las UGEL. Hay normas especiales para los órganos que 

funcionan en la capital del país y en la región Lima (casos de las DRE de Lima 

Metropolitana, Lima Provincias y la Provincia Constitucional del Callao). De 

acuerdo con las últimas reformas legislativas, en especial la Ley General de 

Educación, son las UGEL las que administran las instituciones educativas. 
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La DRE debe cumplir un rol de promoción, coordinación y planeamiento de la 

educación en su jurisdicción. Esta no administra directamente las instituciones 

educativas; solo se encarga de otorgar la autorización para su funcionamiento, 

en coordinación con las UGEL. La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales va 

más allá en cuanto a las funciones de la DRE al establecer que promueve, 

regula, incentiva y supervisa la oferta de servicios educativos coordinando con 

la UGEL. Adicionalmente establece algunas funciones dirigidas a la búsqueda 

de la equidad señalando que la DRE debe propiciar la inclusión; promover la 

cultura de derechos humanos, paz e igualdad de oportunidades; ejecutar y 

evaluar programas de alfabetización y promover la educación intercultural y el 

uso de las lenguas originarias de la región. En cuanto al currículo, se asigna a la 

DRE la función de orientar la diversificación curricular y aprovechar las nuevas 

tecnologías en los procesos educativos. Asimismo, se establece que deberá 

colaborar en las acciones que el Ministerio de Educación realiza en materia de 

evaluación, acreditación y certificación de la calidad educativa. 

De acuerdo con la normatividad vigente, las UGEL son órganos 

desconcentrados de las DRE y proporcionan el soporte técnico pedagógico, 

institucional y administrativo a las instituciones y los programas educativos de su 

ámbito para asegurar un servicio educativo de calidad con equidad. En tanto 

instancia que tiene relación directa con la escuela, es la encargada de la 

transmisión, tramitación y/o ejecución de decisiones emitidas por el nivel central 

y del control de su cumplimiento. 

Para el ejercicio de sus funciones, las UGEL cuentan con órganos de dirección, 

de línea, de asesoramiento, de apoyo, de control y de participación. Las 

instituciones educativas son los órganos de ejecución de estas instancias. Por lo 
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general, las UGEL cuentan con tres áreas para el desarrollo de sus actividades: 

Área de Gestión Administrativa, Área de Gestión Institucional y Área de Gestión 

Pedagógica. 

Las diversas funciones que debe cumplir la UGEL según la normatividad vigente 

pueden ser agrupadas en los siguientes nueve tipos: 

1) Funciones en materia de currículo: promover y apoyar la diversificación de 

los currículos de las instituciones educativas en su jurisdicción. 

2) Funciones en asesoría pedagógica y de gestión a los centros educativos: 

asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones 

educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional; así 

como realizar la supervisión, la orientación técnico pedagógica y el 

seguimiento y control del trabajo educativo en las instituciones educativas. 

3) Funciones en materia de medición de los aprendizajes: participar en las 

acciones de evaluación y medición de los aprendizajes. 

4) Funciones de capacitación de personal: identificar las necesidades de 

capacitación del personal docente y administrativo y brindar facilidades para 

la superación profesional; y desarrollar acciones de capacitación del 

personal, atendiendo los requerimientos de la institución educativa, en 

coordinación con la DRE. 

5) Funciones de planificación: diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo 

Local de su jurisdicción en concordancia con los Proyectos Educativos 

Regionales y Nacionales y con el aporte, en lo que corresponda, de los 

gobiernos locales. 
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6) Funciones de presupuesto: formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en 

atención a las necesidades de los centros y programas educativos; gestionar 

su financiamiento local, regional y nacional; y asesorar en la formulación, 

ejecución y evaluación del presupuesto anual de las instituciones educativas. 

7) Funciones de administración del servicio educativo: regular y supervisar las 

actividades y servicios que brindan las instituciones educativas, preservando 

su autonomía institucional; prestar apoyo administrativo y logístico a las 

instituciones educativas públicas de su jurisdicción; promover la formación y 

el funcionamiento de redes educativas como forma de cooperación entre 

centros y programas educativos de su jurisdicción, las cuales establecen 

alianzas estratégicas con instituciones especializadas de la comunidad. 

8) Funciones de personal: conducir y administrar los procesos y las acciones 

de personal docente y administrativo en las instituciones educativas 

(selección, nombramiento, contrato, reasignación, evaluación, promoción, 

cese y otros procesos técnicos); verificar las planillas de remuneraciones; y 

organizar y mantener actualizado el escalafón de servidores activos y 

cesantes. 

9) Funciones en el área de infraestructura educativa: determinar las 

necesidades de infraestructura y equipamiento, así como participar en su 

construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del gobierno 

local y regional. 

En el 2007 el gobierno del presidente Alan García inició una experiencia piloto 

de municipalización de la educación primaria y de la educación inicial en 56 

municipalidades distritales a nivel nacional. En esta propuesta el gobierno local 
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distrital (vale decir, la Municipalidad) es considerado como la unidad mínima de 

planificación y el responsable de conducir el proceso de desarrollo integral de la 

localidad. Para ello se establece la necesidad conformar un Consejo Educativo 

Municipal (CEM), presidido por el alcalde e integrado por los representantes de 

los Consejos Educativos Institucionales (CONEI) de cada institución educativa 

del ámbito distrital. El CEM es el órgano encargado de decidir y conducir todos 

los procesos de gestión de la educación en el ámbito local. 

La propuesta de municipalización de la educación implica que la municipalidad 

distrital participe directamente en la gestión de las instituciones educativas, 

encargándose de tomar las principales decisiones en el ámbito pedagógico, 

institucional y administrativo para mejorar la calidad del servicio educativo. 

El programa piloto de municipalización empezó en marzo del 2007, pero hacia el 

mes de septiembre, cinco municipalidades habían desistido de participar. En 

general, la puesta en marcha del programa ha estado marcada por la indefinición 

en una serie de aspectos referidos a la organización y las competencias de las 

diversas instancias implicadas en el proceso. También fue notoria la 

improvisación y la falta de planificación: el magisterio que trabaja en esas áreas 

geográficas está confundido al tener que hacer unos trámites en el Municipio y 

otros en la UGEL, los encargados de administrar las nuevas funciones en el 

municipio se sienten poco calificados y escasamente asistidos por la UGEL para 

conocer y actuar en situaciones que no les son familiares; mientras que las 

municipalidades involucradas en el programa piloto empiezan a quejarse por la 

falta de una transferencia efectiva de recursos para ejercer las nuevas funciones 

encomendadas. 
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En este contexto, se ha planteado un problema de duplicidad entre la Ley 

General de Educación y la Ley Orgánica de Municipalidades que otorgan 

similares responsabilidades en materia de educación a las UGEL y las 

municipalidades. A la fecha, no existe claridad respecto de cuál será el rol que 

deberán cumplir las UGEL en el modelo de municipalización educativa. 

 

1.7.2 PROBLEMAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UGEL 

El estudio de casos llevado a cabo en la UGEL 02 y la UGEL Chincha ha 

permitido identificar una serie de limitaciones y problemas que tienen las UGEL 

para cumplir con las funciones normativamente asignadas a ellas. A 

continuación, se resumen los hallazgos obtenidos en la investigación. 

 

1.7.2.1 PROBLEMAS CON EL MARCO NORMATIVO Y UN ESTILO 

BUROCRÁTICO DE GESTIÓN 

Un análisis de la normatividad macro y micro que rige el funcionamiento de las 

UGEL permite ver que existen problemas de contradicciones, vacíos o desfases 

de normas. Los ejemplos son innumerables, pero se puede mencionar el caso 

de aquellos dispositivos que regulan la administración del dinero de los quioscos 

(dado que hay normas que le asignan este rol a las Asociaciones de Padres de 

Familia, mientras que otras se lo otorgan a los Consejos Educativos 

Institucionales). También existe el caso planteado por la contradicción entre el 

D.S. 019 y el D.S. 037 referidos a los criterios para establecer los montos de una 

bonificación para los docentes. O las normas que intentan establecer cada 
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cuántas secciones de grado corresponde la conformación de una subdirección 

en la institución educativa. 

En general, se registra un exceso de normas que acaban complicando la gestión 

a nivel de las UGEL. Esto forma parte de un estilo de gestión burocrática que 

caracteriza al sistema educativo peruano en su conjunto. Debe tenerse en 

cuenta, por ejemplo, que entre los años 2000 y 2005 en el Diario Oficial El 

Peruano se publicaron 7,461 resoluciones ministeriales, resoluciones supremas 

y decretos supremos del sector educación. 

Se ha podido constatar que las UGEL funcionan bajo la estructura y la lógica de 

un ente público burocrático que deja poco espacio para la iniciativa y la eficiencia 

en la gestión. La capacidad de iniciativa está regulada por normas de carácter 

sancionador. Una idea fuertemente arraigada entre los funcionarios de las UGEL 

es que hay que ñcuidarse las espaldasò y evitar cometer alg¼n error que les 

genere conflictos y posteriores sanciones. Esto, sin duda, ha conformado una 

suerte de ñcultura organizacionalò que marca el estilo del comportamiento de 

autoridades, funcionarios y empleados de las UGEL. 

 

1.7.2.2 AUTORIDAD Y LEGITIMIDAD DE LA UGEL Y EL ROL DE LIDERAZGO 

DEL DIRECTOR 

En el caso de las UGEL estudiadas se ha podido observar que la legitimidad de 

la autoridad que conduce la institución (el director o la directora de la misma) 

resulta crucial en la gestión de esta. 

Actualmente la persona que ocupa el puesto de Dirección en una UGEL es 

designada a partir de un concurso convocado por la DRE. Esta modalidad fue 
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establecida recientemente (a partir del año 2002) y supuso una ruptura de una 

antigua práctica administrativa sujeta a decisiones de tipo político partidario. A 

pesar del avance en el mecanismo de designación de los directores de la UGEL, 

lo que se ha mantenido es la inestabilidad en el puesto de los funcionarios en el 

cargo, lo cual afecta la institucionalidad y la vigencia de políticas de la UGEL. 

Como se pudo recoger en diversas entrevistas realizadas, en años anteriores el 

nivel de corrupción en la UGEL 02 había marcado su dinámica de funcionamiento 

interno; motivo por el cual la dirección de la UGEL había perdido autoridad y 

legitimidad frente a los actores educativos de la jurisdicción. De esto era 

consciente la nueva dirección, por lo que orientó su accionar hacia la 

recuperación de ese activo intangible de la institución. 

 

1.7.2.3 PROBLEMAS RELACIONADOS A LOS RECURSOS HUMANOS DE 

LA UGEL 

Se ha observado un desfase entre el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) 

formal-mente establecido y el número de trabajadores (funcionarios y 

especialistas) que laboran en la UGEL. Peor aún, el CAP por lo general está 

desfasado respecto de las necesidades reales que tienen las UGEL. 

Como suele sucede en la administración pública, en general, la estrategia de las 

UGEL para satisfacer las necesidades de personal se ha basado en el uso de 

contratos temporales, afectando las posibilidades de estabilidad y continuidad en 

el trabajo de la institución. Por ejemplo, en una de las UGEL estudiadas se halló 

que había 22 personas con contratos de uno o dos meses. 
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Otro problema que enfrentan las UGEL es el del personal ñdestacadoò. Se trata, 

en más de un caso, de docentes de aula que por problemas administrativos y 

disciplinarios han sido trasladados a trabajar en la UGEL. 

Esto aminora las posibilidades de elevar la calidad y asegurar la idoneidad 

técnica y profesional del personal que trabaja en la UGEL. Si bien una parte del 

mismo cuenta con formación y experiencia profesional, existe una proporción 

importante de personal antiguo y ñestableò que no la tiene. En las UGEL se ha 

hecho esfuerzos por promover la calificación del personal a través de su 

participación en capacitaciones continuas, pero estos no parecen ser 

necesariamente de buena calidad. 

Es por ello que hay una falta de capacidad técnica de algunos especialistas para 

cumplir adecuadamente la labor de seguimiento y asesoría a las instituciones 

educativas. Es sintomático el hecho que las entrevistas realizadas en las 

instituciones educativas para el estudio revelen ðmuchas vecesð una 

percepción crítica de los docentes con relación al desempeño de los 

especialistas enviados por la UGEL. 

En general, en las UGEL predominan las malas condiciones de trabajo y las 

bajas remuneraciones (se registra una diferencia importante entre lo percibido 

por los docentes en las instituciones educativas y lo que gana en promedio el 

personal de las UGEL). A ello se agrega una falta de incentivos y de sistemas de 

evaluación efectivos, salvo por una iniciativa emprendida por la administración 

de la UGEL 

Según la jefa de Área de Gestión Pedagógica de la UGEL 02, es difícil encontrar 

profesionales especialistas que cumplan con los requisitos planteados por la 
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UGEL (experiencia en el aula, por ejemplo) y que al mismo tiempo acepten los 

bajos niveles de sueldos y malas condiciones de trabajo que ofrece el puesto. 

Un problema importante en el funcionamiento de la UGEL tiene que ver con la 

falta de estabilidad en las políticas de la institución, lo cual está relacionado a la 

vez con la inestabilidad de directivos y funcionarios. Como dice la jefa de Área 

de Gestión Pedagógica de la UGEL 02, a pesar de que esta es el área más 

importante de la UGEL, ahí se ha producido mayor rotación de directivos o jefes 

en los últimos dos años (al punto de que una persona duró en el puesto no más 

de dos semanas). 

Por otro lado, en las UGEL hay rigidez en la gestión del personal principalmente 

debido a la existencia de normas que propician la estabilidad laboral. Como dijo 

la directora de la UGEL 02, ella no puede hacer cambios en la mayor parte del 

personal: ñLa gente que yo puedo mover son cinco a diez plazas. Es pocoò. 

Los problemas para contar con profesionales capacitados y con iniciativa, por lo 

general personas ñj·venesò, seg¼n los funcionarios entrevistados, para as² no 

seguir trabajando con los ñantiguosò (como se les denomina), tiene directa 

relación con la forma en que la estabilidad laboral se convirtió en cierto momento 

en un principio rígido que caracterizó el manejo de los recursos humanos en el 

sector público peruano. 

 

1.7.2.4 ATENCIÓN A DEMANDAS Y PROBLEMAS DE TIPO 

ADMINISTRATIVO 

El análisis de las agendas y las actividades de los funcionarios de las UGEL ha 

permitido llegar a la conclusión que gran parte de su tiempo y sus esfuerzos es 
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insumido por la atención de demandas burocráticas, el cumplimiento de 

procedimientos formales y la resolución de conflictos en las instituciones 

educativas. 

Al parecer, se habría llegado a esta situación debido a la conjunción de una serie 

de factores entre los cuales cabe destacar la proliferación de problemas 

administrativos en las escuelas, la falta de ejercicio de autoridad de parte de sus 

directores, la ausencia de objetivos centrados en el aprendizaje y la mejora de la 

calidad educativa, y la existencia de una estructura institucional marcada por la 

burocracia y orientada a la atención de los aspectos administrativos formales. 

Según la directora de la UGEL 02, los especialistas del Área de Gestión 

Pedagógica distraen sus esfuerzos al tener que lidiar con problemas 

administrativos y de gestión de las instituciones educativas, con lo cual ñla parte 

pedag·gica queda un poco de ladoò. Esos problemas tienen que ver con 

cuestiones como quejas por supuesto favoritismo del director de una escuela a 

algún docente amigo suyo en la elaboración del cuadro de horas, denuncias por 

acoso sexual de algún profesor a alumnas, o quejas por incumplimiento del 

currículo por parte de los docentes. El especialista de la UGEL va a solucionar 

esos problemas cuando, según las normas vigentes, el encargado debería ser 

en realidad el director de la institución educativa. 

Por otro lado, se observa un problema en el flujo de información y la tramitación 

de documentos e informes que van de un nivel a otro dentro de la UGEL. A ello 

se aúnan problemas de coordinación en los horarios que hacen imposible que 

los funcionarios del Área asistan a determinados eventos y actividades 

convocadas por la sede central del Ministerio de Educación. 
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La directora y los jefes de las tres áreas de la UGEL 02 preparan sus propias 

agendas de actividades y compromisos que deben cumplir en la semana, 

teniendo en cuenta, en parte, el Plan Operativo de la institución. Sin embargo, 

es muy difícil que los funcionarios puedan cumplir con una programación previa 

de su tiempo, pues muchas de las actividades que deben realizar son 

imprevistas. En cualquier momento deben ocuparse de emergencias o 

demandas que incluso los hacen tener que desplazarse fuera del local (por 

ejemplo, para atender algunas situaciones conflictivas en las instituciones 

educativas, como cuando los padres de familia toman un local por algún 

problema grave). 

Otros problemas que insumen gran parte del tiempo de las autoridades de la 

UGEL son los conflictos derivados del proceso de racionalización, como cuando 

los docentes se oponen a un cambio de horario o traslado impuesto por 

necesidades de dicho proceso. 

 

1.7.2.5 FALTA DE RECURSOS DE LA UGEL 

Uno de los principales obstáculos para el cumplimiento de las funciones de la 

UGEL es la falta de recursos económicos. Como sucede con la mayor parte de 

los organismos de la administración pública, las UGEL tienen un presupuesto 

restringido que limita sus posibilidades de ejecutar en forma idónea las 

actividades que normativamente están obligadas a realizar. 

En el caso de la UGEL 02, el requerimiento mínimo necesario para el 

cumplimiento de sus funciones implicaría casi duplicar el presupuesto actual. 
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Con un presupuesto restringido, las UGEL apenas pueden cubrir los rubros 

correspondientes a las remuneraciones y los gastos corrientes, y casi no queda 

nada para compra de bienes, mejoras de infraestructura educativa e inversiones 

en general. En el caso de la UGEL Chincha, por ejemplo, en el rubro ñbienes y 

serviciosò se tiene establecido un presupuesto que asciende a alrededor de 62 

mil soles, de los cuales 32 mil son para propinas de animadoras de Programas 

no Escolarizados de Educación Inicial (PRONOEI), entre 18 y 20 mil para 

servicios básicos (agua, luz), y entre 10 y 12 mil para la compra de insumos de 

mantenimiento y limpieza para las instituciones educativas. 

Por otro lado, hay problemas derivados de la falta de ejecución presupuestal. 

Por ejemplo, en la UGEL 02 la ejecución del presupuesto formal está alrededor 

del 85%; mientras que en la UGEL Chincha la ejecución del presupuesto formal 

alcanza solo un 40%, principalmente debido a la falta de transferencia de los 

recursos y a la necesidad de atender una serie de actividades adicionales 

inicialmente no programadas. 

La falta de ejecución presupuestal en las UGEL, y en general en el sector, tiene 

algunas causas principales. Por un lado, están las rígidas normas de ejecución 

presupuestal, programación y efectivización del calendario de compromisos. De 

otro lado, aun cuando las normas se agilicen, hay un exceso de protección de 

los recursos fiscales por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, la cual, 

excepto por la partida de remuneraciones, nunca entrega lo que se le solicita. 

Un análisis de los documentos de evaluación referidos tanto al Plan Operativo 

Institucional como al Plan de Trabajo Anual de la UGEL 02 permite concluir que 

uno de los principales obstáculos para el cumplimiento de las actividades 
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programadas es la falta de materiales solicitados al Área de Gestión 

Administrativa de acuerdo con el presupuesto de los planes de trabajo. 

En el caso de la UGEL Chincha se observa que existen cuantiosas deudas 

acumuladas de las instituciones educativas por concepto de servicios. 

Recientemente el Ministerio ha dispuesto que la UGEL asuma el pago de estas, 

con lo cual se ha creado un problema. 

Los ingresos auto generados por la UGEL Chincha provienen del cobro de 

ciertos derechos de trámite administrativo. Por ejemplo, el cobro por especie 

valorada, por registro de títulos, y algunos otros servicios a instituciones 

educativas privadas (como la ampliación o creación de nuevas instituciones 

educativas), aun-que actualmente la normatividad del sector ha establecido la 

gratuidad de ciertos trámites, como la autenticación de algunos documentos. 

Como en otras UGEL, en la UGEL Chincha no existe el equipamiento necesario 

para que los especialistas lleven a cabo su labor de supervisión ni sus tareas 

administrativas. La UGEL cuenta con un solo vehículo para cubrir las labores de 

la jurisdicción. Generalmente los especialistas usan dinero de su bolsillo para 

movilizarse. El reembolso de ese dinero demora más de una semana, incluso a 

veces hasta quince días, por lo que ellos sienten que se perjudican 

económicamente. 

 

1.7.2.6 DIFICULTADES PARA CUMPLIR LAS LABORES DE SUPERVISIÓN 

Y ASESORÍA 

En el contexto antes descrito (inadecuación del CAP, problemas de idoneidad 

profesional del personal, presupuesto limitado y escasez de recursos), las UGEL 
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presentan serias dificultades para cumplir a cabalidad con sus labores de 

supervisión y asesoría de las instituciones educativas bajo su jurisdicción. 

Las visitas de seguimiento y supervisión a las instituciones educativas se realizan 

según un Plan de Trabajo Anual de la UGEL. Dado que el personal con el que 

cuenta no se da abasto para llegar a todas las instituciones educativas de su 

jurisdicción, la UGEL realiza una selección de una muestra de instituciones 

educativas para efectuar dichas visitas (por ejemplo, en la UGEL 02, de casi 480 

instituciones educativas, se habían propuesto llegar a 166). 

Con todo, las UGEL tienen serias dificultades para cumplir con sus planes de 

trabajo. A mitad del año escolar, por ejemplo, la UGEL 02 solo había cubierto el 

25% de lo programado. 

Un análisis de los problemas reportados en los informes que dan cuenta del 

cumplimiento del Plan de Trabajo del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL 

Chincha permite llegar a las siguientes conclusiones: 

a) La gran mayoría de las actividades son autofinanciadas; 

b) En todas las actividades de nivel de educación inicial y especial se señala: 

ñno se toma en cuenta el presupuesto que se consigna en el Plan Anual 

de Trabajoò, por lo que la UGEL tiende a conseguir recursos por gestiones 

propias; 

c) En educaci·n primaria los problemas se deben a ñno contar con el apoyo 

de los materiales, fotocopias, transparencias y movilidad de parte de la 

oficina de administraci·nò; 

d) En referencia a las actividades programadas, como las referidas a 

educación física y deporte, resultan recurrentes conclusiones como las 
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siguientes: ñFalta de apoyo para otorgar premios a los ganadoresò y ñLa 

UGEL no cumple con el apoyo econ·micoò o ñFalta de apoyo en los 

pasajes para visitas de supervisi·n y monitoreoò; 

e) Un problema com¼n en las ñobservacionesò es la reprogramaci·n de 

actividades. Ello se debería, por un lado, a las limitaciones presupuestales 

ya referidas, y por otro, a las limitaciones de personal y de tiempo (dado 

que distintas actividades e imprevistos les impiden cumplir con lo que 

habían planificado hacer). 

El trabajo del Área de Gestión Pedagógica está organizado por equipos, los 

cuales no son numerosos. Por ejemplo, en la UGEL Chincha esa área está 

compuesta por cuatro equipos: uno encargado de la educación inicial, otro de la 

primaria, otro de la secundaria y otro de actividades culturales. Trabajan ahí once 

especialistas; con la jefa y la secretaria, el área tiene trece personas en total. 

La cantidad de especialistas de la UGEL es insuficiente con relación al número 

de escuelas. Por ejemplo, en el Área de Gestión Pedagógica de la UGEL 02, 

dentro del nivel de educación primaria se cuenta con cuatro especialistas, cada 

uno de ellos encargado de uno de los cuatro distritos de la jurisdicción; mientras 

que en el nivel de educación secundaria hay nueve especialistas para atender 

98 instituciones educativas. 

En la UGEL Chincha, la situación es aún más crítica. En el nivel de educación 

primaria cuenta con dos especialistas que deben atender a 117 instituciones 

educativas estatales y 54 instituciones particulares. En secundaria son cuatro 

especialistas para 29 instituciones educativas estatales y 28 instituciones 

educativas particulares. 
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Una iniciativa que de algún modo alivia la carga de trabajo de las UGEL es el 

apoyo de los coordinadores de las Redes Educativas en el trabajo de supervisión 

y monitoreo. Aun así, la percepción predominante en las escuelas de esas 

jurisdicciones es el de una UGEL ausente y sin capacidad para proporcionar un 

apoyo pedagógico efectivo. 

 

1.8 LA ESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA EDUCACIÓN PERUANA 

La estructura general del sistema educativo peruano se basa en la Ley General 

de Educación, Ley Nº 28044. 

La Organización Educativa está constituida por niveles y modalidades integrados 

y articulados, que se desarrollan de manera flexible y acorde con los principios, 

fines y objetivos de la educación. Tiene como fundamento el desarrollo 

biopsicosocial de los educandos y según las características de cada realidad. 

La estructura comprende la Educación Formal que se imparte en forma 

escolarizada en sus diferentes niveles y modalidades; y la Educación Informal 

que está constituida por el autoaprendizaje y por la acción de los diversos 

agentes educativos (familia, comunidad, centro de trabajo, agrupaciones 

políticas, religiosas y culturales) y por medio de la comunicación social. 

 

1.8.1 NIVELES EDUCATIVOS Y MODALIDADES 

Los niveles del Sistema Educativo son graduales, conforme lo es el proceso 

educativo, con objetivos propios y en función de los diferentes estados de 

desarrollo de los educandos. 
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Los niveles educativos son cuatro: 

a. Educación Inicial 

b. Educación Primaria 

c. Educación Secundaria 

d. Educación Superior 

Los niveles educativos de Educación Primaria y Educación Secundaria, adoptan 

cuatro modalidades, de acuerdo a las características de los estudiantes y las 

condiciones socioeconómicas y culturales del medio. Estas son: 

a. De menores 

b. Especial 

c. Ocupacional, y 

d. A distancia. 

 

1.8.1.1 EDUCACIÓN INICIAL 

La Educación Inicial está destinada a los menores de 06 años; debe orientar a 

los padres de familia y comunidad para lograr el desarrollo de las capacidades y 

vocación del niño. 

Se ofrece a través de: 

a. Centros de Educación Inicial (CEI) 

¶ Cunas para menores de 03 años; 

¶ Jardines de niños de 03 a 05 años; y 

b. Programas especiales dirigidos a niños, familia y comunidad. 
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Los objetivos de la Educación Inicial están orientados a: 

¶ Promover el desarrollo integral del niño y procurar su atención alimenticia, 

de salud y de educación; 

¶ Prevenir, descubrir y tratar oportunamente los problemas de orden 

biopsicosocial del niño y 

¶  Contribuir a la integración y fortalecimiento de la familia y la comunidad. 

 

1.8.1.2 EDUCACIÓN PRIMARIA 

La Educación Primaria es el segundo nivel del Sistema Educativo y comprende 

dos modalidades: de menores y de adultos. Puede ser de forma escolarizada y 

no escolarizada. 

El Reglamento de Educación Primaria establece que la Educación Primaria es 

obligatoria. Concentra la mayor proporción del esfuerzo educativo de la Nación 

y es gratuita en todos los centros y programas educativos estatales; la gratuidad 

no se pierde por ningún motivo, los padres de familia son responsables del 

cumplimiento de la obligatoriedad de la Educación Primaria de las personas 

menores de edad. Asimismo, se da atención prioritaria a los centros educativos 

en zonas de frontera, áreas rurales y urbanas marginales. 

Los objetivos de la Educación Primaria están orientados a: 

¶ Proporcionar un adecuado dominio de la lectura, expresión oral, escritura y 

matemática elemental; 

¶ El conocimiento básico de la historia y geografía, y de los principales 

fenómenos de la naturaleza; 
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¶ Desarrollar las facultades cognoscitivas, volitivas y físicas del educando; 

¶ Estimular la capacidad de creación, orientar el desarrollo vocacional y 

propiciar la adquisición de hábitos de seguridad, orden, higiene, urbanidad 

y relación social; y 

¶ Promover el conocimiento y práctica de los valores éticos, cívico-

patrióticos, estéticos y religiosos. En lo concerniente a la Educación 

Primaria de Adultos ésta se caracteriza por su flexibilidad en el desarrollo 

del programa curricular cuyos objetivos tienden a: 

¶ Proporcionar un adecuado dominio de la lectura, expresión oral, escritura y 

matemática; el conocimiento básico de la historia y geografía, y de los 

principales fenómenos de la naturaleza; 

¶ Promover el conocimiento y práctica de los valores éticos, cívico - 

patrióticos, estéticos y religiosos; 

¶ Contribuir al perfeccionamiento y desarrollo de habilidades y destrezas de 

acuerdo a los intereses de los educandos y a su actividad económica; y 

¶ Estimular la relación interpersonal y grupal. 

 

1.8.1.3 EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Es el tercer nivel del sistema educativo peruano y comprende dos modalidades: 

de menores y de adultos. El servicio que brinda es escolarizado a través de 

colegios y en forma no escolarizada a través de Programas Educativos. 

Los objetivos de la Educación Secundaria están orientados a: 



48 

 

¶ Profundizar la formación Científica y Humanística y el cultivo de valores 

adquiridos en el nivel primario; y 

¶ Brindar orientación vocacional y capacitar al educando en áreas 

diversificadas con criterios teórico prácticos. 

La Educación Secundaria se imparte en 5 grados educativos. Los dos primeros 

son comunes a todas las ramas. Los tres últimos encaminan a los estudiantes 

en una de las siguientes variantes: Agropecuaria, Artesanal, Científico ï 

Humanista, Comercial, Industrial, Comunicaciones, Minería, Salud y Turismo. 

Los estudios de Educación Secundaria, son equivalentes entre todas las 

modalidades y ofrecen a sus egresados las mismas posibilidades de ingreso a 

la Educación Superior. 

 

1.8.1.4 EDUCACIÓN SUPERIOR 

La Educación Superior se imparte en las instituciones superiores universitarias y 

no universitarias.  

Los objetivos de los Institutos y Escuelas Superiores están orientados a: 

¶ Formar profesionales, técnicos y expertos calificados que a su preparación 

unen la adecuada formación humanista y científica; 

¶ Contribuir a la permanente actualización profesional del personal calificado 

al servicio del país; y 

¶ Ofrecer educación superior ofreciendo formación en carreras relacionadas 

con las actividades de la región que requieren no menos de 4 ni más de 6 

semestres académicos. 
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Corresponde a las Universidades otorgar los grados académicos de Bachiller, 

Maestro y Doctor, así como otorgar Títulos profesionales de Licenciados y sus 

equivalentes a nombre de la Nación, y el título o calificación de Segunda 

Especialización. 
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CAPÍTULO II 

MARCO OPERATIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

A continuación, presentamos algunos antecedentes locales, nacionales e 

internacionales como evidencias de investigaciones similares a la nuestra, cuyo 

contenido son aportes importantes que nos ayudan a tener mejores referentes 

investigativos. No hemos encontrado específicamente investigaciones sobre los 

fines y funciones de una unidad educativa de gestión intermedia y menos aún 

sobre los objetivos curriculares por niveles educativos.  

 

2.1.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Título: ñEl modelo de gesti·n pedag·gico curricular estratégico aplicado a la 

Unidad Educativa Alberto Einstein nivel inicial-subnivel dos y primero de básico 

año 2014 -2015ò 
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Tesis: Tesis de grado previa a la obtención del título de magíster en ciencias de 

la educación en especialización de administración educativa, Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador, Facultad de Ciencias de la Educación. 

Autor: Margarita Alexandra Chaves Salgado 

Resumen: El propósito de la investigación fue demostrar que, al trabajar con un 

modelo estratégico de gestión, es posible diseñar un currículo alineado con la 

gestión en el aula. Por esta razón, el trabajo pretende contribuir a que los 

docentes evalúen el grado de articulación en el diseño curricular y logren en la 

práctica que la gestión en el aula sea coherente. 

La presente es una investigación descriptiva y de campo acerca de la necesidad 

de aplicar acciones estratégicas para aportar coherencia, consistencia y 

efectividad en el diseño curricular y en la dinámica en el aula. Promueve que el 

currículo se convierta en una herramienta de real aplicación en ella. 

El punto de partida fue el diagnóstico obtenido luego de la autoevaluación de los 

directivos, jefes de área de Lengua y Literatura y docentes del Nivel Inicial y de 

Primero de Educación General Básica de la Unidad Educativa Alberto Einstein. 

Seguidamente se aplicó el modelo estratégico de gestión a través de la 

capacitación en el método global para la lectoescritura a fin de modelar en forma 

cooperativa diseños de planificación curricular y evaluar las prácticas docentes 

en el aula. La validez de la propuesta se estableció durante el estudio piloto del 

año escolar 2014 - 2015. Los resultados obtenidos corroboraron la pertinencia 

dela aplicación y la necesidad de sostenerla en el tiempo. 

Conclusiones: Estas son: 
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¶ Se verificó positivamente la hipótesis de: ñLa aplicación de un Modelo de 

Gestión Pedagógico Curricular Estratégico en la Unidad Educativa Alberto 

Einstein, Nivel Inicial, Subnivel dos y Primero de Básica apoya en la 

alineación de la política lingüística global y la práctica de instrucción del aula, 

desarrolla en los alumnos habilidades de expresión oral, escritaò 

¶ El proceso de capacitación en el Modelo de Gestión Estratégica evidenció 

un alto grado de compromiso que se evidencia en asistencia y preparación 

sobre cada uno de las sesiones de trabajo. La consistencia pudo verse por 

la que el diseño de la micro planificación se reflejaba en la gestión de aula 

coherencia y efectividad porque los resultados obtenidos fueron los 

esperados. 

¶ La participación semanal a lo largo del año escolar favoreció la toma de 

conciencia de que el trabajo colaborativo es la mejor estrategia para llegar a 

un cambio, cambio que se refleja en las aulas. 

¶ Se observó que las prácticas cambiaron desde una gestión aislada e 

individual a una de integración grupal que propició la libertad para liderar y 

hacer propuestas en un positivo cambio de roles. 

¶ La propuesta aplicada reflejó la pertinencia requerida para reorientar las 

prácticas en el aula y el diseño de un currículo alineado con la filosofía 

constructivista de la enseñanza de la Lengua y la política lingüística de la 

Unidad Educativa Alberto Einstein. 

¶ La flexibilidad del currículo permitió la posibilidad de planificar 

colaborativamente en la ejecución de la propuesta para implementar, 

reorientar y evaluar la gestión del aprendizaje en el aula. 
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¶ El Modelo de Gestión Estratégica elaborado con las docentes constituyó el 

vehículo para lograr un aprendizaje integrado contextualizado y aplicado en 

el aula. 

¶ Se evidenció la necesidad de una convergencia armónica del modelo de 

Gestión Educativa Estratégica, la metodología de enseñanza de lenguaje 

global en un currículo contextualizado y conceptual. 

¶ La conformación de un equipo representativo de los distintos niveles 

(directora, jefa de área y profesoras) generó una propuesta, abierta a los 

cambios y disponible y a compartir acuerdos, asegurando un trabajo 

coordinado, alineado al diseño curricular y la gestión en el aula. 

¶ La aplicación de la propuesta dentro de espacios regulares permitió que los 

procesos de rediseño curricular y alineación en la práctica logren ser 

pertinentes, sostenibles y ajustados, gracias al compromiso de trabajo en un 

horario fijo que se mantuvo durante todo el año escolar 2014-2015. 

¶ Las prácticas de planeación colaborativa afirmaron los cambios en el diseño 

y generaron confianza en la nueva gestión del aula, mismas que se pudieron 

analizaren las visitas de observación realizadas por el equipo de trabajo. 

¶ La socialización de los resultados de las nuevas prácticas en los diferentes 

niveles motivó a las maestras de otros grados y áreas a participar 

voluntariamente en el proceso de implementación generando inquietudes y 

cambios. 

¶ El análisis comparativo de la Prueba Badyg 1 (Batería de Aptitudes 

Diferenciales y Generales), aplicados a los alumnos de Primero de Básica 

de la Escuela General Básica en el período escolar 2013 - 2014 y 2014 - 
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2015, indica un incremento delas puntuaciones en el desempeño de las 

diferentes aptitudes escolares evaluadas. 

¶ Incluso la puntuación más baja, que es la del área de Rompecabezas, 

relacionada con atención visual y espacial, ha tenido un incremento positivo 

 

2.1.2 ANTECEDENTES NACIONALES 

Título: Mejoramiento en los procesos administrativos de la UGEL N° 01 El 

Porvenir que contribuya al desarrollo educativo de su jurisdicción en el año2013. 

Tesis: Para obtener el título profesional de Licenciado en administración, 

Universidad Privada Antenor Orrego, Facultad de Ciencias Económicas, Escuela 

Profesional de Administración 

Autor: Jorge Ricardo Tisnado Ipanaque 

Resumen: La presente investigación tuvo como propósito determinar la relación 

existente entre el mejoramiento de los procesos administrativos y el desarrollo 

educativo de la UGEL N° 01 El Porvenir, orientado a elevar el grado de 

satisfacción del docente. 

 Se trabajó con un diseño de tipo descriptivo y correlacional, para la variable el 

mejoramiento en los procesos admirativos de la UGEL N° 01 El Porvenir se 

realizó un modelado de gestión de calidad de procesos para el desarrollo de una 

práctica organizativa, democrática y eficiente que promueva una participación 

responsable de todos los actores, y para medir el mejoramiento del grado de 

satisfacción del docente en el año 2013, se utilizó la tasa o razón de quejas 

recibidas en el periodo por los docentes y administrativos de la jurisdicción, así 
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como, el número de casos resueltos por la Unidad de Gestión Educativa Local 

N° 01 El Porvenir. 

Para efectuar la investigación, se trabajó con los procesos administrativos más 

relevantes de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 01 El Porvenir llevados a 

cabo en el área de Personal, dado que está área es un punto crítico de éxito 

dentro de los procesos de soporte de la institución. De igual forma se tomó como 

muestra a los Especialistas de la sede en las áreas de Personal, Tesorería, 

Escalafón, Asesoría Jurídica, Trámite Documentario y la oficina de Secretaría de 

Dirección. Sin dejar de lado a los usuarios-docentes de la UGEL N° 01 El 

Porvenir, ya que son ellos quienes nos proporcionan información relevante para 

medir su grado de satisfacción. 

Los resultados encontrados nos han permitido observar que existen varias 

deficiencias que se deben mejorar progresivamente en relación a los procesos 

de gestión, para así generar una satisfacción total hacia el docente, mientras que 

por el lado del enfoque de gestión de calidad permite introducir un proceso 

dinámico de mejora continua, que genere eficiencia y desburocratización de los 

procesos, la cual es una herramienta imprescindible para la satisfacción del 

docente, que contribuye directamente al desarrollo educativo. 

Utilizando la técnica de la encuesta se ha encontrado que existe relación entre 

el mejoramiento en los procesos administrativos de la UGEL N° 01 El Porvenir y 

el desarrollo educativo a través del grado de satisfacción del docente de su 

jurisdicción en el presente año, presentando una relación positiva entre ambas 

variables. 
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Conclusiones:  

1) Dentro de los procesos administrativos más comunes identificados en la UGEL 

N° 01 El Porvenir, se observa que existen algunas funciones asignadas a cada 

una de las áreas de la sede que no tienen autonomía, lo que imposibilita una 

rápida fluidez en el proceso administrativo. 

2) La evaluación de la estructura de los procesos administrativos muestra una 

estructura rígida y burocrática, que genera ineficiencias y pérdida de tiempo, lo 

cual impide un desarrollo eficiente de las funciones institucionales y 

pedagógicas, disminuyendo así el grado de satisfacción del docente. 

3) Existen varias deficiencias que se deben mejorar progresivamente en relación 

a los procesos de gestión, para así generar una satisfacción total hacia el 

docente. 

4) Hay un déficit de recursos materiales en la UGEL que impide que las áreas 

cumplan a cabalidad sus funciones. Ello se revela en los avances parciales de 

sus planes de trabajo y el incumplimiento de actividades programadas. 

Así mismo el número de personal de la UGEL no alcanza para atender la 

magnitud de las necesidades de las instituciones educativas, particularmente en 

lo que se refiere a la asesoría y la supervisión pedagógica. 

5) Un enfoque de gestión de calidad permite introducir un proceso dinámico de 

mejora continua, que genere eficiencia y desburocratización de los procesos, la 

cual es una herramienta imprescindible para la satisfacción del docente, que 

contribuye directamente al desarrollo educativo. Finalmente se concluye que el 

mejoramiento en los procesos administrativos de la UGEL N° 01 El Porvenir 
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contribuye positivamente en elevar el grado de satisfacción del docente de su 

jurisdicción en el presente año. 

Titulo 2: Situación actual del servicio educativo de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Canchis ï Cusco. 

Tesis: Para optar el título profesional de licenciado en ciencias de la educación, 

especialidad: educación primaria, Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, 

Facultad de Ciencias de la Educación, Escuela Profesional de Educación a 

Distancia. 

Autor: Willy Fredy Ancori Cervantes 

Introducción: En la gestión de servicios en general y para el caso de los 

servicios educativos se tiende a establecer la calidad del servicio como la 

satisfacción que este produce en quien lo recibe, identificar calidad del servicio 

con satisfacción del cliente constituye una ventaja considerable para cualquier 

persona o institución educativa; en esta lógica las Unidades de Gestión 

Educativa Local ïUGELs como instancias y organizaciones educativas brindan 

diversidad de servicios educativos a los docentes, padres de familia, estudiantes 

e instituciones educativas y público en general, observándose un malestar 

generalizado en los docentes por la deteriorada calidad de servicios educativos 

que brindan estas dependencias. 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo describir la situación 

actual del servicio educativo que brinda la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Canchis ï a los usuarios, a partir de la descripción delas características y 

particularidades del servicio que brinda y de los factores que impiden ofertar 
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servicios educativos con criterios de eficacia a la comunidad educativa de la 

provincia de Canchis en la región Cusco. 

El informe de investigación se presenta una relación lógica y metodológica en 

cada uno de sus capítulos, los mismos que se encuentran orgánicamente 

concatenados y que para una mejor apreciación didáctica se expone 

sistemáticamente a continuación: 

En el primer capítulo se refiere al planteamiento del problema y se aborda la 

identificación, determinación y formulación del problema, se formulan los 

objetivos y se precisa la importancia y alcances de la investigación. 

En el segundo capítulo se refiere al marco teórico, donde se exponen los 

antecedentes del estudio, se definen términos relacionados al estudio, se 

plantean las bases teórico científicas relacionadas al fenómeno de estudio. 

En el tercer capítulo se desarrolla la metodología de la investigación, 

exponiéndose el método, tipo, diseño de investigación, la población y muestra 

de estudio, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, el sistema de 

hipótesis y las variables de estudio. 

El cuarto capítulo hace mención a los resultados y discusión del estudio, se 

sustenta la comprobación de hipótesis, se presentan los resultados y hace un 

análisis y discusión de los mismos. 

Finalmente se arriban a las conclusiones, se formulan sugerencias, se detalla la 

bibliografía empleada y se presentan los anexos del estudio. 

Conclusiones: 

PRIMERO: La situación actual del servicio educativo que brinda la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Canchis, es deficiente y deplorable en razón de que 
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subsisten posiciones por mantener una administración tradicional, 

considerablemente pesada, lenta, pasiva y mecánica para reaccionar a los 

cambios que el mundo actual exige. 

SEGUNDO: El servicio educativo que brinda la Unidad de Gestión Educativa 

Local de Canchis se caracteriza por estar deteriorado, ser deficitario, poco 

competente, pésimo, de baja calidad, indiferente, inoportuno, burocrático, poco 

funcional y mecánico. Como institución educativa mantiene muchas capacidades 

inactivas y con altos costos fijos. 

TERCERO: Entre los factores que impiden ofertar un adecuado servicio 

educativo destaca a actitud y desempeño laboral de los trabajadores de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Canchis. El personal profesional y técnico 

se caracteriza por ser añejo, cumplidor de normas, rutinarios, mecánicos, aislado 

dela modernidad. La actitud del personal es censurada por su actitud de 

resistencia al cambio y su marco de antivalores. 

CUARTO: La Unidad de Gestión Educativa Local de Canchis, se caracteriza por 

ser una institución educativa obsoleta y tradicional, sin visión y voluntad de 

cambio puesto que no responde a las exigencias de la política educativa y 

demandas contemporáneas de la comunidad, manteniendo políticas y conceptos 

de administración muy distantes de la modernidad. 

QUINTO: El rol educativo que ejerce la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Canchis, es de fiscalización y seguimiento en razón de conservan un enfoque de 

gestión tradicional, que no prioriza el aspecto educativo ï pedagógico, sino el 

administrativo. 
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2.1.3 ANTECEDENTES LOCALES 

Título: Gestión educativa y calidad del trabajo y de los servicios en la Unidad de 

Gestión Educativa Local Arequipa Norte ïUgel Arequipa Norte 2015 

Tesis: Para optar el Grado Académico de Maestra en Ciencias: Relaciones 

Industriales con mención en Gerencia Estratégica de Recursos Humanos, 

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, Escuela de Posgrado, Unidad 

de Posgrado de la Facultad de Psicología, Relaciones Industriales y Ciencias de 

la Comunicación. 

Autor: Amparo Gallegos Valencia. 

Resumen: La investigación se titula Gestión Educativa, Calidad del Trabajo y de 

los Servicios, en la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, 2015. El 

objetivo es demostrar la calidad de la gestión educativa de esta institución 

respecto a sus objetivos, metas y calidad del trabajo en los servicios que ofrece. 

La metodología de recolección de información ha considerado la revisión 

bibliográfica y la aplicación de una encuesta a 158 de sus trabajadores entre los 

que se encuentran los directivos y los trabajadores en general. Se utilizó la 

revisión documental y tres cuestionarios al conjunto de trabajadores 

administrativos. Se concluye afirmando que la Unidad de Gestión Educativa 

Local Arequipa Norte, durante el año 2015, ha demostrado un uso adecuado de 

las actividades y metodologías al haber cumplido con un 96% la cobertura de 

matrículas de alumnos, con un 88% el uso adecuado de la infraestructura 

educativa, con una capacitación al 35% de sus docentes y con el mejoramiento 

del aprendizaje, de acuerdo con las metas programadas para ese año. Los 

niveles de calidad del trabajo en la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa 
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Norte (UGEL.AN), son percibidos por sus trabajadores en una calificación media, 

teniendo en cuenta los indicadores como el sistema de motivación laboral 

(79.6%), las relaciones laborales con el jefe (93.7%), con el compañero (74.7%) 

y los niveles de solución de problemas (80.4%) tienen el mayor porcentaje de 

respuestas. Finalmente, la evaluación, vía percepción, de los trabajadores sobre 

la calidad del servicio de la UGEL Arequipa Norte, se ha considerado las 

respuestas de los 158 encuestados la calidad de los servicios donde un 20.3% 

lo califica como bajo y sólo un 3.7% lo califica alto, demostrándose que existen 

limitaciones administrativas que dificultan una mejor calidad de los servicios 

ofrecidos. 

Conclusiones: 

Primera: La UGEL Arequipa Norte, durante el año 2016, ha demostrado un uso 

adecuado de las actividades y metodologías al haber cumplido con un 96%la 

cobertura de matrículas de alumnos, con un 88% el uso adecuado de la 

infraestructura educativa, y con el mejoramiento del aprendizaje, de acuerdo con 

las metas programadas para ese año. Por consiguiente, la eficiencia de la 

planificación estratégica está demostrada en el cumplimiento de estos 

indicadores de calidad educativa. 

Segunda: Los niveles de calidad del trabajo en la UGEL Arequipa Norte son 

percibidos por sus trabajadores en una calificación media, teniendo en cuenta 

que indicadores como el sistema de motivación laboral (79.6%), las relaciones 

laborales con el jefe (93.7%), con el compañero (74.7%) y los niveles de solución 

de problemas (80.4%) tienen el mayor porcentaje de respuestas. 
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Tercera: La evaluación, vía percepción, de los trabajadores sobre la calidad del 

servicio de la UGEL Arequipa Norte, se ha considerado las respuestas de los158 

encuestados la calidad de los servicios donde un 20.3% lo califica como bajo, un 

76 % como medio y sólo un 3.7% lo califica alto, demostrándose que existen 

aportes administrativos que facilitan una mejor calidad de los servicios ofrecidos. 

En este sentido y teniendo en cuenta la Escala de Likert se encontraron 

respuestas que consideraron que estaban ñde acuerdoò, en los siguientes 

aspectos: en una prestación lenta y burocrática (60%); que los servicios no 

cubren necesidades de los usuarios (33%) y que la atención es inoportuna 

(59%). ñEn desacuerdoò, calificaron: el 52% considera que no se cumplen los 

plazos y procedimientos administrativos; 54% que la atención es amable y 

cordial; y un 54% que los servicios cubren expectativas de los usuarios. ñNi de 

acuerdo, ni en desacuerdoò respondieron: el 61% respecto a la localización delos 

servicios o a su atención rápida (58%). En consecuencia, la percepción de la 

calidad de los servicios es negativa. 

Cuarta: Es en la Oficina de Relaciones Públicas donde la calificación llega a un 

25.9% como baja, un 69.50% como calificación media y solamente un 3.6%de 

calificación alta. Esta misma área que tiene a su cargo las tareas de información, 

difusión y cobertura presenta una calificación regular donde la calidad del trabajo 

es considerada como óptimo. Así se considera que el 22.78%es bajo, un 73.4% 

es mediano y solamente un 3.8% es alto. De esta manera la calificación de la 

calidad de los servicios en el área que proyecta a la institución a la comunidad y 

usuarios en general, es considerada por los propios trabajadores como eficiente, 

de igual manera en el nivel de apoyo en solución de problemas en un 80.38% 

como media y la calidad del servicio en la oficina de Bienestar Social, es 
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calificada como media en76%; por lo que se indica que hay relación entre la 

calidad del servicio y la oficina de bienestar Social. 

Quinta: Estadísticamente existe una relación directa y positiva entre la calidad 

de los servicios y el apoyo a la solución de problemas. Utilizando el alpha de 

Crombach y el chi cuadrado se llega a un promedio entre las dos variables que 

llega a un 144.004, demostrándose que dicha relación es positiva. De igual 

manera, la relación entre la calidad del servicio y el nivel de información, 

divulgación y cobertura llega a 150.90 por lo que puede considerarse que existe 

una correlación positiva entre ambas variables. 

 

2.2 FUNDAMENTACIÓN 

La investigación tiene como propósito analizar las finalidades y funciones de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención ï Cusco en la estructura 

educativa de la Educación Básica Regular y la percepción del nivel de 

cumplimiento normativo por efecto de los problemas y limitaciones en la gestión 

y administración educativa, por los usuarios docentes y directivos de las 

instituciones educativas de su ámbito. 

El problema es que no se cumple la normatividad, proliferan los problemas 

administrativos, se priorizan los asuntos formales y administrativos como por 

ejemplo, reclamos y denuncias de orden administrativo y legal, conflictos 

personales y de clima laboral, situaciones de corrupción, favoritismos y 

amiguismo de los directores de instituciones educativas, problemas de 

elaboración del cuadro de horas, denuncias por acoso sexual, acoso laboral, 
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quejas por incumplimiento, etc. que los especialistas deben atender, 

descuidando su labor principal. 

Asimismo, deben atender los conflictos derivados del proceso de racionalización, 

del proceso de supervisión, etc. derivadas de las dificultades para cumplir con la 

supervisión y acompañamiento, falta de idoneidad profesional, escasez de 

recursos, visitas de seguimiento y supervisión al margen del Plan de Trabajo 

Anual de la UGEL, así como denuncias contra el personal administrativo en 

general. 

Por ello la investigación tiene como propósito analizar el nivel de cumplimiento 

de las finalidades normativas de la Unidad de Gestión Educativa Local de La 

Convención de Cusco, así como analizar el nivel de cumplimiento de las 

funciones normativas de la Unidad de Gestión Educativa Local, iidentificando y 

analizar las causas del incumplimiento de los fines y funciones, para luego 

evaluar la percepción de los directivos, funcionarios y trabajadores de la misma 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención de Cusco así como del 

personal directivo, profesores y trabajadores de instituciones educativas de  

todos los niveles educativos de su ámbito, sobre el nivel de cumplimiento 

normativo por efecto de los problemas y limitaciones en la gestión y 

administración educativa, en el ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local 

de La Convención de Cusco. 

 

2.3 JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación se justifica académicamente porque expone la 

importancia y pertinencia de cumplimiento de las finalidades y funciones de la 
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Unidad de Gestión Educativa Local de la Convención de Cusco, un análisis más 

amplio de la función pedagógica y administrativa que le encarga el Estado. 

Asimismo, se justifica por su relevancia social y profesional, porque permitirá 

concientizar a los integrantes de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 

Convención ï Cusco y de los directivos de las Instituciones educativas sobre las 

finalidades y funciones de la institución como unidad intermedia de gestión 

educativa, puesta al servicio de la educación, con el propósito de lograr los 

objetivos de la educación básica regular de su ámbito, en todos los niveles 

educativos, contribuyendo a mejorar las capacidades y competencias docentes 

en la gestión escolar. 

Socialmente es relevante para el desarrollo de la educación y por ende de la 

sociedad permitirá mejorar la gestión educativa, verificable en los logros de 

aprendizaje de los estudiantes, así como elevar el desempeño del directivo 

docente, el nivel de cumplimento de las finalidades de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de la Convención ï Cusco y la atención restringida o no de 

prioridades formales y administrativas que garanticen el buen desarrollo de la 

estructura educativa de la localidad. Es decir, los niveles de educación inicial, 

primaria, secundaria y superior. 

Se justifica también porque contribuirá a mejorar la gestión pedagógica, 

administrativa e institucional, contribuyendo al cumplimiento del objetivo principal 

del sector educativo, como es, garantizar altos niveles de aprendizaje en los 

educandos de su ámbito territorial. 

Desde el punto de vista de la gestión educativa, la presente investigación 

pretende analizar el nivel de cumplimento de las finalidades y funciones de la 
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Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, desde el punto de vista 

normativo y la información pertinente respecto de las percepciones sobre los 

problemas y limitaciones en el cumplimiento efectivo y eficaz de su gestión. 

La justificación académica de la presente investigación se encuentra en función 

de sus resultados, de modo que pueda ser incorporado al campo de las ciencias 

de la educación, incluso en el plan de estudios o el currículo de la Facultad de 

Ciencias de la Educación. 

 

2.4 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

2.4.1 INTERROGANTE PRINCIPAL 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento de las finalidades y funciones de la Unidad de 

Gestión Educativa Localde La Convención de Cusco, y cuáles el nivel de 

percepción del nivel de cumplimiento normativo por efecto de los problemas y 

limitaciones en la gestión y administración educativa? 

 

2.4.2 INTERROGANTES ESPECÍFICAS 

1. ¿Cuáles es el nivel de cumplimiento de las finalidades de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de La Convención de Cusco? 

2. ¿Cuáles es el nivel de cumplimiento de las funciones de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de La Convención de Cusco? 

3. ¿Cuál son las causas por las que no se cumplen con las finalidades y 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención de 

Cusco? 
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4. ¿Cuál es el nivel de la percepción del nivel de cumplimiento normativo por 

efecto de los problemas y limitaciones en la gestión y administración 

educativa, por los usuarios docentes y directivos de las instituciones 

educativas del ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de La 

Convención de Cusco? 

5. ¿Cómo solucionar el problema de incumplimiento de las finalidades y 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención de 

Cusco? 

 

2.5 OBJETIVOS 

2.5.1 OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de cumplimiento de las finalidades y funciones de la Unidad 

de Gestión Educativa Localde La Convención de Cusco, y el nivel de percepción 

del nivel de cumplimiento normativo por efecto de los problemas y limitaciones 

en la gestión y administración educativa, y proponer un protocolo específico de 

atención. 

 

2.5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. Analizar el nivel de cumplimiento de las finalidades normativas de la Unidad 

de Gestión Educativa Localde La Convención de Cusco. 

b. Analizar el nivel de cumplimiento de las funciones normativas de la Unidad 

de Gestión Educativa Localde La Convención de Cusco. 
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c. Evaluar la percepción del nivel de cumplimiento normativo por efecto de los 

problemas y limitaciones en la gestión y administración educativa, en el 

ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención de Cusco. 

d. Proponer la implementación de un protocolo de atención con calidad del 

servicio administrativo. 

 

2.6 HIPÓTESIS 

El nivel de cumplimiento de las finalidades y funciones de la Unidad de Gestión 

Local determinan una percepción negativa del nivel de cumplimiento normativo 

por efecto de los problemas y limitaciones en la gestión y administración 

educativa de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención ï Cusco. 

 

2.7 VARIABLES DE INVESTIGACIÓN 

2.7.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Finalidades y funciones normativas de la UGEL de La Convención, Cusco. 

Indicadores: 

Finalidades de la Unidad de Gestión Educativa Local: 

a. Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y administrativa de las 

instituciones educativas para lograr su autonomía. 

b. Impulsar la cohesión social; articular acciones entre las instituciones públicas 

y las privadas alrededor del Proyecto Educativo Local; contribuir a generar 

un ambiente favorable para la formación integral de las personas, el 
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desarrollo de capacidades locales y propiciar la organización de 

comunidades educadoras. 

c. Canalizar el aporte de los gobiernos municipales, las Instituciones de 

Educación Superior, las universidades públicas y privadas y otras entidades 

especializadas. 

d. Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas 

establecidas por el Ministerio de Educación y por la entidad correspondiente 

del Gobierno Regional. 

Funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local: 

a) Contribuir a la formulación de la política educativa regional y la nacional. 

b) Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicción en 

concordancia con los Proyectos Educativos Regionales y Nacionales y con 

el aporte, en lo que corresponda, de los Gobiernos Locales. 

c) Regular y supervisar las actividades y servicios que brindan las Instituciones 

Educativas, preservando su autonomía institucional. 

d) Asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones 

educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional. 

e) Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones educativas 

públicas de su jurisdicción. 

f) Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual de 

las instituciones educativas. 

g) Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y 

administrativo y desarrollar acciones de personal, atendiendo los 
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requerimientos de la Institución Educativa, en coordinación con la Dirección 

Regional de Educación. 

h) Promover la formación y funcionamiento de redes educativas como forma de 

cooperación entre centros y programas educativos de su jurisdicción, las 

cuales establecen alianzas estratégicas con instituciones especializas de la 

comunidad. 

i) Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la 

comunicación y de la información para conseguir el mejoramiento del 

sistema educativo con una orientación intersectorial. 

j) Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos de alfabetización, de 

acuerdo con las características socio-culturales y lingüísticas de cada 

localidad. 

k) Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de Educación, a fin de 

generar acuerdos y promover la vigilancia ciudadana. 

l) Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las necesidades 

de los centros y programas educativos y gestionar su financiamiento local, 

regional y nacional. 

m) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como 

participar en su construcción y mantenimiento, en coordinación y con el 

apoyo del gobierno local y regional. 

n) Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las Instituciones 

Educativas en su jurisdicción 

o) Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, así como 

el deporte y la recreación y brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos 
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Locales que lo requieran. Esta acción la realiza en coordinación con los 

Organismos Públicos Descentralizados de su zona. 

p) Identificar las necesidades de capacitación del personal docente y 

administrativo y desarrollar programas de capacitación, así como brindar 

facilidades para la superación profesional. 

q) Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las 

instituciones de cooperación nacional e internacional. 

r) Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia. 

s) Informar a las entidades oficiales correspondientes, y a la opinión pública, de 

los resultados de su gestión. 

 

2.7.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

Problemas y limitaciones en la gestión y administración educativa de la UGEL 

Indicadores: 

a. Problemas con el marco normativo y un estilo burocrático de gestión 

b. Autoridad y legitimidad de la UGEL y el rol de liderazgo del director 

c. Problemas relacionados a los recursos humanos de la UGEL 

d. Atención a demandas y problemas de tipo administrativo 

e. Falta de recursos de la UGEL 

f. Dificultades para cumplir las labores de supervisión y asesoría. 
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2.8 METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación se basa en el método científico, entendido como el 

conjunto de procedimientos que sigue la investigación para descubrir las formas 

de existencia de los procesos, objetivos, para desentrañar sus conexiones 

internas y externas, para generalizar y profundizar los conocimientos adquiridos, 

para llegar a demostrarlos con rigor racional y para comprobar en el experimento 

y con las técnicas de su aplicación, (Gregorio Calderón Hernández, "Aprender a 

Investigar Investigando", Colombia 2005). 

El método científico es todo un conjunto de procedimientos planificados con un 

orden lógico en la investigación, que nos permite demostrar las relaciones entre 

las variables, para sistematizar y profundizar los resultados y llegar a 

conclusiones válidas, la metodología de investigación Se inicia con la 

investigación básica.  

 

2.8.1 NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Los niveles de investigación tradicionales son: básico y aplicado. La presente 

investigación es de nivel aplicado. El nivel de investigación se define 

preliminarmente desde la etapa de identificación y formulación del problema. 

 

2.8.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación también se define desde el inicio, desde el proyecto de 

investigación, desde la identificación y formulación del problema, de la revisión 

de la base teórica, con diversas clasificaciones. 
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El tipo de investigación de nuestro trabajo es descriptiva y explicativa, pues 

describe a las variables en todo su contexto y explica las causas que sustentan 

al mismo tiempo a la hipótesis. 

 

2.8.3 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño de investigación es no experimental con enfoque cuantitativo, porque 

se obtienen datos e informaciones, relacionándolas cuantitativamente con cada 

una de las variables. 

 

2.8.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

Las técnicas e instrumentos de investigación son las siguientes: 

a. La observación, con la Ficha de observación sobre la precepción de 

cumplimiento de las finalidades y funciones de la UGEL 

b. La encuesta, con el cuestionario de encuesta aplicada a los actores 

educativos, identificando las causas de los problemas y limitaciones en la 

gestión y administración educativa de la UGEL. 

Los instrumentos de investigación aplicados, incluyen la validación de los 

mismos por haber sido aplicados como cumplimiento de la Ley Nro. 28044, 

Capítulo III: Artículo 74°. ï Funciones: Las funciones de la Unidad de Gestión 

Educativa Local en el marco de lo establecido en el artículo 64º y la Ley Nro. 

28044, Ley general de Educación, Capítulo III: La Unidad de Gestión Educativa 

Local. 
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2.9 POBLACIÓN Y MUESTRA 

Tamayo y Tamayo (1997) considera que ñLa poblaci·n es la totalidad del 

fenómeno a estudiar en donde las unidades de población poseen una 

característica común, la cual se estudia y da origen a los datos de la 

investigaci·nò (p.123).  

 

2.9.1 POBLACIÓN 

La población está conformada por todos los integrantes del ámbito de la UGEL 

La Convención de Cusco, en total, 3.365 profesionales docentes directivos, 

docentes funcionarios y docentes de aula, además de personal de servicio  

¶ Docentes directivos de la UGEL de La Convención de Cusco 

¶ Docentes funcionarios de la UGEL de La Convención de Cusco 

¶ Trabajadores de la UGEL de La Convención de Cusco 

¶ Personal docente y directivo de las Instituciones Educativas de la UGEL 

de La Convención de Cusco, por niveles educativos. 

 

2.9.2 MUESTRA 

El método de selección utilizado es no probabilística e intencional Hernández et 

al. (2003). No todos los sujetos tienen la misma probabilidad de ser elegidos, por 

tanto, es uno de los más convenientes y adaptados a los intereses del 

investigador (p.84). Nos permitió seleccionar intencionalmente con el criterio de 

inclusión, bajo el cual se tomó la muestra.  

La muestra para el presente trabajo de investigación, está conformada por 30 

agentes y actores de la gestión y administración educativa, seleccionados por el 
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acaso (accedan a la investigación o acudan a la UGEL), distribuidos de la 

siguiente manera: 

04 Docentes directivos de la UGEL de La Convención de Cusco 

06 Docentes funcionarios de la UGEL de La Convención de Cusco 

04 Trabajadores y funcionarios de la UGEL de La Convención de Cusco 

04 Personal docente y directivo de las Instituciones Educativas de la UGEL de 

La Convención de Cusco, por cada nivel educativo: inicial, primaria, secundaria 

y superior, que acuden regularmente a las instalaciones de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de la Convención, Cusco. 

 

2.10 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Para el análisis e interpretación del nivel de cumplimento de las finalidades y 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de la Convención ï Cusco 

se han aplicado los instrumentos de investigación de acuerdo a la hipótesis y a 

los objetivos de investigación, logrando resultados que nos permiten llegar a 

conclusiones importantes respecto de cada uno de los indicadores. 

Asimismo, hemos logrado recabar información respeto de la percepción de 

cumplimento de las finalidades y funciones de la UGEL, así como la atención a 

problemas con el marco normativo y un estilo burocrático de gestión, a la 

autoridad y legitimidad de la UGEL y el rol de liderazgo del director, a los 

problemas relacionados a los recursos humanos de la UGEL, a la atención a 

demandas y problemas de tipo administrativo, a la falta de recursos y a las 

dificultades para cumplir las labores de supervisión y asesoría. 
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2.10.1 ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE LAS FINALIDADES DE LA UGEL 

DE LA CONVENCIÓN DE CUSCO 

De acuerdo a la Ley General de Educación, Ley Nro. 28044, Capítulo III: La 

Unidad de Gestión Educativa Local, Artículo 73°. - Definición y finalidad, la 

Unidad de Gestión Educativa Local de la Convención ï Cusco debe cumplir con 

los fines de su creación, por lo que es importante conocer la opinión de los 

docentes directivos, docentes funcionarios, trabajadores funcionarios de los 

diversos niveles educativos, de acuerdo a la hipótesis y los objetivos de 

investigación, cuyos resultados nos permiten llegar a conclusiones importantes 

respecto a cada uno de los indicadores: a) Fortalecer las capacidades de gestión 

pedagógica y administrativa de las instituciones educativas para lograr su 

autonomía, b) Impulsar la cohesión social; articular acciones entre las 

instituciones públicas y las privadas alrededor del Proyecto Educativo Local, c) 

Canalizar el aporte de los gobiernos municipales, las Instituciones de Educación 

Superior, las universidades públicas y privadas y otras entidades especializadas 

y d) Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas 

establecidas por el Ministerio de Educación y por la entidad correspondiente del 

Gobierno Regional. 

Veamos a continuación los resultados de la investigación: 

 

ÍTEM 1. – DE LAS FINALIDADES: Fortalecer las capacidades de gestión 

pedagógica y administrativa de las instituciones educativas para lograr su 

autonomía. 
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TABLA 1 

FORTALECER LAS CAPACIDADES DE GESTIÓN PEDAGÓGICA Y 

ADMINISTRATIVA  

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 4 22 26 8 0 60 

PORCENTAJE 6.67% 36.67% 43.33% 13.33% 0.00% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

 

FIGURA 1 

FORTALECER LAS CAPACIDADES DE GESTIÓN PEDAGÓGICA Y 

ADMINISTRATIVA  

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de los fines de 

la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, sobre 

Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y administrativa de las 

instituciones educativas para lograr su autonomía de la siguiente manera: 

a. El 43.33% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de Fortalecer las capacidades de 

gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas para 

lograr su autonomía. 

b. El 36.67% están en desacuerdo, es decir, opinan que la UGEL de La 

Convención, Cusco no cumple con esta finalidad. 

c. El 17% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con esta finalidad. 

d. Solo el 13.33% de docentes y directivos están de acuerdo en que la UGEL 

de La Convención, Cusco si cumple con la finalidad de Fortalecer las 

capacidades de gestión pedagógica y administrativa de las instituciones 

educativas para lograr su autonomía. 

En resumen, diríamos que solo el 13.33% de los docentes y directivos afirman 

que la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco cumple con 

la finalidad de Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y administrativa 

de las instituciones educativas para lograr su autonomía. Las principales causas 
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estarían en que la UGEL de La Convención no cuenta con adecuado 

presupuesto para atender a todas las Instituciones Educativas de la provincia 

debido a la extensa geografía, al limitado número de personal, funcionarios y 

especialistas y a la falta de compromiso del personal que debe cumplir con esta 

finalidad y a la resistencia al cambio de directivos y personal docente de las 

Instituciones Educativas de su ámbito. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto a la finalidad de Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y 

administrativa de las instituciones educativas para lograr su autonomía, cumple 

parcialmente porque los especialistas de la UGEL La Convención visitan durante 

todo el año solamente a las Instituciones Educativas más accesibles y cercanas 

a la capital, también brindan capacitaciones al inicio del año escolar para todo el 

personal docente y directivo de las instituciones. Cabe señalar que antes de 

hacer una visita a las instituciones se comunican con los directivos para 

coordinar las actividades que desarrollaran y esto fortalece de alguna manera la 

autonomía de las instituciones.  

 

ÍTEM 2. – DE LAS FINALIDADES: Impulsar la cohesión social; articular 

acciones entre las instituciones públicas y las privadas alrededor del Proyecto 

Educativo Local; contribuir a generar un ambiente favorable para la formación 

integral de las personas, el desarrollo de capacidades locales y propiciar la 

organización de comunidades educadoras. 

Estos son los resultados: 
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TABLA 2 

IMPULSAR LA COHESIÓN SOCIAL 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 6 32 12 10 0 60 

PORCENTAJE 10.00% 53.33% 20.00% 16.67% 0.00% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 2 

IMPULSAR LA COHESIÓN SOCIAL 

 

Fuente: elaboración propia. 
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A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 
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la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, sobre Impulsar 
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la cohesión social; articular acciones entre las instituciones públicas y las 

privadas alrededor del Proyecto Educativo Local; contribuir a generar un 

ambiente favorable para la formación integral de las personas, el desarrollo de 

capacidades locales y propiciar la organización de comunidades educadoras, de 

la siguiente manera: 

a. El 53.33% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan 

que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la finalidad de 

Impulsar la cohesión social; articular acciones entre las instituciones públicas 

y las privadas alrededor del Proyecto Educativo Local; contribuir a generar 

un ambiente favorable para la formación integral de las personas, el 

desarrollo de capacidades locales y propiciar la organización de 

comunidades educadoras. 

b. El 20.00% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento con esta finalidad. 

c. El 16.67% de docentes y directivos están de acuerdo en que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumple con esta finalidad. 

d. El 10.00% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es 

decir, opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con esta finalidad. 

En resumen, estos resultados nos indican que solo el 16.66% de los docentes y 

directivos de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

aprueban el cumplimiento con la finalidad de Impulsar la cohesión social; articular 

acciones entre las instituciones públicas y las privadas alrededor del Proyecto 

Educativo Local; contribuir a generar un ambiente favorable para la formación 
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integral de las personas, el desarrollo de capacidades locales y propiciar la 

organización de comunidades educadoras. 

Esta opinión se debe principalmente a que la UGEL de La Convención no cuenta 

con estrategias adecuadas para articular acciones entre las instituciones 

públicas y privadas, las instituciones privadas no cumplen con el currículo que el 

Estado exige, no prepara a los estudiantes para el ingreso a las universidades, 

sin embargo, los colegios preparan a los estudiantes para la vida a través del 

desarrollo de competencias; tanto las instituciones públicas y privadas cumplen 

un rol de acuerdo a sus intereses. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al nivel de cumplimiento de Impulsar la cohesión social; articular 

acciones entre las instituciones públicas y las privadas alrededor del Proyecto 

Educativo Local; contribuir a generar un ambiente favorable para la formación 

integral de las personas, el desarrollo de capacidades locales y propiciar la 

organización de comunidades educadoras, la UGEL de La Convención cumple 

parcialmente porque coordina acciones con las instituciones públicas y privadas 

pero no realizan un monitoreo constante sobre todo con la instituciones 

educativas privadas. La UGEL nunca ha logrado organizar satisfactoriamente 

comunidades educadoras, cada institución educativa cumple su rol en la 

sociedad de acuerdo a sus intereses particulares. 

 

ÍTEM 3. – DE LAS FINALIDADES: Canalizar el aporte de los gobiernos 

municipales, las Instituciones de Educación Superior, las universidades públicas 

y privadas y otras entidades especializadas. 
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TABLA 3 

CANALIZAR EL APORTE DE LAS ENTIDADES 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 14 18 22 6 0 60 

PORCENTAJE 23.33% 30.00% 36.67% 10.00% 0.00% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 3 

CANALIZAR EL APORTE DE LAS ENTIDADES 

 

Fuente: elaboración propia. 
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3: Canalizar el aporte de los gobiernos municipales, las Instituciones de 

Educación Superior, las universidades públicas y privadas y otras entidades 

especializadas de la siguiente manera: 

a. El 36.67% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento con la finalidad de Canalizar el aporte 

de los gobiernos municipales, las Instituciones de Educación Superior, las 

universidades públicas y privadas y otras entidades especializadas. 

b. El 30.00% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan 

que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con esta finalidad. 

c. El 23.33% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es 

decir, opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con esta finalidad. 

d. El 10.00% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco si cumplen con esta finalidad. 

Estos resultados nos indican que solamente el 10.00% de los docentes y 

directivos de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

aprueban el cumplimiento con la finalidad de Canalizar el aporte de los gobiernos 

municipales, las Instituciones de Educación Superior, las universidades públicas 

y privadas y otras entidades especializadas. 

Esta opinión se debe principalmente a la falta de trasparencia y ética en el uso 

de los ingresos propios, por aportes y actividades diversas, los cuales se gastan 

en actividades administrativas de representación, en festejos o reuniones y no 

en la finalidad para la cual fueron recaudados, incluso se distraen los recursos 

presupuestos del PELA (Programa Estratégico Logros de Aprendizaje). 
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B. DE LA OBSERVACIÓN 

Respecto al nivel de cumplimiento de la finalidad: Canalizar el aporte de los 

gobiernos municipales, las Instituciones de Educación Superior, las 

universidades públicas y privadas y otras entidades especializadas, cumple 

parcialmente porque la UGEL La Convención gestiona y recibe aportes sobre 

todo de los gobiernos locales, por presupuesto participativo, por ingresos y 

presupuestos del canon gasífero, canon minero, canon turístico, etc. 

La percepción de corrupción es alta, los ingresos no son correctamente 

administrados y generalmente son distribuidos de acuerdo a intereses 

personales o de grupo, por amistad o por pertenecer a organizaciones sindicales, 

asociaciones, etc. donde están comprometidos el gremialismo, la política, etc.  

 

ÍTEM 4 – DE LAS FINALIDADES: Asumir y adecuar a su realidad las políticas 

educativas y pedagógicas establecidas por el Ministerio de Educación y por la 

entidad correspondiente del Gobierno Regional. 

TABLA 4 

ASUMIR Y ADECUAR A SU REALIDAD LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS Y 

PEDAGÓGICAS 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 10 18 19 8 5 60 

PORCENTAJE 16.67% 30.00% 31.67% 13.33% 8.33% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 
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FIGURA 4 

ASUMIR Y ADECUAR A SU REALIDAD LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS Y 

PEDAGÓGICAS 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Ministerio de Educación y por la entidad correspondiente del Gobierno 

Regional. 

b. El 30.00% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan 

que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con esta finalidad. 

c. El 16.67% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es 

decir, opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con esta finalidad. 

d. Solamente el 13.33% de docentes y directivos están de acuerdo en que la 

UGEL de La Convención, Cusco si cumple con la finalidad de Asumir y 

adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas establecidas 

por el Ministerio de Educación y por la entidad correspondiente del Gobierno 

Regional. 

e. El 8.33% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL 

de La Convención, Cusco cumple esta finalidad. 

En resumen, diríamos que el 21.66% de los docentes y directivos de la Unidad 

de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el cumplimiento 

con la finalidad de Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y 

pedagógicas establecidas por el Ministerio de Educación y por la entidad 

correspondiente del Gobierno Regional. El 78.33% es indiferente o no aprueba 

el nivel de cumplimento de esta finalidad. 

Esta opinión se debe principalmente por la UGEL no logra adecuar a su realidad 

las políticas educativas debido a que no cuenta con un proyecto educativo local 

adecuado y contextualizado. 
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B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento con la finalidad de Asumir y adecuar a su realidad las 

políticas educativas y pedagógicas establecidas por el Ministerio de Educación 

y por la entidad correspondiente del Gobierno Regional, la Unidad de Gestión 

Educativa Local de La Convención, Cusco, cumple parcialmente porque como 

instancia descentralizada debe acatar las políticas educativas emanadas desde 

el Ministerio de Educación, pero no logran adecuarlas a nuestra realidad debido 

a que su contexto diferente y diverso; las instituciones educativas de zona urbana 

son diferentes con las de zonas rurales, y entre estas, las de región sierra y selva 

baja, en las comunidades nativas del bajo Urubamba. 

 

2.10.2 ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA UGEL DE 

LA CONVENCIÓN DE CUSCO 

De acuerdo a la Ley General de Educación, Ley Nro. 28044, Capítulo III: La 

Unidad de Gestión Educativa Local, Artículo 73°. - Definición y finalidad, la 

Unidad de Gestión Educativa Local de la Convención ï Cusco debe cumplir con 

los fines de su creación, por lo que es importante conocer la opinión de los 

docentes directivos, docentes funcionarios, trabajadores y docentes de los 

diversos niveles educativos, de acuerdo a la hipótesis y los objetivos de 

investigación, cuyos resultados nos permiten llegar a conclusiones importantes 

respecto a cada uno de los indicadores. 

Las finalidades o los fines de una unidad de gestión educativa se logran luego 

de implementar el procedimiento establecido como resultado previsto que da 

sentido y dirección a la actividad educativa de su ámbito. 
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ÍTEM 1. – DE LAS FUNCIONES: Contribuir a la formulación de la política 

educativa regional y la nacional. 

TABLA 1 

CONTRIBUIR A LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 

REGIONAL Y LA NACIONAL 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 4 14 32 6 4 60 

PORCENTAJE 7% 23% 53% 10% 7% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

 

FIGURA 1 

CONTRIBUIR A LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 

REGIONAL Y LA NACIONAL 

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 1: Contribuir a la formulación de la política educativa regional y la 

nacional de la siguiente manera: 

a. El 53% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de Contribuir a la 

formulación de la política educativa regional y nacional. 

b. El 23% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Contribuir a 

la formulación de la política educativa regional y nacional. 

c. El 10% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Contribuir a la formulación de 

la política educativa regional y nacional. 

d. El 7% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Contribuir a la formulación de la política educativa 

regional y nacional. 

e. El 7% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple con la función de Contribuir a la formulación 

de la política educativa regional y nacional. 
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Estos resultados nos indican que solamente el 17% de los docentes y directivos 

de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Contribuir a la formulación de la política educativa 

regional y nacional, una gran mayoría, el 83% es indiferente o no aprueba el nivel 

de cumplimento de las finalidades.  

Esta opinión se debe principalmente a que no se trabaja de forma organizada y 

articulada entre las instituciones educativas de todos los niveles educativos con 

la Unidad de Gestión Educativa Local y la Dirección Regional de Educación de 

Cusco. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de contribuir a la formulación de la política educativa 

regional y nacional, cumple parcialmente porque desde la UGEL se han 

propuesto políticas educativas para la mejor gestión pedagógica como la 

implementación de guías para la implementación del proyecto educativo 

institucional, para la gestión administrativa buscan la generación de gestión 

descentralizada, transformadora e intercultural debido a que en la convención 

existen diferentes comunidades nativas, para la gestión administrativa e 

institucional se presentan informes sobre la aplicación de la política y 

normatividad educativa en la provincia de la convención. 

 

ÍTEM 2. – DE LAS FUNCIONES: Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto 

Educativo de su jurisdicción en concordancia con los Proyectos 

Educativos Regionales y Nacionales y con el aporte, en lo que 

corresponda, de los Gobiernos Locales. 
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TABLA 2 

DISEÑAR, EJECUTAR Y EVALUAR EL PROYECTO EDUCATIVO 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 10 12 32 6 0 60 

PORCENTAJE 17% 20% 53% 10% 0% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 2 

DISEÑAR, EJECUTAR Y EVALUAR EL PROYECTO EDUCATIVO 

 

Fuente: elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 
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sobre el ítem 2: diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo de su 

jurisdicción en concordancia con los proyectos educativos regionales y 

nacionales y con el aporte en lo que corresponda, de los gobiernos locales de la 

siguiente manera: 

a. El 53% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de diseñar, ejecutar y 

evaluar el proyecto educativo de su jurisdicción en concordancia con los 

proyectos educativos regionales y nacionales y con el aporte en lo que 

corresponda, de los gobiernos locales 

b. El 20% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de diseñar, 

ejecutar y evaluar el proyecto educativo de su jurisdicción en concordancia 

con los proyectos educativos regionales y nacionales y con el aporte en lo 

que corresponda, de los gobiernos locales 

c. El 17% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo de 

su jurisdicción en concordancia con los proyectos educativos regionales y 

nacionales y con el aporte en lo que corresponda, de los gobiernos locales. 

d. El 10% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de diseñar, ejecutar y evaluar el 

proyecto educativo de su jurisdicción en concordancia con los proyectos 

educativos regionales y nacionales y con el aporte en lo que corresponda, 

de los gobiernos locales. 
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Estos resultados nos indican que el 10% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo 

de su jurisdicción en concordancia con los proyectos educativos regionales y 

nacionales y con el aporte en lo que corresponda, de los gobiernos locales, el 

90% es indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de la función de diseñar, 

ejecutar y evaluar el proyecto educativo de su jurisdicción en concordancia con 

los proyectos educativos regionales y nacionales y con el aporte en lo que 

corresponda, de los gobiernos locales. Esta opinión se debe principalmente al 

desconocimiento de sus funciones y también por la amplitud jurisdiccional de la 

UGEL la Convención. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de la UGEL de diseñar, ejecutar y evaluar 

el proyecto educativo de su jurisdicción en concordancia con los proyectos 

educativos regionales y nacionales y con el aporte en lo que corresponda, de los 

gobiernos locales, cumple parcialmente porque la UGEL La Convención ha 

participado en la elaboración del proyecto educativo regional PER el 2007 y a 

partir de la fecha no se volvió a elaborar este documento. Los docentes y 

directivos aseguran que no existe un Proyecto educativo local PEL de La 

Convención, por lo menos aseguran no conocerlo. 

 

ÍTEM 3. – DE LAS FUNCIONES: Regular y supervisar las actividades y 

servicios que brindan las Instituciones Educativas, preservando 

su autonomía institucional. 
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TABLA 3 

REGULAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 4 8 30 18 0 60 

PORCENTAJE 7% 13% 50% 30% 0% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

 

FIGURA 3 

REGULAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS QUE BRINDA 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, PRESERVANDO SU AUTONOMÍA 

INSTITUCIONAL 

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 3: Regular y supervisar las actividades y servicios que brinda las 

instituciones educativas, preservando su autonomía institucional de la siguiente 

manera: 

a. El 50% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en desacuerdo 

respecto al cumplimiento de la función de Regular y supervisar las actividades 

y servicios que brinda las instituciones educativas, preservando su autonomía 

institucional.  

b. El 30% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Regular y supervisar las 

actividades y servicios que brinda las instituciones educativas, preservando 

su autonomía institucional. 

c. El 13% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que la 

UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Regular y 

supervisar las actividades y servicios que brinda las instituciones educativas, 

preservando su autonomía institucional  

d. El 7% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna manera 

con la función de Regular y supervisar las actividades y servicios que brinda 

las instituciones educativas, preservando su autonomía institucional  



97 

 

Estos resultados nos indican que el 30% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Regular y supervisar las actividades y servicios 

que brinda las instituciones educativas, preservando su autonomía institucional, 

el 70% es indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de la función de 

Regular y supervisar las actividades y servicios que brinda las instituciones 

educativas, preservando su autonomía institucional. Esta opinión se debe 

principalmente a que no hay especialistas en la UGEL que cumplan esta función 

a esto se suma también la amplitud jurisdiccional de la UGEL la Convención. 

 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de la UGEL de Regular y supervisar las 

actividades y servicios que brinda las instituciones educativas, preservando su 

autonomía institucional, cumple parcialmente porque la UGEL La Convención 

realiza visitas durante todo el año a las instituciones educativas para ello tiene 

implementado un plan de visitas y un protocolo de atención a las instituciones 

para no afectar su autonomía. Pero el problema que se presenta es la amplitud 

jurisdiccional de la UGEL, existen instituciones educativas con difícil acceso las 

cuales no son visitadas durante todo el año. 

 

ÍTEM 4. – DE LAS FUNCIONES: Asesorar la gestión pedagógica y 

administrativa de las instituciones educativas bajo su 

jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional. 
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TABLA 4 

ASESORAR LA GESTIÓN PEDAGÓGICA Y ADMINISTRATIVA 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 8 16 20 12 4 60 

PORCENTAJE 13% 27% 33% 20% 7% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 4 

ASESORAR LA GESTIÓN PEDAGÓGICA Y ADMINISTRATIVA 

 

Fuente: elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de gestión educativa local UGEL La Convención de 
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asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas 

bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional de la siguiente 

manera: 

a. El 33% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de asesorar la gestión 

pedagógica y administrativa de las instituciones educativas bajo su 

jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional.  

b. El 27% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de asesorar la 

gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas bajo su 

jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional. 

c. El 20% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de asesorar la gestión 

pedagógica y administrativa de las instituciones educativas bajo su 

jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional.  

d. El 13% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de asesorar la gestión pedagógica y administrativa de 

las instituciones educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía 

institucional. 

e. El 7% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple con la función de asesorar la gestión 

pedagógica y administrativa de las instituciones educativas bajo su 

jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional.  
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Estos resultados nos indican que el 40% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de asesorar la gestión pedagógica y administrativa 

de las instituciones educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía 

institucional, el 60% es indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de la 

función de asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones 

educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional. Esta 

opinión se debe principalmente a que hay especialistas y funcionarios en la 

UGEL que cumplan con esta función, pero no están debidamente capacitados a 

ello se le suma la amplitud jurisdiccional de la UGEL la Convención que no 

permite el acceso a diferentes instituciones educativas ubicadas en el bajo 

Urubamba. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de la UGEL de asesorar la gestión 

pedagógica y administrativa de las instituciones educativas bajo su jurisdicción, 

fortaleciendo su autonomía institucional, los especialistas de la UGEL La 

Convención todos los años organizan cursos de capacitación pedagógica para 

los docentes sin embargo los mismos no son productivos por que se realizan 

solo una vez al año. Las visitas de la UGEL a las instituciones se realizan muy 

pocas veces durante todo el año.    

 

ÍTEM 5. – DE LAS FUNCIONES: Prestar apoyo administrativo y logístico a 

las instituciones educativas públicas de su jurisdicción. 
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TABLA 5 

PRESTAR APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGÍSTICO 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 14 16 22 8 0 60 

PORCENTAJE 23% 27% 37% 13% 0% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 5 

PRESTAR APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGÍSTICO 

 

Fuente: elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 
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sobre el ítem 5: Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones 

educativas públicas de su jurisdicción de la siguiente manera: 

a. El 37% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de Prestar apoyo 

administrativo y logístico a las instituciones educativas públicas de su 

jurisdicción. 

b. El 27% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Prestar 

apoyo administrativo y logístico a las instituciones educativas públicas de su 

jurisdicción. 

c. El 23% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Prestar apoyo administrativo y logístico a las 

instituciones educativas públicas de su jurisdicción. 

d. El 13% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Prestar apoyo administrativo 

y logístico a las instituciones educativas públicas de su jurisdicción. 

Estos resultados nos indican que el 13% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Prestar apoyo administrativo y logístico a las 

instituciones educativas públicas de su jurisdicción, una gran mayoría, el 87% es 

indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de las funciones. Esta opinión 

se debe principalmente la indiferencia de los trabajadores de la UGEL. 
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B. DE LA OBSERVACIÓN 

Respecto al cumplimiento de Prestar apoyo administrativo y logístico a las 

instituciones educativas públicas de su jurisdicción, cumple parcialmente porque 

desde la UGEL se realizan visitas a las diferentes instituciones educativas pero 

estas son esporádicas y muchas veces estas se ciñen solo a revisas si se cuenta 

las instituciones con los instrumentos de gestión y pedagógicos mas no a prestar 

apoyo administrativo a logístico, los funcionarios señalan que no cuentan con 

presupuesto para la movilidad y que por ello las visitas son esporádicas. Pero en 

las instituciones educativas del Bajo Urubamba la UGEL no presta ningún tipo 

de apoyo logístico ni admirativo por la distancia que lo impide. 

 

ÍTEM 6. – DE LAS FUNCIONES: Asesorar en la formulación, ejecución y 

evaluación del presupuesto anual de las instituciones 

educativas. 

TABLA 6 

ASESORAR EN LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

PRESUPUESTO ANUAL 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 14 26 16 4 0 60 

PORCENTAJE 23% 43% 27% 7% 0% 100.00% 

Fuente: Elaboración propia. 
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FIGURA 6 

ASESORAR EN LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

PRESUPUESTO ANUAL 

 

Fuente: elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 6: Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del 

presupuesto anual de las instituciones educativas de la siguiente manera: 

a. El 43% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que la 

UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Asesorar en la 

formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual de las instituciones 

educativas. 
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b. El 27% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en desacuerdo 

respecto al cumplimiento de la función de Asesorar en la formulación, 

ejecución y evaluación del presupuesto anual de las instituciones educativas.  

c. El 23% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna manera 

con la función de Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del 

presupuesto anual de las instituciones educativas. 

d. El 7% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Asesorar en la formulación, 

ejecución y evaluación del presupuesto anual de las instituciones educativas. 

Estos resultados nos indican que el 7% de los docentes y directivos de la Unidad 

de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el cumplimiento 

con la función de Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del 

presupuesto anual de las instituciones educativas, una gran mayoría, el 93% es 

indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de las funciones. Esta opinión 

se debe principalmente la falta de coordinación con los directores de las 

Instituciones Educativas. 

DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de Asesorar en la formulación, ejecución 

y evaluación del presupuesto anual de las instituciones educativas y prestar 

apoyo administrativo y logístico a las instituciones educativas públicas de su 

jurisdicción, cumple parcialmente. 

La UGEL realiza a inicio del año escolar cursos informativos, de capacitación 

actualización o perfeccionamiento en los cuales informan a los directores sobre 
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criterios técnicos de cómo se debe utilizar el presupuesto de mantenimiento del 

local escolar que el estado asigna todos los años a las instituciones educativas. 

Por su parte los directores en cada Institución Educativa conforman la comisión 

de gestión de recursos y mantenimiento de infraestructura, también se conforma 

el comité veedor para que al finalizar este proceso presenten a la UGEL la ficha 

técnica y la declaración de gastos que es de carácter obligatorio. Debemos 

señalar que no todas las instituciones educativas cumplen con involucrar a los 

padres de familia de estos procesos y que la UGEL La Convención aún no ha 

implementado un sistema de control y evaluación para cumplir esta función de 

acurdo a la normatividad vigente. 

 

ÍTEM 7. – DE LAS FUNCIONES: Conducir el proceso de evaluación y de 

ingreso del personal docente y administrativo y desarrollar 

acciones de personal, atendiendo los requerimientos de la 

Institución Educativa, en coordinación con la Dirección Regional 

de Educación. 

TABLA 7 

CONDUCIR EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y DE INGRESO DEL 

PERSONAL 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 8 12 24 12 4 60 

PORCENTAJE 13% 20% 40% 20% 7% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 
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FIGURA 7 

CONDUCIR EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y DE INGRESO DEL 

PERSONAL 

 

Fuente: elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 7: Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal 

docente y administrativo y desarrollar acciones de personal, atendiendo los 

requerimientos de la Institución Educativa, en coordinación con la Dirección 

Regional de Educación de la siguiente manera: 

a. El 40% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de Conducir el proceso 

de evaluación y de ingreso del personal docente y administrativo y 
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desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerimientos de la 

Institución Educativa, en coordinación con la Dirección Regional de 

Educación.  

b. El 20% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Conducir el 

proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y administrativo y 

desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerimientos de la 

Institución Educativa, en coordinación con la Dirección Regional de 

Educación.  

c. El 20% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Conducir el proceso de 

evaluación y de ingreso del personal docente y administrativo y desarrollar 

acciones de personal, atendiendo los requerimientos de la Institución 

Educativa, en coordinación con la Dirección Regional de Educación.  

d. El 13% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del 

personal docente y administrativo y desarrollar acciones de personal, 

atendiendo los requerimientos de la Institución Educativa, en coordinación 

con la Dirección Regional de Educación.  

e. El 7% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple con la función de Conducir el proceso de 

evaluación y de ingreso del personal docente y administrativo y desarrollar 
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acciones de personal, atendiendo los requerimientos de la Institución 

Educativa, en coordinación con la Dirección Regional de Educación.  

Estos resultados nos indican que el 27% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de conducir el proceso de evaluación y de ingreso 

del personal docente y administrativo y desarrollar acciones de personal, 

atendiendo los requerimientos de la Institución Educativa, en coordinación con 

la Dirección Regional de Educación, una gran mayoría, el 73% es indiferente o 

no aprueba el nivel de cumplimento de la función. Esta opinión se debe 

principalmente a los malos manejos que realiza la UGEL, por ello esta función 

no la cumple en su debida oportunidad.   

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de Conducir el proceso de evaluación y 

de ingreso del personal docente y administrativo y desarrollar acciones de 

personal, atendiendo los requerimientos de la Institución Educativa, en 

coordinación con la Dirección Regional de Educación, cumple parcialmente 

porque cada año se realiza esta función pero extemporáneamente debido a que 

las fechas de adjudicación es modificada en más de una ocasión, ello conlleva a 

que las instituciones educativas comiencen el año escolar con el personal 

incompleto; algunos docentes y directores señalan también que en las 

adjudicaciones no dan a conocer todas las plazas existentes siendo este hecho 

lo que perjudica el buen inicio escolar porque las Instituciones no pueden 

garantizar la presencia de todo el personal perjudicando principalmente a los 

estudiantes. 
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ÍTEM 8. – DE LAS FUNCIONES: Promover la formación y funcionamiento 

de redes educativas como forma de cooperación entre centros y 

programas educativos de su jurisdicción, las cuales establecen 

alianzas estratégicas con instituciones especializas de la 

comunidad. 

TABLA 8 

PROMOVER LA FORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE REDES  

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 12 16 26 6 0 60 

PORCENTAJE 20% 27% 43% 10% 0% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 8 

PROMOVER LA FORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE REDES  

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 8: Promover la formación y funcionamiento de redes educativas 

como forma de cooperación entre centros y programas educativos de su 

jurisdicción, las cuales establecen alianzas estratégicas con instituciones 

especializas de la comunidad de la siguiente manera: 

a. El 43% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de Promover la formación 

y funcionamiento de redes educativas como forma de cooperación entre 

centros y programas educativos de su jurisdicción, las cuales establecen 

alianzas estratégicas con instituciones especializas de la comunidad.  

b. El 27% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Promover la 

formación y funcionamiento de redes educativas como forma de cooperación 

entre centros y programas educativos de su jurisdicción, las cuales 

establecen alianzas estratégicas con instituciones especializas de la 

comunidad.  

c. El 20% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Promover la formación y funcionamiento de redes 

educativas como forma de cooperación entre centros y programas 
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educativos de su jurisdicción, las cuales establecen alianzas estratégicas 

con instituciones especializas de la comunidad.  

d. El 10% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Promover la formación y 

funcionamiento de redes educativas como forma de cooperación entre 

centros y programas educativos de su jurisdicción, las cuales establecen 

alianzas estratégicas con instituciones especializas de la comunidad.  

Estos resultados nos indican que el 10% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Promover la formación y funcionamiento de redes 

educativas como forma de cooperación entre centros y programas educativos de 

su jurisdicción, las cuales establecen alianzas estratégicas con instituciones 

especializas de la comunidad, una gran mayoría, el 90% es indiferente o no 

aprueba el nivel de cumplimento de la función. Esta opinión se debe 

principalmente a que los funcionarios de la UGEL y el área de gestión 

pedagógica desconocen sus funciones.   

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de Promover la formación y 

funcionamiento de redes educativas como forma de cooperación entre centros y 

programas educativos de su jurisdicción, las cuales establecen alianzas 

estratégicas con instituciones especializas de la comunidad, cumple 

parcialmente porque la lejanía de las instituciones educativas, y la 

implementación en secundaria de la jornada escolar completa que no permite 

tener tiempo disponible para la programación de actividades extra curriculares  
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ÍTEM 9. – DE LAS FUNCIONES: Apoyar el desarrollo y la adaptación de 

nuevas tecnologías de la comunicación y de la información para 

conseguir el mejoramiento del sistema educativo con una 

orientación intersectorial. 

TABLA 9 

APOYAR EL DESARROLLO Y LA ADAPTACIÓN DE TICS 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 12 16 26 5 1 60 

PORCENTAJE 20% 27% 43% 8% 2% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 9 

APOYAR EL DESARROLLO Y LA ADAPTACIÓN DE TICS 

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 9: Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de 

la comunicación y de la información para conseguir el mejoramiento del sistema 

educativo con una orientación intersectorial de la siguiente manera: 

a. El 43% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en desacuerdo 

respecto al cumplimiento de la función de Apoyar el desarrollo y la adaptación 

de nuevas tecnologías de la comunicación y de la información para conseguir 

el mejoramiento del sistema educativo con una orientación intersectorial.  

b. El 27% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que la 

UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Apoyar el 

desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y de la 

información para conseguir el mejoramiento del sistema educativo con una 

orientación intersectorial. 

c. El 20% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna manera 

con la función de Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías 

de la comunicación y de la información para conseguir el mejoramiento del 

sistema educativo con una orientación intersectorial.  

d. El 8% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Apoyar el desarrollo y la 
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adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y de la información para 

conseguir el mejoramiento del sistema educativo con una orientación 

intersectorial.  

e. El 2% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple con la función de Apoyar el desarrollo y la 

adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y de la información para 

conseguir el mejoramiento del sistema educativo con una orientación 

intersectorial.  

Estos resultados nos indican que el 10% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas 

tecnologías de la comunicación y de la información para conseguir el 

mejoramiento del sistema educativo con una orientación intersectorial, una gran 

mayoría, el 90% es indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de la 

función. Esta opinión se debe principalmente a la carencia de recursos y 

herramientas tecnológicas.   

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de Apoyar el desarrollo y la adaptación 

de nuevas tecnologías de la comunicación y de la información para conseguir el 

mejoramiento del sistema educativo con una orientación intersectorial, la UGEL 

la Convención cumple parcialmente con esta función en las instituciones 

educativas cercanas a la capital de la provincia pero no cumple con aquellas 

instituciones educativas alejadas además, que no cuentan con energía eléctrica, 

lo que dificulta aún más el cumplimiento de esta función.  
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ÍTEM 10. – DE LAS FUNCIONES: Promover y ejecutar estrategias y 

programas efectivos de alfabetización, de acuerdo con las 

características socio-culturales y lingüísticas de cada localidad. 

TABLA 10 

PROGRAMAS EFECTIVOS DE ALFABETIZACIÓN 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 16 18 20 2 4 60 

PORCENTAJE 27% 30% 33% 3% 7% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 10 

PROGRAMAS EFECTIVOS DE ALFABETIZACIÓN 

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 10: Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos de 

alfabetización, de acuerdo con las características socio-culturales y lingüísticas 

de cada localidad de la siguiente manera: 

a. El 33% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de Promover y ejecutar 

estrategias y programas efectivos de alfabetización, de acuerdo con las 

características socio-culturales y lingüísticas de cada localidad.  

b. El 30% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Promover y 

ejecutar estrategias y programas efectivos de alfabetización, de acuerdo con 

las características socio-culturales y lingüísticas de cada localidad. 

c. El 27% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Promover y ejecutar estrategias y programas 

efectivos de alfabetización, de acuerdo con las características socio-

culturales y lingüísticas de cada localidad.  

d. El 7% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple con la función de Promover y ejecutar 
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estrategias y programas efectivos de alfabetización, de acuerdo con las 

características socio-culturales y lingüísticas de cada localidad.  

e. El 3% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Promover y ejecutar 

estrategias y programas efectivos de alfabetización, de acuerdo con las 

características socio-culturales y lingüísticas de cada localidad  

Estos resultados nos indican que el 10% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Promover y ejecutar estrategias y programas 

efectivos de alfabetización, de acuerdo con las características socio-culturales y 

lingüísticas de cada localidad, una gran mayoría, el 90% es indiferente o no 

aprueba el nivel de cumplimento de la función. Esta opinión se debe 

principalmente al limitado número del personal en el área de alfabetización.   

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de Promover y ejecutar estrategias y 

programas efectivos de alfabetización, de acuerdo con las características socio-

culturales y lingüísticas de cada localidad, la UGEL la Convención cumple 

parcialmente con esta función porque en toda la provincia existen centros de 

educación básica de alternancia e inclusive en el distrito de Megantoni tienen un 

presupuesto para dicho fin, pero lamentablemente no hay suficiente personal en 

la UGEL para llegar a los lugares más lejanos. En los lugares más accesibles la 

educación básica alternativa atiende a niños, adolescentes, pero la UGEL la 

Convención no tiene mecanismos para captar a los adultos que también tienen 

derecho a ser educados por el sistema educativo, a lo largo de sus vidas. 
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ÍTEM. 11 – DE LAS FUNCIONES: Impulsar la actividad del Consejo 

Participativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos y 

promover la vigilancia ciudadana. 

TABLA 11 

IMPULSAR LA ACTIVIDAD DEL CONSEJO PARTICIPATIVO LOCAL 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 12 26 14 4 4 60 

PORCENTAJE 20% 43% 23% 7% 7% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 11 

IMPULSAR LA ACTIVIDAD DEL CONSEJO PARTICIPATIVO LOCAL 

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 11: Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de 

Educación, a fin de generar acuerdos y promover la vigilancia ciudadana de la 

siguiente manera: 

a. El 43% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Impulsar la 

actividad del Consejo Participativo Local de Educación, a fin de generar 

acuerdos y promover la vigilancia ciudadana. 

b. El 23% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de Impulsar la actividad 

del Consejo Participativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos y 

promover la vigilancia ciudadana. 

c. El 20% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Impulsar la actividad del Consejo Participativo 

Local de Educación, a fin de generar acuerdos y promover la vigilancia 

ciudadana. 

d. El 7% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple con la función de Impulsar la actividad del 



121 

 

Consejo Participativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos y 

promover la vigilancia ciudadana. 

e. El 7% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Impulsar la actividad del 

Consejo Participativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos y 

promover la vigilancia ciudadana. 

Estos resultados nos indican que el 13% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la finalidad de impulsar la actividad del Consejo Participativo 

Local de Educación, a fin de generar acuerdos y promover la vigilancia 

ciudadana, una gran mayoría, el 87% es indiferente o no aprueba el nivel de 

cumplimento de las finalidades. Esta opinión se debe principalmente a que no se 

convoca a las instituciones vinculadas con la educación como es el caso de los 

gobiernos locales, por este motivo no se establecen los canales de coordinación 

con las municipalidades.  

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento con la función de Impulsar la actividad del Consejo 

Participativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos y promover la 

vigilancia ciudadana, cumple parcialmente porque desde la UGEL se ha 

convocado y conformado el Consejo Participativo Local, pero este consejo no 

cumple con la función más importante que tienen, que es la de promover la 

mejora en la gestión pedagógica e institucional.  

Hasta el momento la UGEL La Convención no cuenta con su Proyecto Educativo 

Local, y si existe nadie lo conoce, asimismo, en todo el ámbito de la UGEL no se 
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tienen organismos o agrupaciones que promuevan la participación de la 

comunidad local en educación.  

Se entiende que la conformación y convocatoria del Consejo Participativo Local 

de Educación es responsabilidad de la UGEL, en coordinación con el gobierno 

local y la integran los representantes de los estamentos de la comunidad 

educativa local, los sectores económicos productivos, los representantes del 

municipio y de las instituciones públicas y privadas, bajo la presidencia del 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

Asimismo, debe cumplir con sus funciones, principalmente canalizar la 

participación de la comunicación local en la elaboración, seguimiento y 

evaluación del Proyecto Educativo Local y no lo hace. 

 

ÍTEM 12. – DE LAS FUNCIONES: Formular, ejecutar y evaluar su 

presupuesto en atención a las necesidades de los centros y 

programas educativos y gestionar su financiamiento local, 

regional y nacional. 

TABLA 12 

FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR SU PRESUPUESTO 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 16 18 20 6 0 60 

PORCENTAJE 27% 30% 33% 10% 0% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 
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FIGURA 12 

FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR SU PRESUPUESTO 

 

Fuente: elaboración propia. 
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b. El 30% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que la 

UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Formular, 

ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de los 

centros y programas educativos y gestionar su financiamiento local, regional 

y nacional. 

c. El 27% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna manera 

con la función de Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a 

las necesidades de los centros y programas educativos y gestionar su 

financiamiento local, regional y nacional. 

d. El 10% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Formular, ejecutar y evaluar su 

presupuesto en atención a las necesidades de los centros y programas 

educativos y gestionar su financiamiento local, regional y nacional  

Estos resultados nos indican que el 10% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en 

atención a las necesidades de los centros y programas educativos y gestionar 

su financiamiento local, regional y nacional, el 70% es indiferente o no aprueba 

el nivel de cumplimento de la función de Formular, ejecutar y evaluar su 

presupuesto en atención a las necesidades de los centros y programas 

educativos y gestionar su financiamiento local, regional y nacional. Esta opinión 

se debe principalmente a que esta función se cumple, pero no lo realizan de 

forma concertada además de ello en la convención no hay proyectos de mejora 

para la atención de las necesidades educativas.  
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B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de la UGEL de Formular, ejecutar y 

evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de los centros y 

programas educativos y gestionar su financiamiento local, regional y nacional, 

cumple parcialmente porque la UGEL La Convención realiza a inicio del año 

capacitaciones para los directores en los cuales les brindan información de cómo 

se tiene que invertir el presupuesto anual de mantenimiento de los instituciones 

educativas, pero no comunican al gobierno central de las verdaderas 

necesidades de cada institución. Por otro lado, no asignan un guardián a 

instituciones educativas de cualquier nivel que tengan menos de ocho secciones 

y en este caso son perjudicadas casi todas las instituciones de nivel inicial.  

 

ÍTEM 13. – DE LAS FUNCIONES: Determinar las necesidades de 

infraestructura y equipamiento, así como participar en su 

construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del 

gobierno local y regional. 

TABLA13 

DETERMINAR LAS NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 6 20 26 4 4 60 

PORCENTAJE 10% 33% 43% 7% 7% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 
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FIGURA 13 

DETERMINAR LAS NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 

 

Fuente: elaboración propia. 
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construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del gobierno 

local y regional. 

b. El 33% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Determinar 

las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como participar en su 

construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del gobierno 

local y regional. 

c. El 10% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Determinar las necesidades de infraestructura y 

equipamiento, así como participar en su construcción y mantenimiento, en 

coordinación y con el apoyo del gobierno local y regional. 

d. El 7% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple con la función de Determinar las necesidades 

de infraestructura y equipamiento, así como participar en su construcción y 

mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del gobierno local y regional. 

e. El 7% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Determinar las necesidades 

de infraestructura y equipamiento, así como participar en su construcción y 

mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del gobierno local y regional. 

Estos resultados nos indican que el 13% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Determinar las necesidades de infraestructura y 

equipamiento, así como participar en su construcción y mantenimiento, en 
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coordinación y con el apoyo del gobierno local y regional, una gran mayoría, el 

87% es indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de las funciones. Esta 

opinión se debe principalmente la poca participación de las autoridades 

regionales y locales ante las enormes necesidades de las instituciones 

educativas. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de Determinar las necesidades de 

infraestructura y equipamiento, así como participar en su construcción y 

mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del gobierno local y regional, 

cumple parcialmente porque desde la UGEL se realizan coordinaciones con el 

gobierno regional y local pero estas solo son de participación en actividades 

educativas, para gestionar el equipamiento construcción y mantenimiento de las 

instituciones educativas lo hacen los directores, docentes y los padres de familia 

directamente con los gobiernos locales.  

 

ÍTEM 14. – DE LAS FUNCIONES: Promover y apoyar la diversificación de 

los currículos de las Instituciones Educativas en su jurisdicción. 

TABLA 14 

PROMOVER Y APOYAR LA DIVERSIFICACIÓN DE LOS CURRÍCULOS 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 10 24 18 8 0 60 

PORCENTAJE 17% 40% 30% 13% 0% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 
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FIGURA 14 

PROMOVER Y APOYAR LA DIVERSIFICACIÓN DE LOS CURRÍCULOS 

 

Fuente: elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 14: Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las 

Instituciones Educativas en su jurisdicción de la siguiente manera: 

a. El 30% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de Promover y apoyar la 

diversificación de los currículos de las Instituciones Educativas en su 

jurisdicción.  
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b. El 40% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Promover y 

apoyar la diversificación de los currículos de las Instituciones Educativas en 

su jurisdicción.  

c. El 17% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Promover y apoyar la diversificación de los 

currículos de las Instituciones Educativas en su jurisdicción.  

d. El 13% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Promover y apoyar la 

diversificación de los currículos de las Instituciones Educativas en su 

jurisdicción.  

Estos resultados nos indican que el 13% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con función de Promover y apoyar la diversificación de los 

currículos de las Instituciones Educativas en su jurisdicción, una gran mayoría, 

el 87% es indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de la función. Esta 

opinión se debe principalmente a que la UGEL no ha elaborado aun su proyecto 

educativo local y que tampoco está en construcción por falta de personal 

capacitado que no promueve reuniones intersectoriales, los docentes que 

trabajan en esta provincia no cuentan con los insumos necesarios para elaborar 

sus programaciones anuales y unidades de aprendizaje siendo esta una gran 

dificultad y difícil de superar. Sin embargo, los docentes elaboran sus calendarios 

comunales, diagnostico sociolingüístico y demandas de aprendizaje de los 

estudiantes; insumos que les sirven para realizar la diversificación curricular. 
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B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de función de Promover y apoyar la diversificación de 

los currículos de las Instituciones Educativas en su jurisdicción, cumple 

parcialmente porque la UGEL brinda capacitaciones a los docentes y directores 

sobre diversificación curricular y programaciones curriculares de corto y largo 

alcance, a veces lo realizan a inicio del año y otras a mediados de año. La UGEL 

a través del área de gestión pedagógica realiza la función de acompañamiento y 

monitoreo durante todo el año y en algunas Instituciones Educativas brindan 

orientaciones sobre cómo realizar la diversificación curricular, pero en su 

mayoría no lo hacen.  

 

ÍTEM 15. – DE LAS FUNCIONES: Promover centros culturales, bibliotecas, 

teatros y talleres de arte, así como el deporte y la recreación y 

brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales que lo 

requieran. Esta acción la realiza en coordinación con los 

Organismos Públicos Descentralizados de su zona. 

 

TABLA 15 

PROMOVER CENTROS CULTURALES 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 12 18 26 4 0 60 

PORCENTAJE 20% 30% 43% 7% 0% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 
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FIGURA 15 

PROMOVER CENTROS CULTURALES 

 

Fuente: elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 15: Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de 

arte, así como el deporte y la recreación y brindar apoyo sobre la materia a los 

Gobiernos Locales que lo requieran. Esta acción la realiza en coordinación con 

los Organismos Públicos Descentralizados de su zona de la siguiente manera: 

a. El 43% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en desacuerdo 

respecto al cumplimiento de la función de Promover centros culturales, 

bibliotecas, teatros y talleres de arte, así como el deporte y la recreación y 

brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales que lo requieran. Esta 
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acción la realiza en coordinación con los Organismos Públicos 

Descentralizados de su zona. 

b. El 30% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que la 

UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Promover 

centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, así como el deporte y 

la recreación y brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales que lo 

requieran. Esta acción la realiza en coordinación con los Organismos Públicos 

Descentralizados de su zona. 

c. El 20% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna manera 

con la función de Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres 

de arte, así como el deporte y la recreación y brindar apoyo sobre la materia 

a los Gobiernos Locales que lo requieran. Esta acción la realiza en 

coordinación con los Organismos Públicos Descentralizados de su zona. 

d. El 7% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Promover centros culturales, 

bibliotecas, teatros y talleres de arte, así como el deporte y la recreación y 

brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales que lo requieran. Esta 

acción la realiza en coordinación con los Organismos Públicos 

Descentralizados de su zona. 

Estos resultados nos indican que el 7% de los docentes y directivos de la Unidad 

de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el cumplimiento 

con la función de Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de 

arte, así como el deporte y la recreación y brindar apoyo sobre la materia a los 
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Gobiernos Locales que lo requieran. Esta acción la realiza en coordinación con 

los Organismos Públicos Descentralizados de su zona, el 90% es indiferente o 

no aprueba el nivel de cumplimento de la función de Promover centros culturales, 

bibliotecas, teatros y talleres de arte, así como el deporte y la recreación y brindar 

apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales que lo requieran. Esta acción la 

realiza en coordinación con los Organismos Públicos Descentralizados de su 

zona. Esta opinión se debe principalmente a la incapacidad de gestión que tiene 

la UGEL La Convención.   

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de la UGEL de Promover centros 

culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, así como el deporte y la 

recreación y brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales que lo 

requieran. Esta acción la realiza en coordinación con los Organismos Públicos 

Descentralizados de su zona, cumple parcialmente porque la UGEL La 

Convención realiza campeonatos deportivos durante todo el año en la capital de 

la provincia, pero no realizan otras actividades culturales como los teatros y 

talleres de arte. En el caso de las bibliotecas estas son cada vez menos 

concurridas por los docentes y estudiantes por el uso masivo del internet.  

La UGEL no promueve ningún tipo de estrategia de promoción de estos centros 

culturales en los distritos, las bibliotecas están abandonadas con textos de 

mucha antigüedad y en un solo ejemplar, el teatro casi no existe, esta poco 

difundido, hay talleres de arte más por interés económico que por la promoción 

misma, el deporte y la recreación son de interés particular de los padres, debido 

que no existen programas al respecto, menos aún articulados con los propósitos 

educativos del gobierno regional. 
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ÍTEM 16. – DE LAS FUNCIONES: Identificar las necesidades de capacitación 

del personal docente y administrativo y desarrollar programas de 

capacitación, así como brindar facilidades para la superación 

profesional. 

TABLA 16 

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 20 18 16 4 2 60 

PORCENTAJE 33% 30% 27% 7% 3% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

FIGURA 16 

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 16: Identificar las necesidades de capacitación del personal 

docente y administrativo y desarrollar programas de capacitación, así como 

brindar facilidades para la superación profesional de la siguiente manera: 

a. El 33% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Identificar las necesidades de capacitación del 

personal docente y administrativo y desarrollar programas de capacitación, 

así como brindar facilidades para la superación profesional.  

b. El 30% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Identificar 

las necesidades de capacitación del personal docente y administrativo y 

desarrollar programas de capacitación, así como brindar facilidades para la 

superación profesional.  

c. El 27% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de Identificar las 

necesidades de capacitación del personal docente y administrativo y 

desarrollar programas de capacitación, así como brindar facilidades para la 

superación profesional.  
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d. El 7% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Identificar las necesidades de 

capacitación del personal docente y administrativo y desarrollar programas 

de capacitación, así como brindar facilidades para la superación profesional.  

e. El 3% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple con la función de Identificar las necesidades 

de capacitación del personal docente y administrativo y desarrollar 

programas de capacitación, así como brindar facilidades para la superación 

profesional.  

Estos resultados nos indican que el 10% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con función de Identificar las necesidades de capacitación del 

personal docente y administrativo y desarrollar programas de capacitación, así 

como brindar facilidades para la superación profesional, una gran mayoría, el 

90% es indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de la función. Esta 

opinión se debe principalmente a que la UGEL no cuanta con personal idóneo 

para realizar las capacitaciones, las realiza una vez al año y para ello no realizan 

un diagnóstico de las necesidades pedagógicas que tiene los docentes. La 

mayoría de los docentes entrevistados también señalas que los administrativos 

que laboran en las instituciones educativas nunca han tenido capacitaciones por 

parte de la UGEL. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de función de Identificar las necesidades de 

capacitación del personal docente y administrativo y desarrollar programas de 
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capacitación, así como brindar facilidades para la superación profesional, cumple 

parcialmente porque la UGEL La Convención brinda talleres de capacitación a 

los docentes y directores, pero solo lo realiza una vez al año. 

Estas actividades son insuficientes, principalmente por la coyuntura en la que se 

encuentra las instituciones educativas con la aplicación del nuevo diseño 

curricular y la aplicación de la evolución docente.  

El Ministerio de Educación a través de la plataforma Perú Educa nos brinda 

cursos de capacitación docentes para todos los niveles y modalidades, lo que 

nos recomiendan desde la UGEL, los que necesitan de la contextualización 

adecuada. La UGEL La Convención no cumple con esta función, no tiene 

planificados ni organizados cursos de capacitación docente, y si lo hacen son 

cursos de bajo nivel técnico pedagógico que no ayudan en la superación 

profesional de los maestros de la provincia de la Convención. 

 

ÍTEM 17. – DE LAS FUNCIONES: Formular proyectos para el desarrollo 

educativo local y gestionarlos ante las instituciones de 

cooperación nacional e internacional. 

TABLA 17 

FORMULAR PROYECTOS PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO LOCAL 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 22 20 16 2 0 60 

PORCENTAJE 37% 33% 27% 3% 0% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 
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FIGURA 17 

FORMULAR PROYECTOS PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO LOCAL 

 

INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de gestión educativa local UGEL La Convención de 

Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las 

instituciones de cooperación nacional e internacional de la siguiente manera: 

a. El 37% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna manera 

con la función de Formular proyectos para el desarrollo educativo local y 

gestionarlos ante las instituciones de cooperación nacional e internacional. 

b. El 33% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que la 

UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Formular 
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proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las 

instituciones de cooperación nacional e internacional. 

c. El 27% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en desacuerdo 

respecto al cumplimiento de la función de Formular proyectos para el 

desarrollo educativo local y gestionarlos ante las instituciones de cooperación 

nacional e internacional.  

d. El 3% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Formular proyectos para el 

desarrollo educativo local y gestionarlos ante las instituciones de cooperación 

nacional e internacional. 

Estos resultados nos indican que el 3% de los docentes y directivos de la Unidad 

de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el cumplimiento 

con la función de Formular proyectos para el desarrollo educativo local y 

gestionarlos ante las instituciones de cooperación nacional e internacional, el 

97% es indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de la función. Esta 

opinión se debe principalmente a que la UGEL La Convención no formula 

proyectos, el rol que cumple es solo como instancia administrativa. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de la UGEL de Formular proyectos para 

el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las instituciones de cooperación 

nacional e internacional. La UGEL La Convención cumple muy poco, no realiza 

gestiones a nivel nacional y mucho menos internacional, debido a que se abocan 

solo a la parte administrativa dejando de lado sus funciones. 
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ÍTEM 18. – DE LAS FUNCIONES: Actuar como instancia administrativa en 

los asuntos de su competencia. 

TABLA 18 

ACTUAR COMO INSTANCIA ADMINISTRATIVA EN LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 6 10 20 22 2 60 

PORCENTAJE 10% 17% 33% 37% 3% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

 

FIGURA 18 

ACTUAR COMO INSTANCIA ADMINISTRATIVA EN LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA 

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 18: Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su 

competencia de la siguiente manera: 

a. El 37% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Actuar como instancia 

administrativa en los asuntos de su competencia. 

b. El 33% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en desacuerdo 

respecto al cumplimiento de la función de Actuar como instancia 

administrativa en los asuntos de su competencia.  

c. El 17% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que la 

UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Actuar como 

instancia administrativa en los asuntos de su competencia.  

d. El 10% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna manera 

con la función de Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su 

competencia.  

e. El 3% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple la función de Actuar como instancia 

administrativa en los asuntos de su competencia. 
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Estos resultados nos indican que el 40% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Actuar como instancia administrativa en los 

asuntos de su competencia, el 60% es indiferente o no aprueba el nivel de 

cumplimento de la función de Actuar como instancia administrativa en los 

asuntos de su competencia. Esta opinión se debe principalmente a que La UGEL 

La Convención asume esta función por mandato imperativo de la ley y resuelve 

recursos de reconsideraciones y de apelación remitidos por las instituciones 

educativas der su jurisdicción. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de la función de la UGEL de Actuar como instancia 

administrativa en los asuntos de su competencia, cumple parcialmente porque la 

UGEL La Convención no logra cubrir su atención en todas las instituciones 

educativas de su ámbito. 

El problema es que la mayoría de instituciones educativas se encuentran en zona 

rural y su número es alto, son muchas instituciones educativas que tiene que 

atender, por la amplitud geográfica de la provincia de la Convención. Algunos 

docentes y directores también señalan que no se cumple con esta función a 

cabalidad porque el personal que labora en la UGEL no conocen sus funciones 

y no se identifican con la institución en la que laboran.  

Otro problema de carácter político y administrativo que no permite cumplir con la 

función de Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su 

competencia es que los directores de la UGEL son cambiados constantemente 

lo que no permite dar continuidad a su trabajo. 
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ÍTEM 19. – DE LAS FUNCIONES: Informar a las entidades oficiales 

correspondientes, y a la opinión pública, de los resultados de su 

gestión. 

TABLA 19 

INFORMAR A LAS ENTIDADES OFICIALES 

RESULTADOS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

TOTAL 
1 2 3 4 5 

FRECUENCIA 10 18 18 12 2 60 

PORCENTAJE 17% 30% 30% 20% 3% 100.00% 

Fuente: elaboración propia. 

 

FIGURA 19 

INFORMAR A LAS ENTIDADES OFICIALES 

 

Fuente: elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

A. DE LA ENCUESTA: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, los docentes y directivos de las 

instituciones educativas opinan respecto al nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, 

sobre el ítem 19: Informar a las entidades oficiales correspondientes, y a la 

opinión pública, de los resultados de su gestión de la siguiente manera: 

a. El 30% de docentes y directivos es indiferente, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo respecto al cumplimiento de la función de Informar a las 

entidades oficiales correspondientes, y a la opinión pública, de los resultados 

de su gestión. 

b. El 30% de docentes y directivos están en desacuerdo, es decir, opinan que 

la UGEL de La Convención, Cusco no cumple con la función de Informar a 

las entidades oficiales correspondientes, y a la opinión pública, de los 

resultados de su gestión. 

c. El 20% de docentes y directivos están de acuerdo que la UGEL de La 

Convención, Cusco cumplen con la función de Informar a las entidades 

oficiales correspondientes, y a la opinión pública, de los resultados de su 

gestión. 

d. El 17% de docentes y directivos están totalmente en desacuerdo, es decir, 

opinan que la UGEL de La Convención, Cusco no cumple de ninguna 

manera con la función de Informar a las entidades oficiales 

correspondientes, y a la opinión pública, de los resultados de su gestión. 
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e. El 3% de docentes y directivos están totalmente de acuerdo que la UGEL de 

La Convención, Cusco cumple con la función de Informar a las entidades 

oficiales correspondientes, y a la opinión pública, de los resultados de su 

gestión. 

Estos resultados nos indican que el 20% de los docentes y directivos de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención, Cusco, aprueban el 

cumplimiento con la función de Informar a las entidades oficiales 

correspondientes, y a la opinión pública, de los resultados de su gestión, una 

gran mayoría, el 80% es indiferente o no aprueba el nivel de cumplimento de las 

funciones. Esta opinión se debe principalmente que no toman evidencias del 

trabajo que realizan, no se presentan informes a tiempo y cuando organizan este 

tipo de actividades informar solo a las entidades oficiales cumpliendo esta 

función solo por formalismo, pero a la población no se le comunica 

oportunamente. 

B. DE LA OBSERVACIÓN: 

Respecto al cumplimiento de informar a las entidades oficiales correspondientes, 

y a la opinión publica de los resultados de su gestión, cumple parcialmente 

porque desde la UGEL La Convención se elevan números informes respecto a 

al trabajo que se realiza, pero muchas veces estos informes son formalismos 

que exige el estado cumplir mas no se observa en las instituciones educativas el 

trabajo que realiza la UGEL. Respecto al informe ente la opinión publica los 

realizan cada año, pero hay poca concurrencia de la población algunos docentes 

señalan que esto se da por que no comunican con anticipación y por la amplitud 

de la provincia de La Convención. 
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2.10.3 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LA PERCEPCIÓN, CAUSAS DE LOS 

PROBLEMAS Y LIMITACIONES DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA DE LA UGEL LA CONVENCIÓN, CUSCO 

En el análisis de las encuestas y en el proceso de observación, hemos 

acumulado un conjunto de aspectos relacionados con las causas de los 

problemas y limitaciones para la gestión y administración educativa en el ámbito 

de la UGEL de La Convención, Cusco. 

Veamos a continuación la percepción de docentes y directivos, tanto de la UGEL 

como de las instituciones educativas del ámbito, sobre las causas para el 

incumplimiento de los fines y funciones de la UGEL, de acuerdo a los indicadores 

de la variable dependiente: Problemas con el marco normativo y un estilo 

burocrático de gestión, autoridad y legitimidad de la UGEL y el rol de liderazgo 

del director, problemas relacionados a los recursos humanos, atención a 

demandas y problemas de tipo administrativo, falta de recursos, dificultades para 

cumplir las labores de supervisión y asesoría. Estos son los más observados por 

los docentes y directivos de la UGEL y de las instituciones educativas de todos 

los niveles educativos de su ámbito. 

 

A. PROBLEMAS CON EL MARCO NORMATIVO Y UN ESTILO 

BUROCRÁTICO DE GESTIÓN 

La percepción de docentes y directivos, tanto de la UGEL como de las 

instituciones educativas del ámbito, sobre las causas para el incumplimiento de 

los fines y funciones de la UGEL, de acuerdo a los indicadores de la variable 
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dependiente: problemas con el marco normativo y un estilo burocrático de 

gestión, los más observados por los docentes y directivos de la UGEL y de las 

instituciones educativas de todos los niveles educativos de su ámbito son los 

siguientes: 

1. Exceso de normas con cambios o actualizaciones permanentes 

2. Estructura administrativa demasiado burocrática 

3. La falta de accesibilidad, disponibilidad y calidad de la Educación. 

4. El incumplimiento al currículo escolar. 

B. AUTORIDAD Y LEGITIMIDAD DE LA UGEL Y EL ROL DE LIDERAZGO 

DEL DIRECTOR 

La percepción de docentes y directivos, tanto de la UGEL como de las 

instituciones educativas del ámbito, sobre las causas para el incumplimiento de 

los fines y funciones de la UGEL, de acuerdo a los indicadores de la variable 

dependiente: autoridad y legitimidad de la UGEL y el rol de liderazgo del director, 

los más observados por los docentes y directivos de la UGEL y de las 

instituciones educativas de todos los niveles educativos de su ámbito son los 

siguientes: 

1. Los funcionarios solo cumplen lo mínimo y esencial, para evitar 

sanciones.  

2. Cultura organizacional deficiente 

3. Limitaciones de estabilidad y compromiso institucional. 
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C. PROBLEMAS RELACIONADOS A LOS RECURSOS HUMANOS DE LA 

UGEL 

La percepción de docentes y directivos, tanto de la UGEL como de las 

instituciones educativas del ámbito, sobre las causas para el incumplimiento de 

los fines y funciones de la UGEL, de acuerdo a los indicadores de la variable 

dependiente: Problemas relacionados a los recursos humanos de la UGEL, los 

más observados por los docentes y directivos de la UGEL y de las instituciones 

educativas de todos los niveles educativos de su ámbito son los siguientes: 

1. Demasiadas denuncias de corrupción a nivel de instituciones educativas 

y de la UGEL 

2. Perdida autoridad y legitimidad por diversas denuncias de corrupción 

interna de la UGEL 

3. Cuadro de Asignación de Personal (CAP) desfasado, algunos laboran 

temporalmente fuera del CAP 

4. Inestabilidad de directivos y funcionarios 

5. Problemas y limitaciones para contar con profesionales capacitados y 

actualizados 

6. Exceso de trabajadores antiguos, desfasados 

D. ATENCIÓN A DEMANDAS Y PROBLEMAS DE TIPO ADMINISTRATIVO 

La percepción de docentes y directivos, tanto de la UGEL como de las 

instituciones educativas del ámbito, sobre las causas para el incumplimiento de 

los fines y funciones de la UGEL, de acuerdo a los indicadores de la variable 

dependiente: atención a demandas y problemas de tipo administrativo, los más 
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observados por los docentes y directivos de la UGEL y de las instituciones 

educativas de todos los niveles educativos de su ámbito son los siguientes: 

1. Exceso de denuncias 

2. Obligatorio cumplimiento de procedimientos formales  

3. La falta de ejercicio de autoridad de parte del director de UGEL e 

instituciones educativas 

4. La ausencia de objetivos de gestión centrados en el aprendizaje de los 

estudiantes 

5. La falta de mejora de la calidad educativa 

6. Gestión orientada a la atención de los aspectos administrativos 

7. Limitaciones para la atención de problemas pedagógicos 

8. Exceso de quejas por favoritismo, discriminación, injusticias, por 

directores 

9. Exceso de trámites burocráticos al interior de la UGEL 

10. Duplicidad de funciones en la UGEL 

11. El director y los jefes de área de la UGEL con agendas propias y 

descoordinadas. 

12. Incumplimiento del Plan Operativo de la institución.  

13. Exceso de actividades imprevistas que atender 

14. Permanentes problemas y emergencias o demandas que atender 

15. El condicionamiento para el acceso o continuidad en el sistema educativo. 



151 

 

16. Las deficiencias en los procesos administrativos, maltrato físico o 

psicológico, inexistencia o irregularidades en la entrega del material 

educativo. 

E. FALTA DE RECURSOS DE LA UGEL 

La percepción de docentes y directivos, tanto de la UGEL como de las 

instituciones educativas del ámbito, sobre las causas para el incumplimiento de 

los fines y funciones de la UGEL, de acuerdo a los indicadores de la variable 

dependiente: Falta de recursos de la UGEL, los más observados por los 

docentes y directivos de la UGEL y de las instituciones educativas de todos los 

niveles educativos de su ámbito son los siguientes: 

1. Presupuesto restringido que limita sus posibilidades de gestión 

2. Insuficiente presupuesto para compra de bienes 

3. Insuficiente presupuesto para mejoras de infraestructura educativa 

4. Dificultades con las normas de ejecución presupuestal 

5. Criticas por los ingresos auto generados por la UGEL por cobro de ciertos 

trámites administrativos 

6. La insuficiente e inadecuada infraestructura en las instituciones 

educativas. 

F. DIFICULTADES PARA CUMPLIR LAS LABORES DE SUPERVISIÓN Y 

ASESORÍA 

La percepción de docentes y directivos, tanto de la UGEL como de las 

instituciones educativas del ámbito, sobre las causas para el incumplimiento de 

los fines y funciones de la UGEL, de acuerdo a los indicadores de la variable 
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dependiente: dificultades para cumplir las labores de supervisión y asesoría, los 

más observados por los docentes y directivos de la UGEL y de las instituciones 

educativas de todos los niveles educativos de su ámbito son los siguientes: 

1. Falta de presupuesto para la movilidad en labores de supervisión de los 

especialistas  

2. Dificultades para cumplir a cabalidad con sus labores de supervisión y 

asesoría 

3. Limitación para las visitas de seguimiento y supervisión a las instituciones 

educativas  

4. Poco personal no se da abasto para llegar a todas las instituciones 

educativas de su jurisdicción 

5. Dificultades para cumplir con sus planes de trabajo 

6. Permanente reprogramación de actividades para lograr los objetivos de 

gestión 

7. Exceso de actividades e imprevistos que impiden cumplir con lo 

planificado 

8. La percepción UGEL ausente y sin capacidad para proporcionar un apoyo 

pedagógico. 

En resumen, la percepción de docentes y directivos, tanto de la UGEL como de 

las instituciones educativas del ámbito, sobre las causas para el incumplimiento 

de los fines y funciones de la UGEL, de acuerdo a los indicadores de la variable 

dependiente: Problemas con el marco normativo y un estilo burocrático de 

gestión, autoridad y legitimidad de la UGEL y el rol de liderazgo del director, 
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problemas relacionados a los recursos humanos, atención a demandas y 

problemas de tipo administrativo, falta de recursos, dificultades para cumplir las 

labores de supervisión y asesoría es bastante precario y en la mayoría de casos 

no se cumple. 

Son muchos los problemas y limitaciones percibidos por los docentes y 

directivos, tanto de la UGEL como de las instituciones educativas del ámbito, 

para una buena gestión y administración educativa de la Unidad de Gestión 

Educativa de La Convención en la Región Cusco.     

 

2.11  COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS  

Para la comprobación de la hipótesis es necesario conocer los resultados de la 

investigación de campo. La hipótesis planteada indica que, El nivel de 

cumplimiento de las finalidades y funciones de la Unidad de Gestión Local 

determinan una percepción negativa del nivel de cumplimiento normativo por 

efecto de los problemas y limitaciones en la gestión y administración educativa 

de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención ï Cusco. 

Se comprueba la hipótesis de la siguiente manera: 

A. Sobre el nivel de cumplimiento de las finalidades de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de La Convención – Cusco. 

En promedio, solamente el 15,41% de docente y directivos de la UGEL de La 

Convención y de Instituciones Educativas de su ámbito perciben que la Unidad 

de Gestión Educativa Local de La Convención ï Cusco cumple con las funciones 

normativas asignadas. 

Los resultados parciales fueron los siguientes: 
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a. 13.33%, Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y administrativa 

de las instituciones educativas para lograr su autonomía.  

b. 16.66%, Impulsar la cohesión social; articular acciones entre las instituciones 

públicas y las privadas alrededor del Proyecto Educativo Local. 

c. 10.00%, Canalizar el aporte de los gobiernos municipales, las Instituciones 

de Educación Superior, las universidades públicas y privadas y otras 

entidades especializadas.  

d. 21.66%, Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y 

pedagógicas establecidas por el Ministerio de Educación y por la entidad 

correspondiente del Gobierno Regional.  

B. Sobre el nivel de cumplimiento de las funciones de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de La Convención – Cusco. 

En promedio, solamente el 16% de directivos y docentes de la UGEL y de las 

Instituciones educativas de todos los niveles educativos de su ámbito aprueban 

el nivel de cumplimiento de las funciones de la Unidad de Gestión Educativa 

Local de La Convención ï Cusco. 

La información parcial sobre el nivel de aprobación es la siguiente: 

1. El 17%, Contribuir a la formulación de la política educativa regional y la 

nacional. 

2. 10% Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicción en 

concordancia con los Proyectos Educativos Regionales y Nacionales y con 

el aporte, en lo que corresponda, de los Gobiernos Locales. 
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3. 30% Regular y supervisar las actividades y servicios que brindan las 

Instituciones Educativas, preservando su autonomía institucional. 

4. 40% Asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones 

educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional. 

5. 13% Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones educativas 

públicas de su jurisdicción. 

6. 7% Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto 

anual de las instituciones educativas. 

7. 27% Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y 

administrativo y desarrollar acciones de personal, atendiendo los 

requerimientos de la Institución Educativa, en coordinación con la Dirección 

Regional de Educación. 

8. 10% Promover la formación y funcionamiento de redes educativas como 

forma de cooperación entre centros y programas educativos de su 

jurisdicción, las cuales establecen alianzas estratégicas con instituciones 

especializas de la comunidad. 

9. 10% Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la 

comunicación y de la información para conseguir el mejoramiento del 

sistema educativo con una orientación intersectorial. 

10. 10% Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos de 

alfabetización, de acuerdo con las características socio-culturales y 

lingüísticas de cada localidad. 

11. 13% Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de Educación, a 

fin de generar acuerdos y promover la vigilancia ciudadana. 
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12. 10% Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las 

necesidades de los centros y programas educativos y gestionar su 

financiamiento local, regional y nacional. 

13. 13% Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así 

como participar en su construcción y mantenimiento, en coordinación y con 

el apoyo del gobierno local y regional. 

14. 13% Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las 

Instituciones Educativas en su jurisdicción. 

15. 7% Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, así 

como el deporte y la recreación y brindar apoyo sobre la materia a los 

Gobiernos Locales que lo requieran. Esta acción la realiza en coordinación 

con los Organismos Públicos Descentralizados de su zona. 

16. 10% Identificar las necesidades de capacitación del personal docente y 

administrativo y desarrollar programas de capacitación, así como brindar 

facilidades para la superación profesional. 

17. 3% Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante 

las instituciones de cooperación nacional e internacional. 

18. 40% Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia. 

19. 20% Informar a las entidades oficiales correspondientes, y a la opinión 

pública, de los resultados de su gestión. 

C. Sobre la percepción del nivel de cumplimiento normativo por efecto de 

los problemas y limitaciones en la gestión y administración educativa. 

Principales causas. 
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En resumen, las principales causas que atribuyen los directivos y docentes de la 

UGEL de La Convención y de las Instituciones Educativas de su ámbito sobre el 

cumplimiento de las finalidades y funciones normativas asignadas, por efecto de 

los problemas y limitaciones en la gestión y administración educativa son las 

siguientes: 

1. Problemas de administración de los ingresos propios en las II.EE. 

2. Exceso de normas con cambios o actualizaciones permanentes 

3. Estructura administrativa demasiado burocrática 

4. La falta de accesibilidad, disponibilidad y calidad de la Educación. 

5. El incumplimiento al currículo escolar. 

6. Los funcionarios solo cumplen lo mínimo y esencial, para evitar sanciones.  

7. Cultura organizacional deficiente 

8. Limitaciones de estabilidad y compromiso institucional 

9. Demasiadas denuncias de corrupción a nivel de II.EE. y de la UGEL 

10. Perdida autoridad y legitimidad por diversas denuncias de corrupción interna 

de la UGEL 

11. Cuadro de Asignación de Personal (CAP) desfasado, algunos laboran 

temporalmente fuera del CAP 

12. Inestabilidad de directivos y funcionarios 

13. Problemas y limitaciones para contar con profesionales capacitados y 

actualizados 

14. Exceso de trabajadores antiguos, desfasados 
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15. Exceso de denuncias 

16. Obligatorio cumplimiento de procedimientos formales  

17. La falta de ejercicio de autoridad de parte del director de UGEL e 

instituciones educativas 

18. La ausencia de objetivos de gestión centrados en el aprendizaje de los 

estudiantes 

19. La falta de mejora de la calidad educativa 

20. Gestión orientada a la atención de los aspectos administrativos 

21. Limitaciones para la atención de problemas pedagógicos 

22. Exceso de quejas por favoritismo, discriminación, injusticias, por directores 

23. Exceso de trámites burocráticos al interior de la UGEL 

24. Duplicidad de funciones en la UGEL 

25. El director y los jefes de área de la UGEL con agendas propias y 

descoordinadas. 

26. Incumplimiento del Plan Operativo de la institución.  

27. Exceso de actividades imprevistas que atender 

28. Permanentes problemas y emergencias o demandas que atender 

29. El condicionamiento para el acceso o continuidad en el sistema educativo. 

30. Las deficiencias en los procesos administrativos, maltrato físico o 

psicológico, inexistencia o irregularidades en la entrega del material 

educativo. 

31. Presupuesto restringido que limita sus posibilidades de gestión 
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32. Insuficiente presupuesto para compra de bienes 

33. Insuficiente presupuesto para mejoras de infraestructura educativa 

34. Dificultades con las normas de ejecución presupuestal 

35. Criticas por los ingresos auto generados por la UGEL por cobro de ciertos 

trámites administrativos 

36. La insuficiente e inadecuada infraestructura en las instituciones educativas. 

37. Falta de presupuesto para la movilidad en labores de supervisión de los 

especialistas  

38. Dificultades para cumplir a cabalidad con sus labores de supervisión y 

asesoría 

39. Limitación para las visitas de seguimiento y supervisión a las II.EE. 

40. Poco personal no se da abasto para llegar a todas las instituciones 

educativas de su jurisdicción 

41. Dificultades para cumplir con sus planes de trabajo 

42. Permanente reprogramación de actividades para lograr los objetivos de 

gestión 

43. Exceso de actividades e imprevistos que impiden cumplir con lo planificado 

44. La percepción UGEL ausente y sin capacidad para proporcionar un apoyo 

pedagógico. 

Con lo que queda comprobada nuestra hipótesis de trabajo. 
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CAPITULO III 

PROYECTO: GUÍA DE ORIENTACIONES PARA LA 

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE UNIDADES 

INTERMEDIAS DE GESTIÓN 

 

3.1 FUNDAMENTACIÓN 

En el mundo globalizado de hoy las Instituciones deben imponer prácticas más 

adecuados a los cambios de sistemas de gestión y de calidad de la educación, 

incluso los funcionarios y servidores públicos que trabajan en el sector educativo, 

y en nuestro caso en las Unidades de Gestión Educativa Local, deberán 

especializarse a ese nivel, en los procesos de la administración sistematizada, 

que implican planificar, implementar y mantener un Sistema de Gestión de la 

Calidad. 
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Para ello es necesario un marco de referencia para una eficaz implementación y 

mantenimiento de un Sistema de Gestión de la Calidad. Identificar y establecer 

los elementos, requisitos y roles necesarios para la implementación del Sistema 

de Gestión de la Calidad. Brindar un método práctico para el despliegue e 

implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y brindar las herramientas 

de mejora continua para identificar problemas, causas y proponer planes de 

mejora. 

A continuación, presentamos una propuesta de orientaciones para la gestión de 

calidad de unidades intermedias de gestión educativa, basados en la publicación 

de la web de EDUGESTORES (2019), Red Peruana de Gestores de la 

Educación, https://www.edugestores.pe/ 

 

3.2 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Es el conjunto de actividades coordinadas para mejorar continuamente la 

eficacia y eficiencia de una unidad de gestión educativa, y lograr la calidad del 

servicio, cumpliendo con los requisitos de los usuarios finales que son las 

Instituciones Educativas, así como la parte legal y normativa, logrando la 

satisfacción del usuario final. 

Según el ISO 9001:2005, los que no han cambiado a la fecha, debemos 

considerar importantes los siguientes conceptos: 

¶ SISTEMA: Conjunto de elementos mutuamente relacionados o que 

interactúan 

¶ GESTIÓN: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una institución. 
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¶ CALIDAD: Grado en el que un conjunto de características inherentes 

cumple con los requisitos. 

Con un Sistema de Gestión de la Calidad se logran los siguientes propósitos: 

a. Mejora el planeamiento 

b. Mayor conciencia de la calidad 

c. Mejora la comunicación 

d. Incrementa la satisfacción del usuario final 

e. Mejoran los procesos y servicios 

f. Mejora del desempeño y coordinación de los procesos 

 

3.3 MODELO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD BASADO EN 

PROCESOS  

Basados en el ciclo DEMING: 

a. Planear  

b. Hacer  

c. Verificar  

d. Actuar  

El ciclo de Deming o ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar), es una 

metodología dinámica que conduce a la mejora continua, de acuerdo a la 

siguiente lógica: 
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a. Planear: Definir de los objetivos y estrategias, estableciendo las 

actividades necesarias para cumplir con los requerimientos de los 

usuarios. 

b. Hacer:  Ejecutar los procesos. 

c. Verificar: Realizar el seguimiento y medición de los procesos respecto a 

las objetivos y estrategias trazadas. 

d. Actuar: Tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño de los 

procesos. 

Asimismo, se deben considerar los siguientes indicadores de gestión: 

a. Medir los procesos respecto a las políticas, objetivos y requisitos. 

b. Establecer los objetivos necesarios para obtener resultados en 

concordancia con los requisitos del cliente. 

c. Tomar acciones para mejorar continuamente la ejecución del proceso en 

eficacia y eficiencia. 

d. Ejecutar los procesos. 

 

3.4 GESTIÓN POR PROCESOS 

Un proceso es un conjunto de actividades interrelacionadas, que interactúan y 

agregan valor en cada etapa, trasformando los elementos de entrada en 

productos/salidas. Es una manera de organizar, dirigir y controlar las actividades 

de trabajo para crear valor al usuario interno y externo, cruzando las barreras 

entre las diferentes unidades funcionales, unificando sus enfoques hacia las 

metas principales de la UGEL. 
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3.5 MARCO NORMATIVO 

Se deben identificar y revisar: 

a. Las normas referidas a competencias, fines, funciones, servicios de la 

UGEL. 

b. Elaborar un listado actualizado con los dispositivos aplicables. 

c. Identificar requisitos legales aplicables a los servicios. 

 

3.6 MARCO ESTRATÉGICO 

Se deben identificar y revisar: 

a. El Plan Estratégico Institucional - PEI 

b. El Reglamento de Organización y Funciones- ROF 

La revisión de estos documentos otorga un entendimiento más amplio y aclara 

el contexto dentro del cual se está trabajando, asimismo facilita la definición de 

la política y objetivos de la calidad, asimismo esclarece los principales servicios 

de una unidad de gestión. 

 

3.7 DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN 

El diagnóstico permitirá conocer el estado actual de la Unidad de Gestión Local, 

lo que al mismo tiempo permitirá formular su plan de trabajo para implementar 

un Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Para hacer el diagnóstico de estado actual se utiliza el modelo de los niveles de 

madurez: 

1. Inicial 

2. Repetible 

3. Definido 

4. Gestionado 

5. Optimizado 

 

3.8 PLAN DE TRABAJO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SGC 

Esquema del Plan de Trabajo: 

a. Difusión 

b. Comunicaciones 

c. Sensibilización 

d. Capacitación 

Para una adecuada implementación y mantenimiento del SGC, es preciso contar 

con una comunicación interna para todos los miembros de la Unidad de Gestión 

Local, con este fin se deben realizar charlas informativas y de comunicación. 

Es importante que estén definidas las comunicaciones dentro de la entidad, la 

realización de un plan de comunicaciones ayuda a establecer el responsable, la 

información a comunicarse y el momento de comunicación necesario para que 

pueda mantenerse el SGC. 
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La sensibilización busca que el personal de la Unidad de Gestión Local tenga 

una idea clara de que es lo que se quiere lograr con la implementación del SGC, 

conozca el estado inicial de la Unidad de Gestión Local y se sienta motivado y 

con actitud positiva para lograr ese cambio 

Es importante que el personal se sienta involucrado en la implementación del 

SGC, que se reconozca su aporte al logro del objetivo y sienta el apoyo por parte 

de la alta dirección, dado que exigirá tiempo y esfuerzos adicionales. 

La capacitación tiene como objetivo proporcionar los conocimientos y 

herramientas necesarias para poder desarrollar las actividades requeridas para 

la implementación y mantenimiento del SGC. 

 

3.9 FASE 1: ANÁLISIS Y VALIDACIÓN DEL MAPA DE PROCESOS 

GENERAL (MPG) DE DRE y UGEL. 

El Mapa de Procesos General (MPG) de DRE y UGEL que se presenta es 

producto de un trabajo técnico coordinado entre el MINEDU y algunos gobiernos 

regionales. Los procesos de DRE y UGEL han sido clasificados y organizados 

según los siguientes tipos: procesos estratégicos, operativos o misionales y de 

soporte, tomando en cuenta su objetivo, el papel que desempeñan en la instancia 

de gestión educativa, y su contribución a la misma. 

El MPG presenta los procesos en dos niveles de complejidad y desagregación 

(niveles 0 - 1) permitiendo focalizar el análisis del proceso y trabajar bajo criterios 

definidos por los especialistas que intervienen en el desarrollo del mismo. 
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3.9.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 

La metodología que se detalla a continuación establece la ruta de acciones o 

etapas para la adecuación y validación del MPG de la DRE y UGEL por parte del 

Gobierno Regional según las características específicas regionales y/o locales. 

Requiere de la participación activa de los miembros de la comisión y equipos, y 

de los funcionarios clave de la DRE y UGEL en este proceso. 

El proceso de adecuación y validación se inicia con la conformación de la 

comisión y los equipos de trabajo en la DRE y UGEL  

a) Análisis del Marco Estratégico y Normativo. 

Mediante el análisis del marco estratégico se asegura que los procesos 

identificados estén alineados a los objetivos de la DRE y/o UGEL, de modo que 

la estrategia de desarrollo organizacional responda a los objetivos estratégicos 

del gobierno regional en materia educativa. Se debe utilizar para el análisis los 

instrumentos de gestión vigentes, como el ROF, PRDC, PEI u otros donde se 

encuentren plasmadas las líneas estratégicas. 

El análisis del marco normativo consiste en revisar y determinar que todos los 

procesos desarrollados por la DRE y UGEL se encuentran respaldados por la 

normativa vigente. 

Todo proceso adicional a ser incorporado en el MPG debe estar sustentado en 

una norma vigente. 

b) Definición y ajustes de procesos 

En esta etapa se debe cruzar los productos y servicios que los actores (personas 

u organizaciones) brindan o reciben de la DRE y UGEL, con lo establecido en el 

MPG para cada proceso. Para ello se recomienda utilizar las fichas de proceso 
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y sus correspondientes diagramas de interrelación que publicará el MINEDU, en 

los que se detalla las entradas y salidas de los procesos, así como la 

participación de los actores en cada uno de ellos. 

El Gobierno Regional, a través de la DRE o la que haga sus veces, organizará 

talleres con los equipos de trabajo, para la revisión de los procesos de DRE y 

UGEL establecidos en el MPG. Se deben revisar principalmente, las definiciones 

de los procesos, insumos, productos intermedios y finales que se encuentran 

expresados en el MPG. 

Los cambios o mejoras al MPG de DRE y UGEL que hayan sido identificados en 

la revisión de los procesos deberán ser respaldados técnicamente y deben estar 

sustentados con la normativa aplicable al Sector Educación. 

c) Validación de procesos 

El proceso de revisión del MPG termina con la suscripción del Acta de revisión y 

validación por parte de los funcionarios miembros de la comisión y equipos de 

modernización de la DRE y UGEL. Este documento servirá de base para la 

adecuación de la estructura orgánica y para la dotación de personal de la DRE y 

UGEL. 

En el cuadro siguiente se detallan las fases de la etapa 1, identificando: 

1. Etapa 

2. Tarea 

3. Producto 

4. Instrumento/anexo 

5. Responsable 
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Cuadro Detallado de Etapas de la Fase 1. 

E
T
A
P
A 

T
A
R
E
A 

PR
OD
UC
TO 

INSTRU
MENTO 
/ ANEXO 

RESPON
SABLE 

FASE 1. ANÁLISIS Y VALIDACIÓN DEL MAPA DE PROCESOS GENERAL (MPG) DE 
DRE Y UGEL 

 

 

a) Análisis 
del marco 
estratégico y 
normativo 

Revisar y validar. Matriz de áreas 
orgánicas, 
procesos, 
funciones y 
marco normativo 
validada 

Matriz de 
áreas 
orgánicas, 
procesos, 
funciones y 
marco 
normativo 
propuesto 
(Anexo 5) 

DRE / UGEL 

Procesos 
Estratégico
s: Director / 
Jefe de 
Gestión 
Institucional 

Procesos 
Operativos: 
Director / 
Jefe de 
Gestión 
Pedagógica 
Procesos de 
Soporte: Jefe 
de 
Administraci
ón 

 

 

 

 

b) Definición 
y ajuste de 
procesos 

Conformar grupos de 
trabajo por cada tipo 
de procesos 
(estratégicos, 
operativos y de 
soporte), cada grupo 
realiza las siguientes 
tareas: 

- Revisar las principales 
actividades (procesos) 

- Revisar el objetivo del 
proceso de nivel 0 

- Revisar la descripción, 
insumos y productos 
de cada proceso nivel 
1, apoyándose en el 
diagrama de 
interrelación 

- Mapa de 
Procesos 
General (Anexo 
2B y 2D) 
modificado 

- Fichas de 
procesos 
modificadas 
(incluye 
actualización de 
los diagramas 
de interrelación) 
- Anexo 3 

- Mapa de 
Procesos 
General 
(Anexos 2-B 
y 2-D) 

- Fichas de 
procesos y 
diagramas 
de 
interrelación 

 

 

c) Validación 
de procesos 

Suscribir el Acta de 
revisión y validación 
del Mapa de Procesos 
General por parte de 
los funcionarios de la 
DRE y UGEL 

Acta que valida 
el Mapa de 
Procesos 
General de la 
DRE y UGEL 

- Mapa de 
Procesos 
General 
(Anexos 2-B 
y 2-D) 

- Fichas de 
procesos y 
diagramas 
de 
interrelación 

Director 
de 
Gestión 
Instituci
onal 
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3.10 FASE 2: ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

DE DRE Y UGEL 

El proceso de actualización de la estructura organizacional es una intervención 

institucional del gobierno regional, que consiste en la aplicación de una ruta 

metodológica técnica regulada por el ente rector en materia de modernización, 

Secretaría de Gestión Pública de PCM. Para el caso de las DRE y UGEL, su 

estructura orgánica y funciones se expresan en el instrumento de gestión 

correspondiente del Gobierno Regional, entidad de la que depende 

orgánicamente. 

El diseño organizacional debe contar como soporte con una estrategia de gestión 

del cambio que permita asegurar que la transición se realice con éxito, con la 

participación del personal y evitando riesgos como la reducción del ritmo de 

operación de la organización o la interrupción del servicio educativo.  

La estrategia de gestión del cambio debe establecerse de forma planificada y 

asignando recursos para ello. 

La metodología para la elaboración del organigrama y la estructura orgánica 

hasta el segundo y tercer nivel organizacional está regulada por el ente rector en 

materia de modernización del Estado.  

Asimismo, los instrumentos de gestión donde este diseño organizacional sea 

incorporado y los procedimientos para su aprobación, son materia de regulación 

del ente rector señalado.  

Los lineamientos del MINEDU sobre esta materia son complementarios y 

específicos a la situación educativa. 
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3.10.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 

a) Análisis organizacional de procesos 

Una vez mapeados y definidos los procesos organizacionales de nivel 0 y 1, es 

posible analizar la vinculación del modelo jerárquico funcional de las DRE y 

UGEL al Mapa de Procesos General, que permita explicitar cómo las funciones, 

los niveles organizacionales, las estructuras y niveles de responsabilidad, 

atribuciones y funciones específicas de órganos, unidades orgánicas o equipos 

de trabajo están correlacionadas con los procesos identificados. 

Es esencial que se logre vincular la estructura orgánica que se proponga de 

acuerdo al rol que se le asigna sobre los procesos identificados y al tipo de 

funciones que se le atribuirá. Por lo que la distribución de los procesos del MPG 

en la estructura organizativa de la DRE y la UGEL debe considerar los siguientes 

criterios: 

Procesos del MPG en la estructura organizativa 

Procesos Dimensiones o Tipos de Órganos 

 

 

Estratégicos 

 

Órganos de dirección 
y asesoramiento 

Funciones asociadas a la gestión 
estratégica, tales como 
planeamiento, mejora continua, 

gestión del conocimiento, 
relaciones institucionales, entre 
otros 

Operativos 
o 
misionales 

 

Órganos de línea 

Funciones asociadas a la misión 
de la organización, expresados en 
los 

bienes y servicios que provee. 

 

 

De soporte 

 

 

Órganos de apoyo 

Funciones asociadas a la gestión 
administrativa, tales como finanzas, 
contabilidad, tesorería, recursos 

humanos, soporte tecnológico, entre 
otros. 
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Bajo este criterio, es preciso asegurar que los órganos y unidades orgánicas de 

línea de las DRE y UGEL tengan a su cargo solamente procesos misionales, de 

modo que no haya interferencia de acciones de carácter estratégico o de soporte 

en órganos de línea. No obstante, por razones justificadas puede haber 

excepciones a estos criterios. 

Una manera de vincular los procesos organizacionales con el diseño de 

estructura orgánica que se defina es a través de un Esquema Organizacional de 

Procesos (EOP), el cual permitirá analizar y clasificar los procesos internos de la 

DRE y UGEL, agrupados según afinidad es a través de órganos articuladores 

sugeridos. 

Para cada escenario que se plantee, será necesario vincular los procesos con 

los niveles organizacionales en un EOP, de modo que se le asigne 

responsabilidad sobre procesos y productos. 

En el siguiente cuadro se muestra los procesos estratégicos, operativos y de 

soporte agrupados de acuerdo a su mayor relación y afinidad y vinculados a tipos 

de órganos articuladores sugeridos.  

Para la asignación de un proceso a un órgano articulador responsable sugerido 

se debe tomar en cuenta la normativa vigente, en cuanto a los sistemas 

administrativos de la gestión pública, la situación organizacional actual de las 

Direcciones Regionales de Educación y Unidades de Gestión Educativa Local, 

así como las prácticas más comunes en las organizaciones públicas. 
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Esquema Organizacional de Procesos - DRE 

Procesos Estratégicos Órgano o Unidad 
Orgánica 
Responsable 

Gestión de Dirección Estratégica 

Á Formular la política educativa,
modelo y estrategia regional. 

 

Cooperación interinstitucional y comunicación 

Á Administrar las comunicaciones 

Á Promover relaciones 
interinstitucionales y espacios de 
participación 

Á Gestionar el riesgo de desastres 

 

Ética pública y anticorrupción 

Á Planear el control interno 

Á Administrar riesgos 

Á Evaluar el desarrollo del control interno 

 

Dirección 

 

Á Promover espacios de participación 

Consejo Participativo Regional 
de Educación 

Planificación y presupuesto 

Á Formular el modelo y estrategia regional e 
institucional 

Á Planificar las operaciones y formular
el presupuesto 

Desarrollo Institucional y Evaluación Estratégica 

Á Formular instrumentos de gestión 
institucional 

Á Gestionar la calidad y mejora continua 

Á Evaluar el desempeño regional e institucional 

 

Planificación y 
Desarrollo 
Organizacional 

Procesos Operativos o Misionales Órgano o Unidad 
Orgánica 

Responsable 
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Fortalecimiento de la gestión 

Á Gestionar el currículo regional 

Á Desarrollar modelos de servicio en IIEE 

Á Gestionar materiales y recursos educativos 
complementarios regionales en IIEE 

Á Gestionar la dotación del personal en IEES 

Á Brindar soporte administrativo e 
institucional en UGEL e IEES 

Á Fortalecer las capacidades y competencias 
en gestión pedagógica e institucional UGEL, 
IIEE, CETPRO y IEES 

Á Brindar soporte pedagógico en UGEL y IEES 

 

Direcciones de línea 

(se usarán criterios en la 
siguiente etapa para definir 
escenarios) 

Procesos Operativos o Misionales Órgano o Unidad 
Orgánica 

Responsable 

Á Promover las buenas prácticas, 
investigación e innovación a IIEE, CETPRO 
y IEES 

Á Fortalecer la gestión de redes educativas 
en IEES 

Á Supervisión de la gestión educativa privada 
de los IEES 

Á Evaluación y monitoreo de la gestión de las 
UGEL y IEES 

 

Procesos de Soporte Órgano o Unidad 
Orgánica 

Responsable 

Á Brindar asesoría legal Asesoría Jurídica 

Á Administrar Recursos Humanos 

Á Procesar denuncias y sanciones 

Recursos Humanos 

Logística 

Á Programar y administrar las contrataciones 

Á Administrar bienes y materiales 

Á Administrar servicios generales 

 

Gestión del gasto 

Á Ejecutar el gasto 

Á Administrar ingresos y egresos 

Tecnologías de la Información y Comunicación 

Á Desarrollar soluciones tecnológicas 

Gestión Administrativa 
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Á Controlar operatividad de las TIC 

Patrimonio 

Á Administrar bienes patrimoniales 

Á Atender requerimientos 

Á Realizar seguimiento al trámite 

Á Administrar archivo documental 

Atención al Ciudadano 

 

Esquema Organizacional de Procesos – UGEL (ver esquema gráfico 

para cada modelo en Anexo 4-B, 4-C y 4-D) 

Procesos Estratégicos Órgano o Unidad 
Orgánica 

Responsable 

Gestión de Dirección Estratégica 

Á Adecuar política educativa al ámbito local 

 

Relaciones interinstitucionales y comunicación 

Á Administrar las comunicaciones 

Á Promover relaciones interinstitucionales 

Á Gestionar el riesgo de desastres 

 

Ética pública y anticorrupción 

Á Planear el control interno 

Á Administrar riesgos 

Á Evaluar el desarrollo del control interno 

Dirección 

Á Promover espacios de participación Consejo Participativo Local de 
Educación 

Planificación y presupuesto 

Á Elaborar la estrategia institucional. 

Á Planificar las operaciones y 
formular el presupuesto. 

Desarrollo Organizacional 

Á Formular instrumentos de gestión 
institucional. 

Á Gestionar la calidad y mejora continua 

Á Evaluar el desempeño local e institucional 

Planificación y 
Desarrollo 
Organizacional 
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Procesos Operativos Órgano o Unidad 
Orgánica 
Responsable 

Á Distribuir materiales y recursos 
educativos a las IIEE, programas y 
centros de recursos. 

Á Gestionar la dotación docente de 
IIEE y CETPRO 

Á Identificar y monitorear las 
prioridades de infraestructura 
educativa en IIEE. 

Á Brindar soporte institucional en 
IIEE y CETPRO. 

Á Fortalecer las capacidades y 
competencias en gestión pedagógica e 
institucional en IIEE y CETPRO 

Á Brindar soporte pedagógico en 
IIEE y CETPRO. 

Á Promover las buenas prácticas, 
investigación e innovación en IIEE y 
CETPRO 

Á Fortalecer la gestión de redes 
educativas en IIEE y CETPRO 

Órganos de línea 

(se usarán criterios en la 
siguiente etapa para definir 
escenarios) 

Procesos Operativos Órgano o Unidad 
Orgánica 

Responsable 

Á Monitoreo y evaluación de la gestión 
de las IIEE y CETPRO. 

Á Supervisión de la gestión educativa 
privada de las IIEE y CETPRO. 

 

Procesos de Soporte Órgano o Unidad 
Orgánica 

Responsable 

Asesoría Jurídica 

Á Brindar asesoría jurídica 

Asesoría Jurídica 

Á Administrar RR. HH. 

Á Procesar denuncias y sanciones. 

Recursos Humanos 
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Logística 

Á Programar y administrar las contrataciones. 

Á Administrar bienes y materiales. 

Á Administrar servicios generales. 

Gestión del Gasto 

Á Ejecutar el gasto. 

Á Administrar ingresos y egresos. 

Á Brindar soporte administrativo en IIEE. 

Tecnologías Información y Comunicación 

Á Desarrollar soluciones tecnológicas. 

Á Controlar operatividad de las TIC. 

Patrimonio 

Á Administrar bienes patrimoniales. 

Gestión Administrativa 

Á Atender requerimientos 

Á Realizar seguimiento al trámite 

Á Administrar archivo documental 

 

Atención al Ciudadano 

 

b) Análisis de modelos organizacionales 

La DRE o UGEL debe identificar las funciones generales a partir de los productos 

principales de los procesos en el MPG y de acuerdo al EOP; para ello, se 

identifican todos los productos asociados a cada proceso de la organización, 

consolidando aquellos principales que provee. 

Para cada producto de los procesos identificados, se asignan funciones 

generales y específicas que permitan su ejercicio, y que se desprendan del 

mandato legal y del análisis del marco estratégico realizado en la Fase 1 de los 

presentes lineamientos. 

La definición de escenarios de órganos y unidades orgánicas se hará aplicando 

criterios de especialización. Se deben evaluar las ventajas y desventajas de cada 

uno, gestionando los consensos y los riesgos con el conjunto de los funcionarios 

de la organización y con participación de los actores del servicio educativo, con 



178 

 

el objetivo de que la decisión sea técnicamente viable, pero con un alto grado de 

legitimidad de quienes gestionan la institución. 

Los criterios de especialización son parámetros que organizan la división del 

trabajo, facilitan la departamentalización, permiten la asignación de funciones 

considerando una mejor agrupación de las actividades que desarrollan las 

personas, en los órganos y/o unidades orgánicas, para cumplir un objetivo. Se 

pueden considerar los siguientes criterios de especialización: 

Å Por funciones básicas, tales como planeamiento, contabilidad, logística, 

asesoría jurídica, entre otros, usualmente relacionados con los sistemas 

administrativos nacionales. 

Å Por procesos, tales como Gestionar el conocimiento, Gestionar el soporte 

pedagógico a las IIEE, Administrar las comunicaciones, entre otros, que 

fueron identificados o mapeados anteriormente. 

Å Por productos o servicios, tales como Políticas, Modelos de Atención, 

Normas, entre otros. 

Å Por materias de competencia, tales como Educación Especial, Educación 

Alternativa, Educación Ambiental, entre otras. 

Å Por poblaciones focalizadas o necesidades territoriales, tales como la 

población cuya lengua originaria es distinta al castellano, zonas rurales, 

entre otros en el marco del enfoque territorial. 

Estos criterios pueden ser utilizados de manera mixta, de modo que los 

escenarios organizacionales que se propongan cuenten con diversas 

alternativas que puedan ser analizadas y evaluadas consistentemente. 



179 

 

Para cada escenario que se proponga, se debe definir cuáles son los niveles 

organizacionales de la entidad o la instancia que serán responsables de los 

procesos identificados (Dirección, Órganos y Unidades Orgánicas). 

Para el caso del Sector Educación, y en virtud de la normativa establecida por la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil, la definición de los niveles organizacionales 

está asociado a los segmentos directivos de cada instancia, como se señala: 

Niveles Organizacionales 

Niveles 
organizacionales 

Niveles jerárquicos Puesto de 
responsabilidad 

1º Nivel Órganos de Dirección Directivo público 

2º Nivel Órganos de 

Línea 

Órganos de asesoramiento 

y de apoyo 

Directivo público 

 

3º Nivel 

Unidades 

orgánicas de 
línea 

Unidades orgánicas de 
asesoramiento y de 
apoyo 

 

Ejecutivo de carrera 

 

Para plantear escenarios organizacionales a nivel de órganos (primer y segundo 

nivel organizacional), se debe tomar en cuenta: 

Å El análisis estratégico realizado en la Fase 1, 

Å Los procesos del MPG, 

Å La normativa vigente en cuanto a los sistemas administrativos de la gestión 

pública 

Å Los criterios de especialización referidos y 

Å Las condiciones operativas institucionales. 
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Además, de ello, se sugiere tomar en consideración la situación organizacional 

actual de las DRE y UGEL, así como buenas prácticas exitosas en las 

organizaciones públicas. 

c) Modelos organizacionales para la DRE 

En el caso de los escenarios organizacionales para los órganos de la DRE, se 

sugiere la utilización de los criterios de especialización mencionados 

anteriormente. 

En ese sentido, el Ministerio de Educación plantea 3 modelos organizacionales 

de línea de acuerdo a los criterios de Procesos, Materias de Competencia, o una 

combinación de ambos, como se visualiza a continuación 

Estructura Orgánica de DRE 
Modelo 1 Criterio utilizado: 
Procesos 

Órganos de Línea 

- Dirección de Organización y Fortalecimiento del Servicio Educativo 

- Dirección de Aseguramiento de la Calidad del Servicio Educativo 

 

A efectos del Modelo 1, al momento de definir unidades orgánicas o equipos de 

trabajo, se puede utilizar otro criterio de especialización, como el de Materias de 

Competencia, Productos o Poblaciones. 

Estructura Orgánica de DRE Modelo 2 

Criterio utilizado: Materias de 
Competencia 

Órganos de Línea 

- Dirección de Gestión de la Educación Básica 

- Dirección de Gestión de la Educación Superior 
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A efectos del Modelo 2, al momento de definir unidades orgánicas o equipos de 

trabajo, se puede utilizar otro criterio de especialización, como el de Procesos, 

Productos o Poblaciones. 

Estructura Orgánica de Línea de DRE Modelo 3 

Criterio utilizado (mixto): Procesos, Productos y/o Materia de 
Competencia 

Órganos de Línea 

- Dirección de Innovación Educativa 

- Dirección de Gestión de la Educación Básica y Superior 

- Dirección de Aseguramiento de la Calidad del Servicio Educativo 

Nota: Los nombres de los órganos son referenciales. 

A efectos del Modelo 3, al momento de definir unidades orgánicas o equipos de 

trabajo, se puede utilizar otro criterio de especialización de manera mixta 

igualmente. 

Para el caso de los órganos de Dirección, Consultivos y Desconcentrados de la 

DRE, se plantea lo siguiente: 

¶ Deben contar con un Órgano de Dirección 

¶ Deben contar con un Órgano de Control Institucional 

¶ Deben contar con un Órgano Consultivo, denominado Consejo Participativo 

Regional de la Educación 

¶ Deben contar con Unidades de Gestión Educativa Local, como Órganos 

Desconcentrados 

Para el caso de los órganos de apoyo y asesoramiento en el diseño 

organizacional de la DRE, se plantea lo siguiente: 

¶ Deben contar con, al menos, los siguientes Órganos de Asesoramiento: 
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a. Oficina de Asesoría Jurídica 

b. Oficina de Planeamiento y Desarrollo Organizacional 

¶ Deben contar con, al menos, los siguientes Órganos de Apoyo: 

a. Oficina de Recursos Humanos 

b. Oficina de Gestión Administrativa 

c. Oficina de Atención al Ciudadano 

d) Modelos organizacionales para las UGEL 

En el caso de los escenarios organizacionales para los órganos de las UGEL, se 

sugiere la aplicación de criterios de especialización mencionados anteriormente. 

El Ministerio de Educación plantea 3 modelos organizacionales de línea de 

acuerdo a los criterios de Procesos, Materias de Competencia, o una 

combinación de ambos, como se visualiza a continuación 

Estructura Orgánica de UGEL Modelo 1 
Criterio utilizado: Procesos 

Órganos de Línea 

- Área de Fortalecimiento del Servicio Educativo 

- Área de Monitoreo y Evaluación del Servicio Educativo 

 

A efectos del Modelo 1, al momento de definir unidades orgánicas o equipos de 

trabajo, se puede utilizar otro criterio de especialización, como el de Materias de 

Competencia, Productos o Poblaciones. 

Estructura Orgánica de UGEL Modelo 2 

Criterio utilizado: Materias de Competencia 

Órganos de Línea 

- Área de Educación Básica 

- Área de Educación Técnico Productiva 
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A efectos del Modelo 2, al momento de definir unidades orgánicas o equipos de 

trabajo, se puede utilizar otro criterio de especialización, como el de Procesos, 

Productos o Poblaciones. 

Estructura Orgánica de Línea de UGEL Modelo 3 

Criterio utilizado (mixto): Procesos y Materia de Competencia 

 

Órganos de Línea 

- Área de Fortalecimiento de la Educación Básica 

- Área de Fortalecimiento de la Educación Técnico Productiva 

- Área de Monitoreo y Evaluación del Servicio Educativo 

Nota: Los nombres de los órganos son referenciales. 

A efectos del Modelo 3, al momento de definir unidades orgánicas o equipos de 

trabajo, se puede utilizar otro criterio de especialización de manera mixta 

igualmente. 

Para el caso de los órganos de Dirección, Consultivos y Desconcentrados de las 

UGEL, se plantea lo siguiente: 

¶ Deben contar con un Órgano de Dirección 

¶ Deben contar con un Órgano Consultivo, denominado Consejo 

Participativo Local de la Educación 

¶ Deben contar con Instituciones Educativas, como Órganos 

Desconcentrados 

Para el caso de los órganos de apoyo y asesoramiento en el diseño 

organizacional de las UGEL se requiere que tomar en cuenta los siguientes 
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criterios: el tamaño de la UGEL, si tiene asignada una Unidad Ejecutora, la 

cantidad de IIEE y CETPRO en el ámbito de su jurisdicción, entre otros. 

Para ello, se debe considerar la tipología de las UGEL establecida por el 

Ministerio de Educación: 

a) En casos de: 

Å UGEL del Tipo A, B, C y cuenten de 800 a más docentes de EB 

(Regular, Alternativa y Especial). 

Å UGEL del Tipo D, E, GH y cuenten con más de 3000 docentes de 

EB (Regular, Alternativa y Especial). 

Delimitar como órganos de asesoramiento, los siguientes: 

Á Área de Planificación y Desarrollo Organizacional 

Á Área de Asesoría Jurídica 

Delimitar como órganos de apoyo, los siguientes: 

Á Área de Recursos Humanos 

Á Área de Gestión Administrativa 

Á Área de Atención al Ciudadano 

b) En casos de: 

Å UGEL del Tipo A y B, C que cuenten con menos de 800 docentes de EB 

(Regular, Alternativa y Especial). 

Å UGEL del Tipo D, E, G, H y que cuenten entre 500 y 3000 docentes de 

EB (Regular, Alternativa y Especial). 
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Å UGEL del Tipo F, I que cuenten de 1000 a más docentes de EB (Regular, 

Alternativa y Especial). 

Delimitar como órganos de asesoramiento, los siguientes: 

Á Área de Planificación y Desarrollo Organizacional 

Á Área de Asesoría Jurídica 

Delimitar como órganos de apoyo, los siguientes: 

Á Área de Recursos Humanos 

Á Área de Gestión Administrativa 

c) En casos de: 

Å UGEL del Tipo D, E, GH que cuenten con menos de 500 docentes de 

EB (Regular, Alternativa y Especial). 

Å UGEL del Tipo F, I y que cuenten con menos de 1000 docentes de EB 

(Regular, Alternativa y Especial). 

Delimitar como órgano de asesoramiento, el siguiente: 

Á Área de Planificación y Desarrollo Organizacional 

Delimitar como órgano de apoyo, el siguiente: 

Á Área de Gestión Administrativa 

Tanto en los Modelos organizacionales asociados a los órganos de línea como 

en lo referido a órganos de apoyo y asesoramiento, la alternativa de contar con 

un mayor o menor número de estos, debe garantizar siempre la asignación del 

total de las funciones de la DRE o de la UGEL, y de los procesos vinculados, a 

algún otro órgano existente. 
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La definición de unidades orgánicas y otros niveles de agrupación funcional será 

realizada luego de la etapa de dotación de personal de la Fase 3 de los presentes 

lineamientos. 

d) Diseño organizacional y funcional 

Esta actividad puede ser complementada con el análisis de la dotación de 

personal necesaria para el funcionamiento idóneo de la DRE y las UGEL que se 

detalla en la Fase 3 de los presentes lineamientos. En este sentido, los procesos 

y responsabilidades a cargo, y sobre la base del Modelo Organizacional definido, 

se puede contar con elementos de análisis complementarios que permitan la 

delimitación de nuevos órganos y de unidades orgánicas (tercer nivel 

organizacional). Para ello, se debe tomar en consideración los criterios de 

especialización referidos en la presente norma, por lo que al interior de cada 

órgano se aplicará el criterio de Procesos, Materias de Competencia, Productos, 

entre otros. 

En relación a la agrupación funcional al interior de las unidades orgánicas, el 

MINEDU promueve que la DRE y las UGEL evalúen la creación de Unidades 

Funcionales o Equipos de Trabajo, como un mecanismo viable para constituir 

equipos especializados dentro de su estructura orgánica, sin que ello suponga 

una modificación de su estructura, asegurando puestos de responsabilidad sobre 

los mismos al momento de definir la dotación y los perfiles de puestos en la 

siguiente Fase. 

Las propuestas de creación de unidades funcionales y equipos de trabajo 

pueden sustentarse en los criterios de especialización mencionados en la 

presente norma, sobre todo aquellos vinculados a Productos, Materias de 
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Competencia y Poblaciones, en este caso dado la diversidad de contextos 

culturales y bilingües existentes. 

Deben considerar los siguientes elementos de análisis: Para el caso de Unidades 

Funcionales: 

Å Deben desprenderse de alguna función general de la organización, y de una 

función específica asignada a algún órgano o unidad orgánica. 

Å Deben sustentar un alto nivel de especialización en términos de la función y 

de los perfiles de puesto necesarios. 

Å En caso sea necesario especializar a un grupo de servidores públicos para 

atender un conjunto de funciones asociadas a una población determinada, o 

a un servicio educativo o una forma de atención que necesite un arreglo 

organizacional específico para atender la diversidad. 

Å La función de supervisión o coordinación de la unidad funcional se deberá 

asignar a puestos de directivos y/o profesionales incluidos en el CAP o el 

que haga sus veces. 

Å Su creación sólo es de naturaleza funcional, no conlleva a una 

responsabilidad de carácter orgánico, dado que la Unidad Funcional 

depende de un órgano o unidad orgánica. No forma parte de la estructura 

orgánica ni del organigrama de la entidad u órgano desconcentrado, 

programa o proyecto. 

Para el caso de Equipos de Trabajo 

Å Las propuestas para su constitución deben sustentarse en funciones 

específicas que son necesarias de ser desarrolladas de manera articulada 
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entre dos o más órganos o unidades orgánicas de la DRE o UGEL, y para 

las cuales se necesita oficializar dicha coordinación internamente. 

Å La conformación de equipos de trabajo es de carácter temporal para la 

consecución de un producto específico, pudiéndose renovar de ser el caso. 

Å Se podrán organizar equipos de trabajo conformados por puestos de varios 

órganos, unidades orgánicas, unidades funcionales, programas siendo el 

responsable el profesional ligado al órgano responsable del proceso. 

Las Unidades Funcionales o Equipos de Trabajo se pueden constituir por acto 

resolutivo de la DRE o de la UGEL, mientras no tenga una repercusión orgánica 

o presupuestal. 

Las funciones que cada una de las áreas realizará con la nueva estructura 

orgánica se describen en la Matriz de Áreas Orgánicas ï Procesos y Funciones 

de DRE y UGEL del Anexo 5. Esta matriz servirá de base para la actualización 

del instrumento de gestión organizacional de DRE que debe incluir a todas las 

UGEL de su jurisdicción y debe seguir los lineamientos del ente rector. 

Las modificaciones del ROF vigente o el que haga sus veces se realizarán 

considerando la estructura orgánica de DRE y las estructuras orgánicas 

seleccionadas para cada una de las UGEL que pertenecen al Gobierno Regional. 

Una vez elaborado el nuevo instrumento de gestión organizacional deberá 

tramitarse al Gobierno Regional con sus respectivos Mapas de Procesos, para 

su incorporación en los instrumentos de gestión de la entidad mediante su 

aprobación por Ordenanza Regional, conforme al ordenamiento jurídico vigente. 
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Cuadro Detallado de las Etapas de la Fase 2. 

E
T
A
P
A 

T
A
R
E
A 

PR
OD
UC
TO 

INSTRU
MENTO 
/ ANEXO 

RESPON
SABLE 

FASE 2. ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE DRE Y UGEL 

 

a) Análisis 
organizacion
al de 
procesos 

- Vincular la estructura 
orgánica actual al 
Mapa de Procesos 
General 

- Adecuar estructura 
actual a la estructura 
planteada  

 

Estructura 
actualizada, 
orgánica, básica 

DRE 

- Esquema 
Organizacio
nal de 
Procesos 

- Estructura 
Orgánica de 
DRE  

 

 

 

 

 

 

 

 

Director 
de 
Gestión 
Instituci
onal 

 

 

 

 

b) Análisis
 de
 modelos 
organizacion
ales 

- La DRE debe 
caracterizar a la 
UGEL teniendo en 
cuenta el MPG de 
UGEL y la Tipología 
de UGEL. 

- Ajustar su 
organización con 
alguno de los modelos 
de estructura orgánica 
(Modelos 1,2 y/o 3) 

* La DRE puede tener 
uno, do o los tres 
modelos de UGEL. 

Estructura 
orgánica de las 
UGEL 
actualizada, de 
acuerdo a los 
Modelos. 

- Estructura 
Orgánica de 
UGEL 
Modelo 1  

- Estructura 
Orgánica de 
UGEL 
Modelo 2  

- Estructura 
Orgánica de 
UGEL 
Modelo 3  

 

 

c) Diseño 
organizacion
al y funcional 

- Actualizar ROF de la 
DRE y UGEL, 
siguiendo los 
Lineamientos para la 
elaboración y 
aprobación del ROF 
vigente. 

- Elevar y sustentar al 
Gobierno Regional el 
nuevo ROF para su 
aprobación mediante 
Ordenanza. 

Ordenanza 
Regional que 
aprueba el ROF 
de la DRE y sus 
UGEL 

* El mapa de 
procesos y las 
estructuras 
organizas de la 
DRE y UGEl se 
agregan como 
anexos del  
ROF. 

Matriz de 
áreas 
orgánicas, 
procesos, 
funciones y 
marco 
normativo 
propuesto  
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3.11 FASE 3: MAPEO DE PUESTOS Y DOTACIÓN DE PERSONAL EN DRE 

Y UGEL. 

a) Mapeo de puestos 

El mapeo de puestos, permite a las DRE y UGEL recoger información sobre los 

puestos y el recurso humano que cumple funciones permanentes en estas 

instancias. Su ejecución, no sólo les proporciona información detallada sobre sus 

puestos y ocupantes de puesto en el corto plazo, sino que también genera 

información relevante para contrastar los procesos que se llevan a cabo, en tanto 

facilitará el contar con una lista completa de puestos ejecutores que deben ser 

asociados a actividades y/o tareas. 

Para aplicar el mapeo de puestos en DRE y UGEL, el MINEDU remitirá a las 

diferentes instancias la información recogida, mediante el aplicativo informático 

previsto para el diagnóstico de Personal y Puestos. A partir de la información 

disponible se realizará la actualización (si fuera necesario), siguiendo los pasos 

que se describen a continuación: 

1.- Responsables del Mapeo 

Tanto las DRE y UGEL definirán los responsables de la actualización de datos y 

responsables de la validación de los mismos por cada órgano. 

¶ Jefe del área de recursos humanos o personal, asume la responsabilidad 

de actualización del levantamiento de información. 

¶ Personal designado del área de recursos humanos o personal, asume el 

levantamiento, ser§ denominado ñaplicadorò. 
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¶ Los jefes de los órganos en los que se ubican los ocupantes de puesto 

asumen la responsabilidad de validar algunos de los datos de las personas 

que tienen a su cargo. 

¶ El Director es el responsable de la aprobación de la información registrada. 

2.- Revisión de las definiciones de las variables 

El aplicativo informático está compuesto por variables, con sus respectivas 

categorías u opciones, distribuidas en campos. Dichas variables han sido 

adaptadas para responder a la realidad organizacional y operativa de las DRE y 

UGEL, si se presentara alguna situación que ameriten ajustes o aclaraciones se 

coordinará con la DIFOCA-MINEDU. 

3.- Identificación de las fuentes de información 

El responsable de aplicar la herramienta informática debe recurrir a fuentes de 

información que consignen tales datos. Las fuentes de información deben ser 

solicitadas al responsable del área de personal, o la que haga sus veces. 

4.- Vinculación entre las variables y fuentes de información 

Una vez recopiladas las fuentes de información, es necesario que el responsable 

del mapeo de puestos identifique la correspondencia de dichas fuentes con las 

distintas variables consideradas. 

5.- Ordenamiento de los puestos según naturaleza del órgano 

Los responsables del Mapeo de puestos, a fin de llevar un control sobre la 

información a ser ingresada, elaboran una lista de todos los puestos ordenados 

según naturaleza del órgano. Ello permitirá ingresar progresivamente la 
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información de los ocupantes de puestos en atención a la jerarquía que deriva 

de la estructura organizacional. 

6.- Ingreso de data sobre los puestos y sus ocupantes 

Con las fuentes de información recopiladas, clasificadas y ordenadas según lo 

descrito en los pasos anteriores y, en coordinación con los ocupantes de puestos 

de la entidad, se procede al ingreso de información, pueden ser en formatos 

Excel que serán proporcionados por el MINEDU o a través del aplicativo virtual 

diseñado para las DRE y UGEL a nivel nacional. 

7.- Validación de la data ingresada 

Finalizado el ingreso de información de todos los ocupantes de puestos 

identificados se informa al titular de la entidad, siendo este un paso necesario 

para el cierre oficial del Mapeo de Puestos. 

Como resultado de la aplicación de la herramienta informática de Diagnóstico de 

Personal y Puestos, la DRE o UGEL accede a una ñMatriz de Mapeo de 

Puestosò, en la que encontrar§ la data detallada para cada una de las variables 

contempladas por la herramienta y un ñInforme de Diagn·stico de Personal y 

Puestosò elaborado a partir de la data contenida en la referida Matriz. 

Para aplicar la metodología de dotación de personal, la DRE o UGEL, debe 

revisar la matriz y el informe de mapeo de puestos y contrastarlo con el resultado 

que obtendrá al aplicar las metodologías de dotación de personal (personal 

administrativo y pedagógico) en DRE y UGEL, a fin de evaluar la real necesidad 

de recursos humanos. 

b) Selección de puestos 
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La selección de puestos en DRE y UGEL es un proceso que consiste en analizar, 

ubicar, comparar y seleccionar los puestos definidos en los anexos N°10 y 11, 

en base a los procesos de DRE y UGEL, según corresponda, misión, funciones; 

así como también los requisitos y exigencias que esta demanda, para que el 

personal administrativo y pedagógico de la entidad pueda desempeñarse 

adecuadamente en su puesto, lo cual permitirá: 

Å Seleccionar al personal idóneo en los distintos procesos de contratación. 

Å Definir las bases de concursos de contratación de personal según las 

funciones y requisitos. 

Å Contratar al personal. 

Å Inducir al personal mediante la información del puesto. 

Å Capacitar al personal, planificar y diseñar programas de desarrollo de 

capacidades. 

La definición de puestos de DRE y UGEL, se establecieron según los criterios 

establecidos en la Directiva Nº 001-2016 SERVIR/GDSRH, ñNormas para la 

gestión del proceso de diseño de puestos y formulación del Manual de Perfiles 

de Puestos ï MPPò. 

Los puestos definidos a partir de los procesos estandarizados, se consolidan a 

través de un Catálogo de Perfiles de Puestos para DRE y UGEL; los cuales se 

organizan en siete (7) grupos, que son aplicables en toda la organización, estos 

son: 

¶ Director o Jefe. 

¶ Coordinador 
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¶ Especialista. 

¶ Analista. 

¶ Asistente. 

¶ Secretaria. 

Además: 

¶ Alta dirección. 

¶ Dirección o jefatura. 

¶ Área. 

¶ Supervisor. 

¶ Operador. 

a. Prestación de servicios la ciudadanía. 

b. Servicios y apoyo administrativo. 

La definición de cada grupo es transversal a los procesos. En el Anexo N° 6 se 

describe cada grupo, teniendo en cuenta las funciones generales que 

desempeñan en la organización. 

La Oficina de Recursos Humanos de la DRE y UGEL, realizará las siguientes 

actividades para seleccionar los puestos: 

¶ Revisar el informe de diagnóstico de Personal y Puestos realizado en la 

entidad, el cual contiene los hallazgos obtenidos de los puestos y permitirá 

la comparación entre la situación actual y la situación esperada. 

¶ Revisar los puestos por procesos estandarizados de DRE y UGEL - Anexos 

Nº 8 y 10. 
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¶ Revisar, contrastar y seleccionar los puestos de DRE y UGEL según 

corresponda - Anexos 9 y 11 respectivamente. Como ejercicio los perfiles de 

puestos consignados en el catálogo de perfiles de puestos para DRE del 

anexo N° 9 como son las de: Director de Gestión de Educación Básica, 

Director de Gestión de Educación Superior y Director de Innovación 

Educativa y Proyecto, son equivalentes al cargo de Director de Gestión 

Pedagógica, así mismo para los cargos en las UGEL como son las de: Jefe 

de Educación Básica y Jefe de Educación Técnico Productiva, son 

equivalentes al cargo de Jefe de Gestión Pedagógica, ambos cargos 

consignados en el artículo 35° de la Ley N° 29944. 

¶ La selección de los puestos es realizada y visada por el responsable del 

órgano o unidad orgánica de la que depende el puesto identificado, en 

coordinación con la Oficina de Recursos Humanos o el órgano/área que 

haga sus veces. 

¶ Consolidar los puestos seleccionados para DRE y UGEL según 

corresponda, para su aplicación en los procesos de selección, contratación, 

inducción y capacitación del personal de la entidad. 

c) Dotación de personal 

La DRE y UGEL debe realizar la dotación de personal a partir del diagnóstico de 

puestos realizado mediante el aplicativo informático y el mapa de procesos 

validado y ajustado objetiva y racionalmente, en ésta última se deberá reflejar 

las acciones de mejora continua de procesos, que afecten positivamente la 

prestación servicios, por lo que la DRE y UGEL podrá determinar la cantidad de 
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puestos y posiciones que requiere para la eficiente ejecución de cada uno de sus 

procesos. 

La dotación de puestos en DRE y UGEL en cargos administrativos se realizará 

en función a la versión actualizada de la DIRECTIVA N° 001-2015-

SERVIR/GDSRH normas para la aplicación del dimensionamiento de las 

entidades públicas. Mientras que, para la dotación de especialistas en 

educación, se aplicará el cálculo según algoritmo establecido en la sección a.2 

de la etapa dotación de personal en DRE y UGEL. 

Revisar el informe conteniendo el resultado del mapeo de puestos, la dotación 

esperada y el análisis de necesidades de dotación; el cual contiene los hallazgos 

obtenidos tras el ejercicio de comparación entre la situación actual en cuanto a 

dotación y a la situación esperada. 

A continuación, se describe las etapas: 

Dotación de personal en DRE y UGEL. 

1.- Dotación para personal administrativo: 

La determinación y análisis de la dotación de recursos humanos de la DRE y 

UGEL, implica el análisis de situación de puestos y perfil de puestos en relación 

a la cantidad de servidores que necesita la DRE y UGEL. 

Para lograrlo, ésta se basa en un estudio de cargas de trabajo, cuyos parámetros 

y cálculos se determinan a continuación: 

Frecuencia Mensual: número de veces que se repite o ejecuta una actividad o 

tarea al mes. Esta columna se llena a partir de la información obtenida en el 

levantamiento de tiempos y frecuencias. 
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Duración (horas): tiempo de duración de la actividad o tarea. Esta columna se 

llena a partir de la información obtenida en el levantamiento de tiempos y 

frecuencias. 

Tiempo Suplementario: porcentaje de tiempo que concede al trabajador con el 

objeto de compensar los retrasos, las demoras y elementos externos 

(necesidades personales, fatiga) que se presenten al momento de ejecución de 

la actividad o tarea. Se determina que este debe ser un 10%. 

Total, Tiempo (en horas): cálculo automático del tiempo total dedicado al mes a 

dicha actividad por el puesto Ejecutor. Esta columna es resultado de la 

multiplicación de las columnas "Frecuencia Mensual", "Duración" y "Tiempo 

Suplementario". 

Horas por Trabajador: cifra que marca el número de horas de trabajo al mes que 

debe desempeñar cada trabajador. Se consigna el número 176, producto de la 

multiplicación de 8 horas de trabajo al día por el promedio de días laborables en 

un mes (22). 

Servidores Administrativos: calculo automático número de servidores civiles que 

son necesarios al mes para realizar la actividad o tarea. Esta columna se calcula 

a partir de la divisi·n entre la columna "Total Tiempo" y "Horas por Trabajadorò. 

A partir de esta columna se determina la necesidad de recursos humanos por 

cada uno de los puestos. 

Frecuencia 
Mensual 

Duración 
(horas) 

Tiempo 
suplementario 

Total 
tiempo 
(horas) 

Horas por 
trabajador 

Servidores 
administrativos 

Al aplicar este procedimiento se identifica la brecha existente entre la dotación 

actual y la dotación necesaria para desarrollar adecuadamente sus procesos. 
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2.- Dotación para personal especialista en Educación: 

La dotación de especialistas en educación está en función a que el 80% (16 días 

al mes) del tiempo de su carga laboral lo dediquen a acciones de monitoreo y 

supervisión y el 20% (4 días al mes) a labores de oficina. En el Anexo 7, se 

presenta el cuadro de referencia de cálculo para las visitas a instituciones 

educativas. 

Las variables a considerar son: 

¶ IIEE Públicas 

¶ Visitas de monitoreo y supervisión a IIEE públicas 

¶ IIEE Privadas 

¶ Visitas de monitoreo y supervisión a IIEE privadas 

¶ Días por mes 

¶ Meses de monitoreo. 

Para el cálculo de la dotación de especialistas en cada UGEL se debe considerar 

el siguiente algoritmo para el cálculo de dotación de especialistas: 

N° de Especialistas en Educación = (A + B) / C 

Donde: 

A: N° IIEE públicas * N° de visitas a IIEE publicas B: N° IIEE privadas * N° de 

visitas a IIEE privadas C: N° de visitas posibles de especialistas al año 

El número de visitas posibles de especialistas al año, se determinará en función 

a la tipología vigente de UGEL aprobada con R.S.G. N° 938-2015-MIENDU del 

31 de diciembre, generándose lo siguiente: 
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Tipología 
de UGEL 

N° de visitas posibles de 
especialistas al año 
(Marzo ï Diciembre) 

A 320 

BC 320 

D 160 

E 160 

F 80 

GH 80 

I 80 

 

Para determinar el número de especialistas en educación por nivel y modalidad, 

se debe proceder a actualizar las variables de N° II.EE públicas y privadas, por 

nivel y modalidad según corresponda. Cabe señalar que para calcular el número 

de especialistas en Educación Básica Regular Secundaria, se deberá multiplicar 

el algoritmo por cuatro (4), debido a que se agruparon las áreas curriculares de 

la siguiente manera: 

Grupo Área curricular 

01 Matemática - Ciencia y Tecnología. 

02 Comunicación ï Castellano (Segunda lengua) ï Inglés (Lengua 
extranjera). 

03 Desarrollo Social, ciudadanía y Cívica ï Ciencias Sociales. 

04 Educación física ï Arte y Cultura ï Educación para el trabajo. 

 

El número de visitas a IIEE públicas y privadas se encuentran establecidas. 

Las DRE y UGEL, según correspondan; deben preparar un informe conteniendo 

la dotación actual (resultado del mapeo de personal), la dotación esperada de la 
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entidad (en base al desarrollo de a.1 y a.2) y un análisis de necesidades de 

dotación: Contiene los hallazgos obtenidos tras el ejercicio de comparación entre 

la situación actual de la entidad en cuanto a dotación y a la situación esperada. 

La DRE y UGEL, según corresponda debe analizar su propuesta de dotación 

atendiendo a las restricciones financieras y presupuestales existentes para su 

implementación. 

d) Definición de perfiles de puestos 

El catálogo de perfiles de puestos para DRE y UGEL, describe de manera 

estructurada los perfiles de puestos de cada entidad (puestos administrativos, 

institucionales y pedagógicos), desarrolladas a partir de la definición de procesos 

estandarizados para cada entidad, contiene la misión, funciones, requisitos y 

exigencias para que cada personal de la entidad pueda conducirse y 

desempeñarse de la mejor manera en su puesto. 

Las DRE y UGEL habiendo verificado y seleccionado que los perfiles de puestos 

cuentan con información suficiente y pertinente para sus procesos técnicos de 

gestión de recursos humanos; y hayan analizado su propuesta de dotación 

atendiendo a las restricciones financieras y presupuestales existentes para su 

implementación, procederá a aprobarlos considerando los siguientes pasos: 

¶ Revisar y validar la propuesta de misión, funciones y coordinaciones 

principales del puesto. 

¶ Revisar y validar los requisitos del puesto con la formación académica, 

conocimientos y experiencia. 
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¶ La Oficina de Recursos Humanos consolidará los perfiles de puestos 

seleccionados del Catálogo de Perfiles de Puestos, para su posterior 

aprobación. 

¶ La Oficina de Racionalización o el que haga sus veces, revisa los perfiles de 

puestos contenidos en el informe técnico y emite una opinión favorable. 

¶ Los perfiles de puestos de DRE o UGEL, será aprobado por Resolución 

Directoral según corresponda, a propuesta de Recursos Humanos o quien 

haga sus veces y con opinión favorable de Racionalización o quien haga sus 

veces. 

¶ Recursos Humanos o quien hagas sus veces, realizará las coordinaciones con 

el área pertinente para la publicación de los perfiles de puestos en el portal de 

transparencia de la DRE/UGEL. 

¶ Para efectos de la presente, las DRE y UGEL deberán seguir utilizando el 

Clasificador de Cargos vigente, el mismo que se modificará y/o actualizará, de 

acuerdo a los perfiles de puestos que se aprueben en cada.  

Los requisitos definidos en los perfiles de puestos prevalecerán sobre los 

establecidos en el Clasificador d Cargos, por lo que en consecuencia deberán 

modificarse en el Clasificador, en tanto el MINEDU alcance una nueva 

propuesta de clasificador de Cargos. 

¶ La Dirección de Fortalecimiento de Capacidades (DIFOCA) efectuará 

asistencia técnica a las DRE y UGEL, asimismo efectuará la supervisión para 

asegurar el cumplimiento del presente lineamiento. 
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Cuadro Detallado de las Etapas de la Fase 3. 

E
T
A
P
A 

T
A
R
E
A 

PR
OD
UC
TO 

INSTRU
MENTO / 
ANEXO 

RESPON
SABLE 

FASE 3. MAPEO DE PUESTOS Y DOTACIÓN DE PERSONAL EN DRE Y UGEL 

 

 

 

 

a) Mapeo de 
puestos 

1.- Conformación de 
equipo responsable. 

2.- Revisión de las 
definiciones de las 
variables. 

3.- Identificación de 
las fuentes de 
información. 

4.- Vinculación entre 
las variables y 
fuentes de 
información. 

5.- Ordenamiento de 
los puestos según 
naturaleza del 
órgano.  

6.- Ingreso de data 
sobre los puestos y 
sus ocupantes. 

7.- Validación de la 
data ingresada. 

- Matriz de 
Diagnóstico de 
Personal. 

- Informe de 
Diagnóstico de 
Personal 

Aplicativo 
Personal 
Virtual de 
Diagóstico 

 

Oficina de 
Recursos 
Humanos o 
quien haga 
sus veces de 
la DRE y 
UGEL. 

 

 

 

b)Selección 
de puestos 

Preparar informe 
técnico y proyectos 
de resolución. 

Perfiles de 
puestos 
seleccionados 

Informe 
Técnico. 

Oficina de 
Recursos 
Humanos o 
quien haga 
sus veces 
de la DRE 
y UGEL. 

 

 

 

c) Dotación 
de personal 

- Revisar mapa de 
procesos 
estandarizados. 

- Revisar estructura 
orgánica 
estandarizada. 

- Aplicación de 
algoritmo de cálculo 
para dotación de 
personal. 

Cantidad de 
puestos y 
posiciones de 
DRE y UGEL. 

- Informe de 
dotación de 
personal 
según 
Directiva N° 
001-2015-
SERVIR/GD
SRRHH. 

- Informe de 
dotación 
para 
especialistas 
en 
educación. 

Oficina de 
Recursos 
Humanos o 
quien haga 
sus veces 
de la DRE 
y UGEL. 



203 

 

d) Definición 
de perfiles de 
puestos 

Aprobar resolución 
directoral para 
aprobación de perfiles 
de puestos 

Perfiles de 
puestos 
aprobados. 

Resolución 
directoral 

- Oficina de 
Recursos 
Humanos o 
quien haga 
sus veces 
de la DRE y 
UGEL. 

- Oficina de 
Racionalizac
ión o quien 
haga sus 
veces. 

 

3.12 ASISTENCIA TÉCNICA Y ACOMPAÑAMIENTO 

El MINEDU, a través de la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades ï 

DIFOCA y la Dirección de Apoyo a la Gestión Descentralizada ï DAGED de la 

Dirección General de Gestión Descentralizada - DIGEGED, brindarán la 

asistencia técnica y acompañamiento a los Gobiernos Regionales para la 

implementación de los presentes lineamientos. Para ello, los Gobiernos 

Regionales deberán remitir las correspondientes solicitudes para coordinar y 

establecer el plan de trabajo correspondiente. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En promedio, solamente el 15,41% de docente y directivos de la 

UGEL de La Convención y de Instituciones Educativas de su ámbito perciben 

que la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención ï Cusco cumple 

con las funciones normativas asignadas. 

SEGUNDA: En promedio, solamente el 16% de directivos y docentes de la UGEL 

y de las Instituciones educativas de todos los niveles educativos de su ámbito 

aprueban el nivel de cumplimiento de las funciones de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de La Convención ï Cusco.  

TERCERA: Como consecuencia de las conclusiones anteriores, en promedio, el 

84% de directivos y docentes del ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local 

de La Convención ï Cusco, de todos los niveles educativos aprueban 

parcialmente o no aprueban el nivel de cumplimiento de las finalidades y 

funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención ï Cusco. 

CUARTA: En total son 44 las causas que perciben los directivos y docentes del 

ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención ï Cusco 

como problemas y limitaciones que no permiten el cumplimiento de las 

finalidades y funciones en la gestión y administración educativa. 

CUARTA: Es necesario implementar en la UGEL y con urgencia, un protocolo 

de atención con calidad del servicio administrativo. 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA: Para mejorar el nivel de cumplimiento de las finalidades normativas 

de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención de Cusco, se deben 

evaluar primeramente las causas más frecuentes, que determinan el nivel de 

incumplimiento de las mismas, al distraer la gestión y administración educativa 

en actividades cotidianas de carácter administrativo y no pedagógico. 

SEGUNDA: Para mejorar el nivel de cumplimiento de las funciones normativas 

de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Convención de Cusco, se deben 

evaluar también las causas más frecuentes, que determinan el nivel de 

incumplimiento de las mismas, iniciando por un sistema de evaluación que inicien 

con el control y supervisión sobre el cumplimento o logros de los fines y funciones 

de una unidad de gestión educativa local. 

TERCERA: La gestión de calidad está determinada por la gestión de procesos, 

por lo que sugerimos aplicar la guía propuesta, la que está sustentada en el ciclo 

Deming: Planear, Hacer, Verificar, y Actuar  

CUARTA: Se debe cambiar la cultura organizacional y de gestión de las 

unidades de gestión local en todo el Perú, pues enfrentan diversos problemas y 

limitaciones como causa principal para no cumplir con sus fines y funciones, que 

determinan finalmente la falta de calidad del servicio educativo. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 
ESCUELA DE POSGRADO - UNIDAD DE POSGRADO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 
ANEXO 1 

CUESTIONARIO DE ENCUESTA – DOCENTES Y DIRECTIVOS 
 
SOBRE NIVEL DE CUMPLIMENTO DE LAS FINALIDADES DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE LA CONVENCIÓN ï CUSCO 
 

 
 

FUENTE. Ley Nro. 28044, Capítulo III: Artículo 74°. ð Funciones: Las finalidades de la Unidad de Gestión 
Educativa Local en el marco de lo establecido en el artículo 64º 
 
 
 
 
  

N° ALTERNATIVA FRECUENCIA 

ESCALA 

PORCENTAJE 

1 2 3 4 5 

1 
Fortalecer las capacidades de 
gestión pedagógica y 
administrativa de las instituciones 
educativas para lograr su 
autonomía. 

          

2 
Impulsar la cohesión social; 
articular acciones entre las 
instituciones públicas y las 
privadas alrededor del Proyecto 
Educativo Local; contribuir a 
generar un ambiente favorable 
para la formación integral de las 
personas, el desarrollo de 
capacidades locales y propiciar la 
organización de comunidades 
educadoras. 

          

3 
Canalizar el aporte de los 
gobiernos municipales, las 
Instituciones de Educación 
Superior, las universidades 
públicas y privadas y otras 
entidades especializadas. 

          

4 
Asumir y adecuar a su realidad las 
políticas educativas y pedagógicas 
establecidas por el Ministerio de 
Educación y por la entidad 
correspondiente del Gobierno 
Regional. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 
ESCUELA DE POSGRADO - UNIDAD DE POSGRADO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 
 
 

ANEXO 2 
CUESTIONARIO DE ENCUESTA – DOCENTES Y DIRECTIVOS 

 
SOBRE NIVEL DE CUMPLIMENTO DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE LA CONVENCIÓN ï CUSCO 

N° ALTERNATIVA FRECUENCIA 

ESCALA 

PORCENTAJE 

  1 2 3 4 5      

1 
Contribuir a la formulación de la 
política educativa regional y la 
nacional. 

          

2 
Diseñar, ejecutar y evaluar el 
Proyecto Educativo de su 
jurisdicción en concordancia con los 
Proyectos Educativos Regionales y 
Nacionales y con el aporte, en lo 
que corresponda, de los Gobiernos 
Locales. 

          

3 
Regular y supervisar las actividades 
y servicios que brindan las 
Instituciones Educativas, 
preservando su autonomía 
institucional. 

          

4 
Asesorar la gestión pedagógica y 
administrativa de las instituciones 
educativas bajo su jurisdicción, 
fortaleciendo su autonomía 
institucional. 

          

5 
Prestar apoyo administrativo y 
logístico a las instituciones 
educativas públicas de su 
jurisdicción. 

          

6 
Asesorar en la formulación, 
ejecución y evaluación del 
presupuesto anual de las 
instituciones educativas. 

          

7 
Conducir el proceso de evaluación 
y de ingreso del personal docente y 
administrativo y desarrollar 
acciones de personal, atendiendo 
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los requerimientos de la Institución 
Educativa, en coordinación con la 
Dirección Regional de Educación. 

8 
Promover la formación y 
funcionamiento de redes educativas 
como forma de cooperación entre 
centros y programas educativos de 
su jurisdicción, las cuales 
establecen alianzas estratégicas 
con instituciones especializas de la 
comunidad. 

          

9 
Apoyar el desarrollo y la adaptación 
de nuevas tecnologías de la 
comunicación y de la información 
para conseguir el mejoramiento del 
sistema educativo con una 
orientación intersectorial. 

          

10 
Promover y ejecutar estrategias y 
programas efectivos de 
alfabetización, de acuerdo con las 
características socio-culturales y 
lingüísticas de cada localidad. 

          

11 
Impulsar la actividad del Consejo 
Participativo Local de Educación, a 
fin de generar acuerdos y promover 
la vigilancia ciudadana. 

          

12 
Formular, ejecutar y evaluar su 
presupuesto en atención a las 
necesidades de los centros y 
programas educativos y gestionar 
su financiamiento local, regional y 
nacional. 

          

13 
Determinar las necesidades de 
infraestructura y equipamiento, así 
como participar en su construcción 
y mantenimiento, en coordinación y 
con el apoyo del gobierno local y 
regional. 

          

14 
Promover y apoyar la diversificación 
de los currículos de las Instituciones 
Educativas en su jurisdicción 

          

15 
Promover centros culturales, 
bibliotecas, teatros y talleres de 
arte, así como el deporte y la 
recreación y brindar apoyo sobre la 
materia a los Gobiernos Locales 
que lo requieran. Esta acción la 
realiza en coordinación con los 
Organismos Públicos 
Descentralizados de su zona. 
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FUENTE. Ley Nro. 28044, Capítulo III: Artículo 74°. ð Funciones: Las funciones de la Unidad de Gestión 
Educativa Local en el marco de lo establecido en el artículo 64º 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

16 
Identificar las necesidades de 
capacitación del personal docente y 
administrativo y desarrollar 
programas de capacitación, así 
como brindar facilidades para la 
superación profesional. 

          

17 
Formular proyectos para el 
desarrollo educativo local y 
gestionarlos ante las instituciones 
de cooperación nacional e 
internacional. 

          

18 
Actuar como instancia 
administrativa en los asuntos de su 
competencia. 

          

19 
Informar a las entidades oficiales 
correspondientes, y a la opinión 
pública, de los resultados de su 
gestión. 
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ANEXO 3 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 
ESCUELA DE POSGRADO - UNIDAD DE POSGRADO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 
FICHA DE OBSERVACIÓN 

 
SOBRE NIVEL DE CUMPLIMENTO DE LAS FINALIDADES DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 
LA CONVENCIÓN ï CUSCO 
 
INSTRUCCIONES: Asegurando total confidencialidad la ficha de observación es producto del análisis y responde al 
cuestionario sincera y reflexivamente sobre las diversas preguntas. Indica el nivel de cumplimiento de 1 a 5, siendo 1 
el menor y 5 el mayor nivel, asimismo indica las causas de no cumplimiento. 
 
  

Nº FINES Y FUNCIONES ESCALA CAUSAS 

 Ley Nro. 28044, Capítulo III: La Unidad de Gestión 
Educativa Local, Artículo 73°. - Definición y finalidad 

1 2 3 4 5  

1 
Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y 
administrativa de las instituciones educativas para lograr su 
autonomía. 

      

2 
Impulsar la cohesión social; articular acciones entre las 
instituciones públicas y las privadas alrededor del Proyecto 
Educativo Local; contribuir a generar un ambiente favorable 
para la formación integral de las personas, el desarrollo de 
capacidades locales y propiciar la organización de 
comunidades educadoras. 

      

3 
Canalizar el aporte de los gobiernos municipales, las 
Instituciones de Educación Superior, las universidades 
públicas y privadas y otras entidades especializadas. 

      

4 
Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y 
pedagógicas establecidas por el Ministerio de Educación y por 
la entidad correspondiente del Gobierno Regional. 

      

 Ley Nro. 28044, Capítulo III: Artículo 74°. ð Funciones: 
Las funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local 
en el marco de lo establecido en el artículo 64º 

1 2 3 4 5  

1 
Contribuir a la formulación de la política educativa regional y 
la nacional. 

      

2 
Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su 
jurisdicción en concordancia con los Proyectos Educativos 
Regionales y Nacionales y con el aporte, en lo que 
corresponda, de los Gobiernos Locales. 

      

3 
Regular y supervisar las actividades y servicios que brindan 
las Instituciones Educativas, preservando su autonomía 
institucional. 
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4 
Asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las 
instituciones educativas bajo su jurisdicción, fortaleciendo su 
autonomía institucional. 

      

5 
Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones 
educativas públicas de su jurisdicción. 

      

6 
Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del 
presupuesto anual de las instituciones educativas. 

      

7 
Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal 
docente y administrativo y desarrollar acciones de personal, 
atendiendo los requerimientos de la Institución Educativa, en 
coordinación con la Dirección Regional de Educación. 

      

8 
Promover la formación y funcionamiento de redes educativas 
como forma de cooperación entre centros y programas 
educativos de su jurisdicción, las cuales establecen alianzas 
estratégicas con instituciones especializas de la comunidad. 

      

9 
Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de 
la comunicación y de la información para conseguir el 
mejoramiento del sistema educativo con una orientación 
intersectorial. 

      

10 
Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos de 
alfabetización, de acuerdo con las características socio-
culturales y lingüísticas de cada localidad. 

      

11 
Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de 
Educación, a fin de generar acuerdos y promover la vigilancia 
ciudadana. 

      

12 
Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las 
necesidades de los centros y programas educativos y 
gestionar su financiamiento local, regional y nacional. 

      

13 
Determinar las necesidades de infraestructura y 
equipamiento, así como participar en su construcción y 
mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del gobierno 
local y regional. 

      

14 
Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las 
Instituciones Educativas en su jurisdicción 

      

15 
Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de 
arte, así como el deporte y la recreación y brindar apoyo sobre 
la materia a los Gobiernos Locales que lo requieran. Esta 
acción la realiza en coordinación con los Organismos Públicos 
Descentralizados de su zona. 

      

16 
Identificar las necesidades de capacitación del personal 
docente y administrativo y desarrollar programas de 
capacitación, así como brindar facilidades para la superación 
profesional. 
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17 
Formular proyectos para el desarrollo educativo local y 
gestionarlos ante las instituciones de cooperación nacional e 
internacional. 

      

18 
Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su 
competencia. 

      

19 
Informar a las entidades oficiales correspondientes, y a la 
opinión pública, de los resultados de su gestión. 

      

 
Fuente: elaboración propia en base a la Ley Nro. 28044, Ley general de Educación, Capítulo III: La Unidad de 
Gestión Educativa Local. 
 
 
 
 
 


